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Ordinaria. 

Sesión 17.a en Martes. 16 de Julio de 1946 
( Ordi naria) 

(De 16 a 19 horas) 

PRESIDE:NCJA DEL SE xOR .:\rARTIX]jZ MONTT 

Se acuerda, de conformidad con el 
R.eglamento, pronunciarse en la se
sión de mañana acerca de la renun
CLa que del cargo de Presidente' del 
Senado ha formulado el -señor Artu
ro Alessandri Palma. 

Se rechaza una indicación del se
ñor Contreras Labarca para eximir 
del trámite de Comisión y tratar so
bre tabl<J. la moción de que es autor, 
jUllta¡rnente con los .señores CO'rrea, 
Hroye, Torres y Ocampo, por la cual 
se inicia un proyecto' sobre amnistía 
a Jos condE'nados v a los Rdualmente 
procesados, con 'motiy~) de delitos 
queca6'tigan la ley.N. o 6,026, de 11 
<le febrero de 1937, y el decreto
ley N.O 425, Óe 20 de marzo de 1925. 

El señor Grove solicita de la CD
mi.si.óll de .Constitución, Lf'g-isJación y 
.Tm.;ti(·ia emita (1l' jlreferPHcia pi in
forme soh¡'e la referida llloeión. 

A indicación del señor Muñoz Cor
lWjO. se acuer·da a·gregar a la Cuen· 
ta de la presente sesión oos informes 
de la Comisión de Defensa Nacional, 
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rpcaídos en JIensajes sobre ascensos 
en las l"uery,as Arma(las. y tratarlos 
('1l el Onlendpl· Día. 

Se rechaza una indicación del se
flor Jlini"jro <id Interior para que 
se rlé, prl'fereIlCia al proyedo sobre 
lll(~jorall\iento elc la situaóón ('conó
mica dd 1)(' [';;ona1 de la Dirección Ge· 
1Ieral de Investigarione.". con respecto 
al I)Toyecto sobre enajenación del in· 
][llH'ble cl t , la Embajada de (Jhile en 
Estado::; Fnídos de Norte América. 

El s('ñor González Videla se refie-, 
re a la~ necesidades que afectan a las 
I)rovincias de Tarapacá, Antofagasta 
\- Atacama, que. a su jni'eio, no reci
ben la debióa atención gubernativa, 
y hace notar que, precisamente, ese 
estado de cosas provocó la realiza
coión de nn COllgre,;o de los Cabildos 
del Norte, en el cual se estudió la for
ma de resolver los diversos proble-
mas regionales. 

Termina fOI'mulan(lo nna mo-ción 
por la nJaI inicia un proyecto que 
destina fondos para atender a las ne
cesidarles ele las prcvincias nombra,-

_ J 
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das, y solicita que dicho proyeeto sea 
insertado en el "Diario de Sesiones". 

A indicación del señor 'l'orres se 
aeuerda agregar a la Cuenta de la 
presente Resión, el proyecto' formula
do por el Reñor González Videla'. 

El seI1u¡- Conkeras Laban~a se. re· 
fiere a la medida adoptaúa por\ la 
eompañía Chilena de Electricidad, en 
el sentido de raciona r el suministro 
de energía eléctrica en las provincias 
de Santiago, Val paraíso y Aconea
gua, y estima que no son efectiyas !as 
razones con que etola Empresa justIfi
ca su resolu~ión. 

¡\ch'ierte que la {'ompai'¡ía 110 ha 
atmpliado SUR instalaciones en forma 
(l'e poder atender a las necesidades 
del consumo, ni aprovecha la totali
dad de las mereedes de agua que se 
le han concedido, lo enal, a su juicio, 
redunda' en perjuicio de los intereses 
generales. I 

SOf\tiene que la Compañ¡a tendría 
el propúsito de sol ieitar un alza de 
tarifas, y termina aboganllo por la 
nacionalización de la Empresa'. 

El señor Grove adhiere a las ob
servaciones formuladas por el señor 
Contreras Labarca, y estima que el 
Ejecutivo' debe aplicar saneiones a 
los orga,ni"mos administrativos lla
mados ,a fisca lizar el cumplimiento 
del c.ontrat9 por parte ele la Gompa
ñia. 

El señor Videla se refiere al pro
yecto que en el año 1944 presentó el 
señor Gruchaga, sobre acuñación de 
monedas de plata, y a la tard,ªnza 
con que ha obrado el Gobierno pa
ra definir su política respecto Úe eS
ta materia, lo que, a su juicio, ha de
tenido esa iniciativa que es benefi
ciosa para la! minería y para los in
tereses del país. . 

Solicita que en su nombre se di
rija oficio al señor Ministro de Eco· 
nomía y Comercio, insinuándole la 
necesidad de que defina su política 
flobre el referido proy,ecto. 

IJ08 señores Torres, .JirÓn y Gru~ha
ga pid<>n Se cl'g'relgllE'll su" nombres 
al oficio solicitado. 

Se califica de simple l~ urgencia á'e 
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los proyectos sobre fijación del ~por
te total de Chile a la institución de' 
llominada Administración de las Na.
ciones Fnidas para el So~orro y la 
Hehabilitación (U. N. R. R. A.); so
bre ampliación de la garantía del Es
tado para los créditos de la Corpo
ración de }1~omento de la Prooucción 
en el E'xtranjE'ro, y sob¡'e emisión de 
bonos de la deuda interna par,a el 
cumplimiento de las finalidades de la 
111 isma institución; sobre lllodificacio
llrs dE' la ]('y N.o H,2~n, !'elativa al ell

<~asillamient'o del personal ae la Ad
ministración Civil del Estado; fiobre 
aprobación ele la enmienda de la Cons
titlleióll de la Organización Interna
cional del Trabajo, y sobre derecho 
a voto político de la mu.]!'!'. 

.\ indiea'ción del señor Vidpla se 
a<luerda desarchivar el proyecto del 
Ejecutivo sobre transacción en el 
juicio de la Compañía Minera de Tál
tal, S. A., hoy Caja ele Orédito Mine
ro, como compradora de sus derechos, 
y el FisCQ, yenviarrlo a la 'Üotmisión 
de Constitución, Legislación y Jus 
ti~ia. -

A indicación del señor Ortega se 
acuerda agregar a la Cuenta de la 
presente sesión una moci6n de que 
ps autor, por ]a que inicia un proyc('
to sobre autorización para proceder 
al cambio de nombres de algunas ca
lles y paseos de la cindad (fe L'auta
ro, y para que se envíe en informe a 
la Comisión de Gobierno. 

Se suspende la sesión. 

A Segunda Hora la Sala .,~ corui>" 
tituye en sesión secreta para o'cupar
se d!' las materias a que se refiere el 
N.O 3. 

R,eabierta la seSlOll pública, ~e 
aprueba en g,eneral y en particular, 
hasta el artículo 3.0, el proyecto "10-

hre autorización para enajenar un 
inmueble fisclal ubi~ado en Washing
ton, y adquirir otro, en la misma cin
dad, destinado a la Cancillería! de la. 
Embajada de Chile en EstaA:os Uni
dos de Norte América, y se .euerda. 
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volvt'rlo a la Comi",ión de Relaciones 
ExterlorC1>. 

J :,{ Continúa]a discusión general del 
proyecto por el cual se; modifica cI 
Código del Trabajo, en el sentidü de 
aumentar él 15 días el desahucIO y 
Oe establecer la indemnización por 
año,,; de "'ervicios a los oOrerUl>. 

Formuhan observacioTIPs los :seño
)'(~~. Hi verH .r O('ampo, 1/ llit'n queda 
('on la palabra. 

Br le"vanta ]a sesión. 

Sr' dió cuenta: 
1. _. De catoree mem:ajes de S. E. l~¡ 

Vi('epresidente de la República: 
COll pI primero, retira la urgencia So 

¡ilcitada para el despaeho del proyee
to <le ley, que concede d('recho a YO

t.o político a la mujer, en atención a 
qne' ¡~' Goblerno desea dar pref·eren
eia a! proyecto de ley que mejora la 
~itu,.·;j(;n económ1ca del persona] (le 
la Dj¡'eeción Gene'al de Tnvestigaeio
l1p.s. 

Queda retirada la urgtmcia. 
G<lll los tres siguientes, solicita los 

aeuerdos conSltitucionales necesarios 
para, conferir J06 a;¡censoo (lue jndi
('a, en Jas :F'uery,as Armad<lls, a las si
¡ruientes personas: 

1) .-A General de Brigada, dell 
.Juan· Rertossi Yetri; 

2).- A C<OrOlH' I dI' ~~j{'l'eit(), al Te" 
niente Coronel don Sant.iargo Robles 
Riv-era, y 

3) .-A Coronel de Ejército, al Te
lliente Coronel don Orlando ,Jacobelli 
P()blete; 

Pasian a la Comif;ión dle Defensa 
Nraeiona1. 

Con los dos siguientes, somete a 
la consideración de la COl'pcración 
]a aprob8lción de los siguientes pn
yecto'S de acuerdo: 

]) El que reglamenta la caza de la 
balJena, y 

2) E:¡ que aprueba el Convenio so
bre creación de una Organización de 
las Na.ciones Unidas, para la Educa

pión, la Ciencia y la Cultura (UNIDSCO). 
~uscrito en lJOnÚres el ]6 de noviem
bre de ]945; 

Pasan a la Comisión de Helacioues 
Exteriores. 

Con el séptimo, inici'a un pr()~eto 
de ley, con el carácter de urgente, eu 
todos sus trámites constitucionales, 
(jue fija la contribución totall de Chi
le a la institución denominada Ád
Inmistración ·de las Naciones Unidas" 
para el Socorro y Rehabilitaei6n 
(UNRiRA) . 

Pasa >a Comisión de Relaciones Ex
teriores el proyecto, y queda paTa ta
bla ]a ~rgencia. 

Con el octayo, inicia un proyecto de 
ley sobre ampliación de 10 dispuesto 
en el artículo 29, de la ley 8,283, que 
supnmlO los cargos de Cónsules de 
Elección, dependientes del MinisteriG 
de Relaciones Exteriores; 

Pasa iR la Comisión de Relaciones 
Exteriores. 

Con el noveno, inicia un proyecto de 
ley sobre modifieaeión del 8irtículo ~.o, 
de la ley N.o 7,046, de 8 de septiembre 
Úe 1941, que se refiere a las garantías 
otorgadas por el Estado, y que otorgue 
en el futuro, por obligaciones que cou
traiga e~ el exterior, la Corporación de 
}<'omento de la Produeción; 

Pasa a Comisión de Ha·cienda. 
COH el drcilllo, solicita :>1 acuerdo 

de (~ta Corporacióll, para destituir al 
('ontador .Jefe del Departamento de 
Contabilidad (le la Dirección General 
de P.avimentación, don Üa·rJos Cont~
ras ,Jiniénez, por las razones que iu
dica' 
P~sa el Comisión de Legislación. 
Gon los cuatro últimos, comunica 

que ha resuelto hacer presente la ur
gencia para el despacho de los siguien
tes proyectos de ley: 

]) El que amplía 1'81 garantía del E~
tado para los créditos de la Corpora
ción de Fomento de la ProdUcción en 
1"1 extranjero, y emisión de bonos de 
la deuda interna para el cumplimien
to de las finalidades de la misma ins
titueión; 

2) El que introduce diversas modi
ficaciones él; la ley N.o 8,283, sobre en
casillamiento del personal de la A<i1ni-
nistración Pública; . . 

3) El que aprueba la enmienda da 
la Constitución de la Organización In
ternacional del Trabajo, y 

4) El que modifica: la ley 4,554, en 
10 que se refiere al dereeho a voto p()
lítico de la mujer. 
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Quedan para tabla. 

2.- De seis oficios de la Honorable Cá
mara de Diputados: 

Con el primero, comunica que hü 
tenido a bien no insistir en' la apro
b3!ción de las modificaciones introCiU
cidas al proyecto de ley por el cual 
se crea un Museo Postal, COIl excep' 
ción de las que indica, en las cuales 
ha insistido; 

Queda para tabla'. 
Con los tres siguientes, comunica 

que ha tenido a bien prestar su apro
hación a los siguientes proyectos de 
ley: ' 

1) Sobre liberaeión de derechos de 
internación y ue;nás gravámenes ,a la~ 
maquinarias destinadas a la instala
.ción de nuevas industrias, benefician
do, también, en la forma que indica, 
ti la Fábrica dE' Cemento ".Juan Sol
dado"; 

Pasa a Comisión de Hacienda. 
2) El que autoriza tI Presidente 

de la República para transferir gra
tuitamente a la Conf'edemción De
portiva de ~1:agallanes el dominio de 
1m terreno fiscal, situado en la ciu
dad de PL1l1t,a, Arenas, con el objeto 
de construir un gimnasio cE'rraclo y 
una' piscina temperad-a, .y 

3) SobreeOl1donación del crédito 
que indica, que adeuda la sucesión 
del señor Juan Queirolo al Fisco, u'c
rivado de la explotación de la Em
presa Eléctrica de Copiapó, realiza
da provisionalmente po; la DireccÍórl 
General de Servicios Eléctricos y de 
Gas, durante el período comprendi
do entre el 6 de enero de 1940 y el 
31 de enero Úe 1943; 

'Pasan a la' Comisión de Gobierno. 
Con los dos siguientes cotIllunica 

que ha tenido a bien prestar su .apro
bación a los siguientes proyectos de 
ley: 

1) El que autoriza a la Municipa
lidad de Viña del Mar, para donar 
al' Cuerpo de Bomberos de esa ciudad, 
una propiedaét' raíz de su dominio, 
con €l objeto de que dicha institución 
pueda construir su cuartel; 

Pasa a la Comisión de Gobiernft. 
2) El que modifica el Código del 

Trabajo, en 10 referente a:l pago de 

==================== 
la semana corrida a los obreros, en 
] a forma que indica,; , 

Pasa a la Comisión de Trabajo. 

~. - De un oficio del señor ~1inistro de 
Obras Públicas y Vías de Comunica
ción, con el que contesta las obser
vaciones formuladas por el Honora
ble Senador señor Poklepovie, en re
lación con la le:v N.o 8,412, sobre cons
trucción de la Avenida 12 de febrero. 

Queda a disposición de los señO'res 
Senadorce. 

4.- De cuarenta y ocho informes de 
Comisiones: 

'1'res, de la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social: 

Con el primero, propone enviar en 
informe a la Comisión de Constitu
ción. I~egislaeión y ,Justicia, a fin de 
que dictamine sobre el aspecto cons
titucional (le los siguientes proyectos 
de ley: 

Mensaje del Ejecutivo, de 20 de ju
lio de 1939, sobre reserva para los 
chilenos del comerc:io al por menor, y 

MociÓn de los Honorables Senado
res señores Pradenas y Estay, de 6 
de julio de 1937, sobre la ¡misma ml:t" 
teria; . 

Con el segundo, propone enviar a. 
la Honorable CámaTa de Diputados, 
fle cuya consideración pende un pro~ 
~/ecto de ley sobre la materia, lrCmo
'ción presentada en el mes de noviem
bre del año 19:13, por el Honorable 
SenadOr señor González Cortés, so
bre modificación de las leyes de Se
guro' Obrero y de .\ecidentes del '1'ra
bajo, que figura en la carpeta de la 
C'omisión de 'rrabajo, de dicha Cor
poración, y 

Con el último, propone enviar al 
archivo. ]lor haber perllido su opor
tunidad, los siguientes asuntos: 

Moción ele los Honorables Senado
res señores Puga Monsalve y Estay, 
(le 11 de julio de 1933, destinada: a 
conceder a los obreros las mismas 
prerrogativas y derechos que al em
pleado particular, en lo' referente a 
indemnización por desahucio; 

Moción del Honorable señor Puga 
Monsalve, Úe 18 de· junio de 1935, so
bre concesión a los obreros de un sa
lario equiva:Jente a 30 días de traba-
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jo por cada año de servicios a un 
mismo empleador; 

Solicitud de los embaladores da 
casas comerciales, en que piden se les 
dé el carácter de empleados particu
lares, y 

Moción del Honorable Senallor se
ñor Walker, de 24 de julio: de 1945, so
bre concesión (l'e· un nuevo plazo de 60 
días a los abogados para que se aco
jan al régimen de previsión estableci
do por l:a ley N.o 7,8íl, de lloviembre 
de 1944. 

Dos de la Comisión de Constitu
ción, I.1egislación y .Justicia, recaídos 
en los siguientes asuntos: ' 

1) En el proyecto de la Honorable 
Cámara de Diputados, sobr(' modifi
cación de la ley N.o 6,026. sobre se
guridad interior del Estado. relativa 
a sancionar lo's delitos de injurias y 
calumnias que se cometan contra los 
miembros del Congreso N aeional, sea 

, en el recinto mismo (i'rl Parlamento" 
sea fuera de él, y 

2) En la solicitud de' amnistía de 
don Julio A. Canales. 

Dos de la Comisión de Trabajo': 
Gon el primero, propone desechar, 

por haber perdido su oportunidad, el 
proyecto de ley remitido por la Ho" 
norable Cámara de Diputaclos, de 27 
de agosto de 1930, que modifica el 

D. F. L. 767, en lo que se refiere a, la 
previsión de los periodistas, y 

En el proyecto de ley (}(' la Hono
rable Cámara de Diputados sobre re
forma del N.o 1, del artÍculu 373, del 
Código' del Trabajo. 
, 1Tno de la Comisión ele JIa<.:i(,lHla. rc

caído en el proyecto de ley remitido 
por la Honorable Cámara de Dipu
tados, por el cual se agrega un inci
so al artículo 14, del decreto 2,772, 
que fijó el texto de la lev sobre im
puesto' a la internación, a" la produc
cióny a la cifra de negocios; , 

Treinta y ocho, de la Comisión de 
Solieitudes 'Particulares, recaídos en 
los asuntos que indica y que benefi
cian a las siguientes personas: 

César Pinto Puelma. 
Agustín Arria,gada Zapata; 
Alfredo Gertner ]'ernández; 
Mercedes Eulalia, Margarita Anto" 

nia y Victoria Araneda IJatorr!'; 

J osé Manuel Alma;rza CarvaFtl ~' 
José Miguel Alcérreca; 

Eduardo Guerra Herrera; 
I.1uisfl Reyes Góm ez ; 
Elena Varas viuda de Ureta y Ma

ría, .Josefina y Raquel Varas Olea; 
Elena Ochsenius YI~cla de Thiele-

mann; 
,L Maximiliano Bravo Brav ... , 
Luis Aurelio Muñoz Muñoz; 
Glaudina Figueroa viUda de' Orme-

flO ; 
Cora y María Imisa Green Cruzat; 
Rosamelia A vila viuda de Gálvez 
Carlos Belmar Córdova; 
Remig-io Donaire Vásquez; 
Isa,bela :F'remle Schulz; 
'reresa González viuda de Salas; 
Est.ela TroncoRo viuda de Varela; 
Pedro AIlg"el Navarrete Navarrete; 
I.1uis Frbina Pigatti; 
Emilio Olea (}álvez; 
Fermín Daniel Alfaro Olivares; 
Adela Marks Ciu; 
Zoila Rodrí¡¡:uez viuda de Bravo; 
Mannel Gustavo HiualO"o' 
Gil Elizardo Villarroel Contreras' , 
Antonio Rocuant viuda de Briones; 
Rodolfo Venegas Salas; 
Humberto Verdejo Alfaro ~- Ehsa 

Espinoza Morales; 
,Juan Cruz ,AraneclaCanas.co; 
Este1' Salazar vinda de Orrcgo' 
Marcia 1 Contre1'as Cid· ., 
Ni~olús Garraseo Herm~silla; 
Dagoberto God()~- Fnentealba; 
Nil"olús Bravo Carraseo; 
Arturo González Olivares. v 
HOl"ten,;ia Castro Añibano.· 
Dos, de la Co:misi()j) l1e Defensa 

Nacional, recaídos eH los Mensajes 
ele ascellSO en las .B'nerzafi Armadas, 
a las siguientes personas: 

Carlos, AshtOll ajena, y 
.Juan Bertossi Yetri. 
Quedan para tabla. 

fina, de' los Honorables ~el1ac1ores 
s,eiío1'cs Contreras Labarca, Correa, 
~j~o:c, 'rones y Ocampo, COll la que 
ll1JellUl un proyecto de lev .sohre .am
nistía a los condenados y actualmen
te procesados por delitos contempla
dos en la ley número 6,026, sobre Se
guridad Interior del Estado; 

, ! 
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A Comisión de Constitución, Legis~ 
};wión y .Justicia. 

llna, del Honorable Senador señor 
.JirÓn, ron la que inicia un proyecto 
de ley sobrC' concesión del derecho a 
jllbilar, con las remunera:ciones qUfl 
actualmente percibe, <1 doña Adela 
Harda Larraín viuda de Espinoza; 

Pasa a Comisión de Solicitudes 
Particulares. 

UIla, de los Honorables Senadores 
Akssanllri, don Arturo, y González, 
don Gabriel, COlI la que inidan un 
proyecto de ley sobre concesión de 
penSIOIl a doña Florencia Donoso, 
viuda de don Carlos Ruiz Zegers, y 
a SIL'; hijos menorE's. 

A Comisión ele Solicitudes Particu
lares. 

UIla, del Honorable Senador seño:, 
González, clan Gabriel, con la que ini
,~ia un proyect r) de ley sobre autori
zación al Presidente ele la República, 
para invertir, anualmente, y <1urante 
('1 plazo de cineo años, la cantidad de 
150 millones de pesos, en un plan de 
(lllras pnblicas en el Norte del país, 
en la forma que indica. 

A Comisión de Gobierno. 
Ulla. del Honorable Senador señor 

Ortega, por la cual inicia un proyec
W di' ley sobre autorización para 
proceder al caunbio de nombre de 19.1-
gUllatl eallffi y paseos ele la ciudad de 
bautaro. 

Pasa a la ('omisión ele Gobierno. 

(i.- D" la Cllellta de 'I'eliorel'ía del Se· 
nado. 

Ji};} señor Pl'osecretario y 'l'esorero 
,ld Henado, pre¡;enta las cuentas de 
~astos (~orrespondientes al primer se· 
mestrp del año en <curso. 

Plllia a Comisión de PolicÍw Inte
Tlor. 

, . - Dp ('ineo solieitude,;: 
Una. de donCaffiero Strappa Lom

b~rdj, con J.!t que pide abono éte tiem
po; 
Una. de doña Juana Hortensia Asal
i;'ado viuda de Soto, con la que soli
tita aumento de pensión; 

Una, de doña Luisa Elvira ~drí
guez viuda de Marín, con la que so-
licita aumento de pensión; . 

Una, de (loña Mercedes Rojas via
<la de Cavada, con la que soliéiia Sir 

d 
., , 

mento e peUSlOn; . 
Una, de don José Astorquiza Líbanc, 
con la que solicita aumento ~e per.
siÓn. 

Pasan a la Comisión de Solicitudes 
Particnlares. 

8 . --- DI' tres eablegramas : 
Uno, de S. E. el Presidente del Se' 

nado, de Santo Domingo, señor Tron
coso de la Cóncha, con el que se aso' 
cia al duelo nacional, con motjvo del 
fallecimiento de S. E. el PreSidente 
de la Repúbliea, don Juan Antonio 
Ríos Morales. 

Se acuerda agradecer las condoleu
ci,as y se manda al archivo el docu-

I mento. 
. UnO',' de Mrs. Ambrose Diehl, Pre
sidente del Consejo Nacional de Mu
jeres (le los E'stados Unidos; afiliado 
al Consejo Internacional de Mujeres, 
en que se complace de que el proyee
to de ley que da derech.o a voto Il 

la :mujer, esté para la consideración 
de esta Alta CorpoNlción, y hace pre
sente sus buenos deseos, a fin 4e que 
sea pronto una reaHdad;' . 

Uno, del Presidente del Partido oe 
las Mujeres del Mundo, señórita AL
cia Paul, por el que comunica los sen
timientos de <lOmplacencia de su Par
tido por el progreso que se está ha
ciendo, al conceder derecho a voto a 
la mujer chilena, que ha desempeña
do tan importante parte en crear en 
su nación la tradición tle amor a la 
libertad. 

Se mandaron agregar a sus ante
('edentes. 

9. -- De una L"'Ülllullieél!ción de S. E. el 
Presidente del Senado, con la que for
mula la renuncia¡ de su cargo. 

Queda para tabla. 
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Aldunate, Fernando 
Alessa.ndri, Fernando 
Alvarez, Hwnberto 
Allende, SaIlvador __ 
Amunátegui, Greprio 
Bórquez, Alfonso 
Cenia, Alfredo 
Contreras, CarlOli 
Cor,rea, Ulises 
Crueha.ga, Miguel 
()rU2 Concha, Ernesto 
Cruz Coke, Eduardo 
Echenique, Diego 
Errázuriz, LadisI.ao 
Emázmiz Maximiano 
González; Gabriel 
Grave, Mannaduke 
Gaevara, GuiUermo 

Guzmán, E1e¡odOl'o E 
Jirón, Gustavo 
Martine.z, Carlos 

Alberto 
Muñoz, Manuel 
Ocampo, SalVador • 

OpaS(}, Pedro 
Opitz, Pedro 
Ortega, Rudeciado 
Pino, Hwnberto del 
Poklepol'le, Pedro 
Prieto, Joaquín 
Reyes, Ricardo 
Rivera, Gusta.vo 
Rodriglle.z. Héctor 
Torres, IsaQt'o 
Vldela, Hernán 
Walker, Horaeio 

Secretario: Alta.mirano, Fernando. 
Próseeretario: SaJas P., Eduardo. 

Sesión B.a ordinaria, en 26 de junio de 
1946 

Presidencia del señor Alessandri Palma, 
don Arturo 

¡\.sílStiel'on ].Ot'l señores: Aldullate; Ale8-
-;1\lIdri. Fernando; Alvarez; Amunátegui·; 
Bórql1ez: ('pl'da; Contreras; Correa; Cru~ 
chaga; Cruz Concha; Cruz Coke; Domín
g-uez; g('heniqup ; Errázuriz, J .. adislao; Errá
zlI!'iz, Malí imiano; González; Guevara; Guz
mán; Hav(~rbf'ck; .Jirón; Martínez, Carlos 
A.: Martínez .• Julio; Maza; Muñoz; Ocam
po; Opat;¡p; Opitz; Ortega; Pino del; Po
klepo'VÍt~; Pl'if'to; Reyf's; Rivera; Rodrí
gllPz; 'forrp¡;;; Videla, y'Valker. 

El ¡.;ell(J]' Prf',,,idf'llfe da por aprobadas l;u; 
ac·tas de las:~e"ione¡,; 11.a, ordinaria, y 12.a 
('sl.)(~eial st'cr'eta, ambas en 19 del presente, 
que no han sido observadas. 

El ada d(; la sffiión ] 3.a, ordinaria, en 
~5 df'1 prfficnte, queda en Secretaría,' a 
di'Sposie.ión de l.os señores Senadores, hasta 
la ~",ión pr;(,xima, para su apróbadón. 

oSf' tI:l ('lIenta de l()'s siguientes negocios: 

Mensaje 

lJno de S. E. el Vicep'l'ooidellte de la Re
pública, con el qUe solicita la aprobación 
de un proycrto de acuerdo quc modifica 

algunos artículos del Tratado de Comercio 
~u~crito con Cuba, en el año' 193.7; 

-Pasa a la Comisión de Relaciones Ex
terlor~. 

Ofio.io 
/ 

Uno de la Honorable Cámara de Dipu
tados, (Jon el que oomunica el acuerdo adop. 
tado en sesión de fecha 19 del mes en eur 
"o. a petición del Honorable diputado don 
Carlos Rosales en orden a 'Solicitar de esta 
Corporación, si lo tiene' a bien, el pronto 
despacho del proyecto de ley, en seglUldo 
trámite constitucional, por el mial se des
tinan fondos para . socorrer a las familias 
de la') víctimas de la catástrofe fHlurrida en 
Sewell, el ]9 de junio de 1!)45; 
~Se manda agregar a sus antecedentes. 

Informes . 

Uno de la Comisión de Gob;ierno, recaído 
en el proyecto de ley, remitido por la Ho
l1orJ!ble Cámara de Diputados, por el cual 
"le corrigen algunos errores de la Ley 8,28~, 
sobre en(Jasillamiento del personal de la. 
Administra(Jión Pública: 

DOs de la Comisión de Constitución, Le
gislación y .Justicia, rec'aído en los siguien
teR asuntos: 

1) En el Mensaje de S. E. el Presidente 
de la República, que modifica el artíc~lo 
727 del Código de Comercio, y 

2:) En la Solicitud, sobre aclaración de 
la ley N. () 8,384, de don Martín García 
Aránguiz, la que propone enviar a la Co
misión de Solicitudes Particulares, para su 
pstudio; 

Cuatro de la Comisión de Trabajo y Pre
visión SO'cial: 

(Jon el primero propone enviar al archi
v·o, por haber perdido su oportunidad el 
Mensaje del Ejecutivo, de 18 de diciem:bre 
de 19:33, que modifica la ley sobre Ooope
l'ativas; 

'Con el segundo propone rechazar, por 
haber perdido su oportunidad, el proyecto 
de ley remitido por la Honorable Cámara 
de Diputados, que modifica los artículos 33 
y 44 de la Ley de Empleados Particulares; 

Con el tercero informa el proyecto de 
ley, remitido por la Honorable Cámara de 
Diput.ados, que modifica el inciso 2.0 del 
artículo 523 del Código del Trabajo que' 
dispone que para la designación de los 
miembro~ de llU; Juntas· PerD!-anentes de 
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Conciliación que funcionan en los Departa· 
mentos, los Sindicatos de cada uno de ellos 
presentarán al Gobernador respectivo una 
lista de tres personas, y añade que cuando 
no hubiere Sindicatos patronales en un 
Departament!o, tienen derecho a pre.sentar 
listas de patrones o empleados, 1ils asoeia
eones con personalidad jurídica de carácter 
patronal que hubiere en él, y 

4. o En el proyecto de la Honorable 
Cámar,a' de Diputadotl, que autoriza a la 
Caja d(' Previsión de Empleados Particu
lal~es, para icol.n0eder determinada :e;antl
dad a cada una de las viudas de sus impo
nentes fallecidos en la catástrofe de Se
well, ocurrida en el mes de junio de 
]945: 

Ouarenta y sietp (le la Comie:;ión de So
liritudes (PaI'ticnlarefl, 'recaídos en los 
asuntos que indira y' qne benefician a las 
sig'l1ienteG personas: 

María Darrigrandi üe Reyes, 
l{,m;ario Lyon viuda de Valdés; 
Bernardino Abarzúa; 
,T nana Peña Millán; 
Rubén Oyarzi"m G,allegoo; 
I1Iyriam Alvarez viuda de Díaz, 
Manuel Bustamante Ibáñez; 
H.osa Toledo Alba; 
,J aime García Pa!azueloo; 
Benito Herevia Moya; 
I"ernando Valdés Smith; 
Arturo (jumplido Ducós; 
Germán Nienhuser Rengifo j 

Alfredo Gómez González; 
Sergio Rivas :Callejón; 
,José del Rosario Otárola Villouta) 
Emilia Ruiz poblete; 
Josefina Freire vda. de Vallej~ J 

Filidor Rodríguez Hiquelme; 
Ismael Carrasco Rodríguez; 
Ik>dolfo Schweitzer Uthemann; 
Alfonso Poblete Cabezas; 
,Juan de Dios Balbontín Can~.les, 

, Ro do lfo AraIllCibia Moral el!! , ' 
A.Ii~el )(Jl$todio Porras' Saa; 
Erasmo Concha Sanhueza; 
Abdón Navarro Rivas; , 
.J osé de la Cruz' Gontreras GonzáIe~, 
Ramón Alarcón Canales; 
!Pilar Auger vda. de Urzúa; 
Rebeca Sobenes Hojas; 
IVestina Baraz.arte viuda de Walker e 
Inés vValker Barazarte; 
FAuardo Meneses Suárez; 
Aurora Hidalgo Cort~s; , 
Pedro Ortiz Fuentes j 

Luis Sqria Ledesma; 
Basilio Rodríguez Fuentealba; 
Víetor Díaz Tagle; 
Carmen Carvajal viuda de Góme1:; 
,Julio Muñoz Ghigliotto; 
Alejandro Herrera Huidobro; 
-:VIanue:J Avendaño Gonzálezj 
Sara Bordalí Campusano; 
:i\1annel Hivera Olguín; 
Víctor Manuel Rivas del Canto; 'Y 
Gustavo Mesa Flore~' 
- -Queda para tabla. 

Mociones 

1"1IC1 de lo" HOllorables Senadores serlo
re;; AIl'ssall(1ri, don Arturo, y ,Allende, 'con 
1<! CjllC' inieiHll llll proyecto de ley :,wbre con
cesi6n ele lleIlJsión ,a 'doña lAdelaida Pe
l'1'Olli "inda de IJanda; 

-,Pasa a Comisión de tiolicitudes Pal 
t ¡cnl al'er;, 

r na de los Hon;oralbles Senadores se
Jlorrs ~\ldul1,at.e ~- Poklepo\-i{?, eon la que 
jni(~ian un proyecto de le~T rwbre modifi
ea.ción del l), F. L. N.o 15-5224, sobre elec
ción ele Consejeros de la Caja de Seguro 
Obrero Ohligatorio; e 
~asa a Oomisión de Trabajo y Previ

,;ión Soéial. 
Una clel Honorable Spnador seíior Or

tega sobre concesión, ele pasaje libre, en 
la Empresa de lo~ Ferrocarriles del Es
tado, a . las viudas dt' los sobrevivientp,; 
ele la Guerra del P,acífico. 

Paóla a la Comisión de Obras Pública~ 
.Y Vías de Comunicación, 

Solicitudes 

rna (le (lon I\icardo Roa Dartllell, con 
la qUe pidp ]'('c'ollocimi(,llto de años de sel'
\' idos; 

Una de don Carlos Soto Morales, con la 
(l u.e pide pensión de gracia; y 

Flla de doña Rooa Arriagada viuda éle 
¡{ojas, CO]1 la que' Kol'ieit,a pensión de gra-
('Ja • 

Pasan a la Comit'lión 
Pilrtirnlare~ , 

Fácil despacho 

de tio] ici tudes 

Proyecto sobre modificación del inciso pl;'
mero del Art. 284 del Código Orgánico de 

Tribunales 

En rliscm:ión g'cIlPl'al ~~ particlIlar el pro" 
,n'cío enullcimlo Pl1 el epígrafe. juntamentt) 
en]] el COITPKllolll!:pnte 'illforml' 111' ln ('omi-
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".IOn de ,Constitución, 
cia, se da tácitamente 
términos propu'estos. 

Legislación y Justi
por aprobado, a los 

El proye{',to aprobado es como sigue: 

Proyecto. de ley: 
Articu,lo 1.0.- Substitúyese el inciso se

gund~) del artículo 284 del Código Orgálli
('o de ']'ribl1uales por el siguieute: 

"Para Min:stl'o!:l y ]<'iscalelS de Corte de 
_ \ pf;1aci0!1ps. ton el .Juez IJctrado más an-
1 iguo de la tercera categoría y ton dol'> fnn
(·ifollarios de la segunda o tercera categOl'ÍCl, 
1;:'l<~~,'idOs por méritos". 

Artículo 2.0.- Esta ley regirú de",dc la 
i'eel!a d(~ "11 publicación en el "Diario Ofi
(';Hr', 

Incidentes 

l~"a prinwramellte de lapal.abl'a el señor 
Brrázuriz t don Maximiano), para referirse 
i" diven.;as anomalías prollncidas durante el 
jlro(~eS(l de las im,cripciones electorales ex
traordinarias efectuada6 ('11 los primeros 
meses del presente año, y señalar. ademús, 
alguno ... yacÍos de la ley -4,534, de 9 de fe
bren) de 1929, que estima neeesario corre
gir. 

Critica comO abuf-oivas algunas actuacio
J1e~ dPlex Director del Registro Civil y 
i (~rminaproponiendo un proyecto de ley 
sobre revalidación de inscripciones efectua
das por las Juntas Auxiliares de las comu
nas rurales; S'obre constitución de' determi
nadas .Juntas Inscript.oras y modificación 
ele la mencionada ley 4,554. 

A petieión del señor Senador se acuerda 
incluír en la Cuenta 'de la pres'ente sesión, 
la Moción que ha formulado y, por asentí
miento de la Saia, se acuerda además tra'" 
mitarla en informe de COflBtituci6n, Legis
lación y Justicia. 

El señor Jirón se hace cargo de las crítl
eas que el señor Enáz:uriz ha formulado al 
ex Director del Registro :Civil y anuncia 
que en una próximalYportunidad sc referi
rá a ellas en deta:ne, para de:wanecerlas. 

El señor Reyes rinde, en seguida, un ho
menaje y presenta sus saludos de bienve 
TIida a la delegación urugua~a de cultura 
que actualmente nos visi,ta. 

(Jon este motivo alude, además, a aIgu
llas, medidas recientemente adoptadas por 
(.] Gobierno, lasque estima antidemocráti
cas, entre edlas, la que. dispone 1a expulsión 
del país del ciudadanoesvañol, señor An-

tomo, Aparicio, y de la cual protesta con 
energía. 

A nombre. de Su Señoría, c,;e acuerda d~
rigir oficio al señor Ministro del Imterior 
pidiéndole quiera dejar s:n efecto el refc-
6do decreto de expulsión. 

El seí'ior Ol'tega, en nombre de los Sena
dores radicales, adhiere a las observacio
nes del señor Reyes, y pide que se agré 
gue su nombre al oficio solicitado por el se
ñor Senador. 

Por asentimiento unánime d'e la Sala, así 
H~ acuerda. 

Deutro de este mismo incidente, usa de 
111 palabra, el seiior MartÍnez MonU para 
f'xprffiar que, a su juicio, no se pueden for
mular cargoo al señor Ministr-o del Interior 
por la medida de expulsión decretada, sin 
conocer los antecedentes que haya tenido 
en vista. En eonsecuencia, pide qu'e en su nO'Dl 
bre ;se oficie al 6eñor Ministro solicitándo
le se sirva enviar los antecedente" que !e 
sirvieron de fundamento. 

Por asentimiento unánime de la Sala, ,se 
acuerda depaéhar el oficio solicitado en 
nombre de Su Señoría. 

A 'propósito de €Sta misma cuestión, el 
st)ñor Maza, después de adherir al saludo 
de bi,envenida a la delegación uru.guaya de 
cultura, hecho por el señor Reyes, expresa 
que si en verdad el señor Aparicio ha he
,~h-o mal uso de la hospitalidad que le brin 
dó el país, estaría justificada la expulsión, 
pero que si este acto sólo se debe a una 
persecución política -o ideológica, 10 que no 
cree, añadiría su protesta a la formulada por 
el señor Senador. 

El míBmo señor Máza señala alguno", 
inconvenientes de la interv,ención estatal 
en la actividades ,económicas y se refiere a 
la campaña que viene realizándose contra 
la industria vitiV'illÍco!a y cervecera bajo 
el pretexto de combatir la embriaguez. 

Hace notar, asimismo, la inconveniencia 
de la medida adoptada por el ComÍsariato 
Oeneral de Subsistencias y Precios de reaui~ 
sición de trigo. harina, frejoles y otr08 pro
ductos alimenticios, y confía en que se irá 
a una política mejor orientada que evite 
los ,perjuicios 'que se están eausando a la 
producción. 

Habla a continuación el señor Domin
g-uez, para hacer presente la necesidad de 
defendeT .de excesoo 'políticos la democra-
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cia y la cultura, y señala algunol'; 'actos gu
bernativos ql1e, a su juicio, importan -,:¡0-

¡ación de derechos fundamentales y verda
deras persecnc;ones políücas, como lo es, 
por ejemplo, la medida de ~xpu¡sión del 
c-iuüadallo españOl señor Aparicio. 

Se da cuenta de que el señor Rivem re
t.ira la indicación que había formulado en 
la tles:óu anterior para reabrir el debate 
acerca del proyect{) sobre liberación de de
re.cho& de internación de una partida de 
maíz consignada a la Sociedad Kaciollal 
de Comercio, S. A. 

Por asentimi~nto tácito de la Sala, sr dÍ¡ 
por Trtirada ,la indicación. 

El señor Presidente somete a la Sala el 
¡,cuerdo de lo,s Comités .qe los d.istintos 
partid?s en ord.en a suspender 1a Segunda 
Hora de la presente sesión y la sesión espe
CIal que debe celebrarse de 7 a 7.30 de la 
tarde, en atención al estado de extrema 
gravedad en ,que se encuentra S. E. el Prp
sidente de la República. 

Por asentimiento unamme, se tlá por 
aprobado este acuerdo, levántando"e, en 
consecuencia, la sesión. 

OUENTA DE LA PRESENTE SESIO.\~ 

Se dió cuenta: . 

1.0_ De los siguientes mensajes: 

Santiago, 26 de junio de 1:946.- & ell
cuentra pe:o.diente de la consideración drl 
Honorable Senado el proyecto de ley sobre 
aumento de sueldos al personal dr la D¡
r-ección General de Investigacionef:, con ej 

trámite de urgencia hecho presente 'pM d 
Ejecutivo y calificado COn el carácter de 
sünple en sesión de 18 del presente. Sin 
embargo, y a pesar de estar informado por 
las Honorables Comisiones Unidas de Go
bierno. y de Hacienda, el referido 'pl'oyéC
to aún no ha podido ser tratado por esa 
Oorporación, debido a que se encuen tra 
tR:mbién con urgencia, ·calificada con an te
rTori-dad a la ya aludida, en ses~ión de 11 
de junio, el proyecto de ley que concede pi 
voto político a la mujer_ 
Porest~, ,circUIlBtancias, y .en atención 

a que el Gobierno desea dar preferencia al 
mencionado proyecto de aumento de suel
dos al personal de la Dirección General de 
JnveJStigacionoo, vengo en retirar la 'urgeri
ei~ que r'Citer8lré próximamente, hecha 
prflsente para el despacho del proyecto de 

.-ley por el cual se modifica la ley N.O 4,;)54. 
en lo que se refiere a derecho a voto de I¡~ 
mujer (Moción de los Honorables Sen&do
re~ señoreR Ales,<;andrÍ, don Arturo, Ortega, 
Grove, Walker y I .. afertt.t', dl' 20 de junio 
de 1945). 

Sa1uda atentamente a V. E.- A. Duha.lde 
V.- V. Merino B. 

COllciuda(lallOS (lel HO!lOI'ablf~ :)t'uado: 

El aScell~O del Gelwra¡ df~ BriU"ada dOIl 

Gnillprmo Barrios Tirado, a Gener:l de I>i
yisióIl, diflpue:3to por decreto Sllpn'mo 1'. ~ 
1-;-,0 1,OaR, dI' Ir) de junio de 1946, ha pr,)
¡{ueldo una vaeallte en la Planta U(' Ofieia" 
]PI'; dle .LtrIlla .... del }l~j¡;[·eito. 

A fin de llenar {'tita vacante y dar cum
plimiento a jo 'prl'¡,;erito en ('1 illci~o ].0 del 
Art. 72 dI' la C{)n"titnción Polítiea de la 
I{¡'públi('a, eúmplerne sol;citar vuestl'U 
acueráo para confprir pi empleo de Oell('
I'a! dp Brigada a favor dpl Coronel don 
,Juan Bel"tossi Yetr'i, quien ha de¡-,('mpefi¡¡
do. cOI'rectamente las funcioneS" eneomenda
dasyol' el Bupremo Gobierno y a juicio del 
Vicepresidente de la R-epúbli\la, ,se ha hecho 
acreedor a'1 aS('{'nso cuyo aelu'rdo se soli
{·ita. 

El Coronel don Juan BeMossi Yetri, 
c~enta eon :34 años de servicios en el Ejér
(".l:to, contados hat-lta el 9 de marzo dd pre
srnte año . 

. ISe acompañan los doeultl('lItos correspon
(l¡entes. 

Balltiago, 1.0 de ,Julio de 194(i.- A, Du
halde V.- Arnaldo Carr~co. C. 

Conciudadanos del Honorable Senado: 

El ascenso del Coronel don Rafael }i'er
nández Reyes a General de Brigada, .dilS
puesto por decreto supremo ¡j. 2 númerD 
~,038, de 19 de junio de 1946, ha produci
no UIla vacante en la Planta d!' Ofi'cia\e;" de 
Armas del Ejérc'ito. 

.A .fin de licuar esta vacante y dar cum
plImIento a lo prescrito en el inciso 7.0 del 
artículo 72 <Ir la Constitución P{)lítica de 
la República. cúmpleme solicitar vuestro 
acuerdo para conferir el empleo de Coro
nel de Ejército a favor del Teniente Co1'-o
nel don Santiago R{)bles Riv'era, quien ha 
desempeñado correctamente lalS funciones 
encomendadas por cl Suprem.o Gobierno, y 
a juicio del Vicep,residente de la ~epÍlblica 
se ha hecho acreedOr al ascenso cuyo acuer
do' se solicita, 
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El Teniente Coronel don Santiago Robles 
Rivera tiene treinta años, un mes y veinti-
cuatro días de serviciolS en el Ejército, con
tados hasta el 15 de Marzo del present,e año. 

Se ac,ompañan los documentos correspon
"tientes. 

Santiago, 1.0 de julio de 194fi.- A. Du
ha.lde V.- Arnaldo Carrasco C. 

Conciudadanos del Honorable 8enado: 

El ascenso del Coronel do~ Teófilo Gó
mez V.era a General de Brigada, di'3puesto 
por decreto supremo P. 2 número 1,038, de 
19 de junio de 1946, ha produc'ido una va
cante en la Planta de Oficialei; de Armas 
del Ejército. 

A fin de llenar esta vacante y dar cum
plimiento a lo prescrito en el inciso 7.0 del 
artículo 72 de la Constitución PQlítica de 
la República, cúmpleme solicitar vuestro 
acuerdo para conferir el empleo de Coronel 
de Ejército a' favor del Teniente Coronel' 
don Orlando ,Jacohelli Poblete, quien ha 
desempeñado correctamente las funciones 
encomendadas por el Supremo Gobierno, y 
a juicio del Vicepre'3idente de la Repúbliea, 
Re ha hecho acreedor al ascenso cuyo' acuer
d,!) se Bolici tao 

El 'l'eniente Coronel don Orlando J acobe
llí Poblete tiene treinta años, un mes y die
cinueve días de servicios en el Ejército" con
tados hasta el 15 de marzo del presente año. 

Se ac'Ompañan los d.ocumentos correspon
dientes. 

Santiago, 1.0 de julio de 1946.- A. Du
halde V.- Arnaldo CarrascoC. 

Conciudadanos del Senado y de la Cáma
ra de Diputados: 

Con fecha 8 de febrero del presente año, 
el Gobierno de Chile, por conducto de su 
representante diplomático en Londres, wd
hirÍJó, con reserva de la ratificación consti
tucional, al "Convenio Internacional para la 
Reglamentación de la Caza de la Ballena", 
firmado en esa capital el 8 de junio de 1937, 
y a \ los protoco].os complementariolS de 24 
d!ljunio de 19138 y de 7 de febrero de 1944. 
p;Inco días después, ,el 13 de febrero, la ad· 
hesión, de nuestro país fué oficialmente 
~(leptada. Posteriormente, c'on feeoha 15 'de 
ffiárzo último, el Gobierno subscribió un 
llUeYQ protocolo complementario. 

La adhesión de Qhile a dicho ConvéJl:io 
y a SU'3 protocolos complementarios es de 
decisiva importancia para el futuro de la 
industria ballenera nacional, pues, de esta 
maneta, el país se ha incorporad'O al grupo 
de naciones que explotan dicha ri<l¡ueza de 
los mares, cuya principal reserva queda, 
justamente, en el Océano' Antártico que ba
ña las costas de la Tierra del Fuego y del 
Territorio Chileno Antártico. 

Además. esta adlhesi61' permitirá la ad
quisición de material de caza, buques fá· 
bricas,harcos, cazadores y 'Otros elementos 
apropiados para .tales faenaJS, ya que un 
acuerdo tomado- por los países participan· 
t~s en la reunión de 1937 prohibe la venta 
de tales elementos a cualquier país n~ sigo 
natario del Convenio en cuestión. 

Luego, éste es pI primer paso que debe 
dar nuestro país con el objeto de reorgani· 
zar la industria ballenera antártica que, en 
los primeros años del presente siglo, tozó 
entre nosotros de merecida fama, a tal puno 
to que se la consideró como modelo junto 
a la de otros países que competían en esos 
mares. . 

Esta indUlStria, UBa vez que cu.ente COn 
los medios adecuados, cuya adquisiciÓn /Se' 
rá ahora. posible, de acuerdo con lo expre
sado, e Instale sus bases en la reo-iiÓn ma. 
galJáRica e islas antárticas que a~tet; fue
rOn ocupadas con semejante objeto por la 
"Sociedad Ballenera de Magallanes ", ade· 
más dIO significar una nueva fuente de en
tradas para el país, proporcionará remune
rador trabaj,o ,1 los habitantes de eSR6 re· 
gione,s chilenas y eonstituirá una garantía 
de protección para nuestros derechos pola 
res, ya que con nada estarán mejor am'Pli
radas que con el trabajo efectivo de ehile
nos en esa -parte del territori,o nacional. 

Uno de los objetivos principales que pero 
sigue el Convenio de 1937 y sus protocolos 
complementarios, cuyos textoR seacompa: 
ñanen c.opias autorizadas, es el de proteger 
las especies balleneras, tomando para ello 
toda,.s las medidas que tiendan a impedir la 
extinción del cetáceo, como la de fijar pe· 
rÍodos de caza y áreas donde ésta pueda 
realizarse, y llevar un control estricto de lútl 
ejemplares c'azados. Ohile se unirá, enton
ces, a los países que, junto con aproveClhar 
esta ri'queza, han tomado las medidas in
dispensables para evitar su extinción. 

En virtud de l~s razones expuestaS,. ven
go en someter a vuestra cónsideración el tif
guiente 
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Proyecto de acuerdo: 

Artículo únioo.- Apruébase el "Collve· 
11io Internacional para 'la Reglamentación 
de la Caza de la Ballena", firmado en Ijon
dres el 8 de junio de 1937, y los siguientes 
pl'otC1colos que lo modifican y completan' 
proTo{"olos que lo modifican y l<ompletan: 
lo de 7 de febrero ele 1944 y Protocolo de 13 
de marzo de 1946, a todoB los cuales el Go
bierno de Chile ha adherido oportunamente. 

Santiago, 3 de julio de 1946.-- A. Du· 
halde V.- Joaquín Fernández F. 

Traducción oficial 

Aouerdo inter:naoiJ<mal. para la reg·lamenta. 
ción de la caza. de la ballena.- Firmado en 
Lorndres el 8 de junio de 1937. 

'fexto oficial inglés comunicado por el Se· 
(~retario de Estado de Su Majestad para las 
He]acion'es Exteriores en Hran Bretaña .. El 
registro elel presente ACllE'rdo tuvo lug'ar el 
27 de julio de'1938. 

J.ms Gobiernos de íla Unión de Sud Africa, 
de lo"s Estados Unidos de América, d'e la Re
pública Argentina, del Commonwea1th de 
.Australia, de Alemania, del Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, del Estado 
Libre de lrílanda, de Nueva Zelandia y de 
Noruega, deseosos de asegurar la prosperi. 
dad de la industria ballenera y, para este 
fin, proteger la espe,cie ballenera, han COllve· 
nido lo siguiente: 

ArtícuLo 1. o 

1 ... 0" Gobierno!> contratante\.; adoptaráll too 
das las medidas útiles tendientes a asegurar 
la aplicación d'e las disposiciones del prese~· 
t'e Acuerdo v sancionar las infra.cciones a (lJ· 
~has disposi~ione\S y, en particular, cHos man
tendrán por lo mE:llOS un inspector de la ca· 
za de la ballena a bordo de cada buque.fábri. 
ca. qu'e se encuentre bajo su jurisdicción. 
Los inspectores serán designados y reUl1.lllt'· 
rados por los Gobiernos. 

Artículo 2. o 

.J.ill presente A~uerdo se aplica a los buques 
fábricas y a l'os barcos cazadores de bane· 
nas, así como a '1as plantas terrestres, tal co· 
mo se definen en el Artículo 18, sometiüos a 
la jurisdicción de los Gobiernos eontratan· 
loo, y también a todas las aguas en las cqa· 

l'es dichos buques·fábricas o dichos bareos 
cazadores üe ballenas practican la caza de las 
mismas. 

Artículo 3. o 

En caso de infracción () contrave'nción 11. 

las disposiciones del p~esente Acuerdo y loo 
H~glamentos dictados en virtud de este últi. 
mo. las demandas serán entabladas por el 
Gohierno o por un servicio gubernamental. 

Artículo 4. o 

~e prohibe capturar o matar las ballenlUl 
g-riries (grey whales) ~' las baNenas rectas 
(right ,dudes). 

Artículo 5. O 

~p prohibe eapturar o matar las ballenas 
azules (blue whales), las ballenas con aletas 
(fin ,,-ha'lps), las ballenalS ,gibosas (humpback 
whales) o los cachalote." (sperni whales) que 
!lO alcancen las siguicntes lOllgitudes: 

a) ballenas azules·· .. .. 70 pies 
b) ballenas con alptas " 55 pies 
(,) ball'enas jibosas.. ., 35 pies 
d) cachalotes .. .. ..' .. 35. pÍ'es 

Artículo 6.0 

Se prohibe capturar o matar los baillena. 
tos. las ballenas lactantes o las ba~'lenas hem. 
bras acompañadas de ballenatos o de jóvenes' 
ballenas laCtantes. _ 

Artículo 't. o 

Se prohibe utilizar un buque-fábricá o un 
barco cazador de ballenas dependiente de 
{oste para captur,ar o beneficia1 ballenas con 
barbas (ballen ",hales) en la,; aguas al sur 

• (11.'1 grado 40 ele latitud sur, salvo durante el 
período ,comprendido entreeI 8 de diciembre 
y el 7 d'e marzo Riguiente, una y otra fe.eha 
inclusive; sin embargo, se entiende que para 
1<1 eampafía de 1987j3'8 el período en cuestión 
¡.;e exteldrrá hasta el 15 de marzo de 1938 
indusiyp. 

Artículo 8. o 

Se prohibe utilizar una planta terrestre o 
un bareoeazador de ballenas depell'dientes 
(le étSa para capturar o beneficiar ballenas 
eu zonas o aguatS cualesquiera durante más 
de 5eis meses por períodos de doce mesoo, 'en· 
iellciéndose que dicho período de seis meses 
se-t'á continuo. 
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Artículo 9.10 

Se prohibe utilizar un buque-fábrica o un 
barco ,cazador de banenas dependiente de 
éE'te para capturar o beneficiar balilenas con 
barbas (baleen whales) en las zonas ,que más 
abajo se indican: 

a) En 'el Océano Atlántico, al norte del 
grado 40 de 'latitud sur y en el Estrecho de 
Davis, la Bahía de Baffin yel Mar de Groen 
landia; 

b) En el Océano Pacífico, al Este del ,gra
do 150 de longitud Oeste, entre el grado 40 
de latitud sur y el grado 35 de laltitud nor
te; 

c) En el Océano Pacífico, al Oeste del gra
do 150 de longitud oeste, entre el .grado 40 

. de latitud sur y el grado 20 de latitud nort'e. 
'(1) En el Océano Indico, al norte del grado 

40 de latitud sur: 

Artículo 10. 

No ohstante toda disposición contraria del 
presente Acuerdo, cada uno de los Gobiernos 
contratantes podrá acordar a sus nacionales 
un perniiso especial autorizando al interesa
do para matar, capturar y beneficiar balle
nas para investigaciones científicas; dicho 
permiso podrá 'estar sujeto a aquellas res
tricciones en lo que se refiere al número y a 
aquel'las otras condiciones que el Gobierno, 
contra1;ante 'estime oportuno prescribir; en 
tal caso las ballenas podrán matarse. captu
rame o benefi,ciarse Sin que exista obligación 
de conformarse a las disposiciones del pre
sente Acuerdo. 

Cada uno de 108 Gobiernos ,contratantes 
podrá, en cualquier momento, anular un per
miso que haya ,concedido en virtud del pre
sente Artículo. 

ArtíC1110 11. 

Todas las ballenas ,capturadas deberán 
utilizarse de las manera más completa posI
ble. Salvo si se trata de ballenas o de partes 
d'e ballenas destinadas al consumo humano 
o a la alimentación del ganado, el aceite se 
extraerá por. ebulUción o por medio de cual
quier otro procedimiento de toda la grasa, 
carne (con eX!cepción ,de la carne de cacnalo 
te) y huesos distintos a los órganos internos, 
barbas de ba!llenas y aletas, de todas las ba
llenas entregadas aiJ. buqu'e-fáJhrica o a la plan 
ta terrestre. 

Artículo 12. 

En ningún momento se podrá entregar a 
un buque-fábrica o a una "<\stación terrestre 
más ballenas que las que su a~rejo y su per
sonal permitan beneficiar eficientemente y 
conforme al Artículo 11 deil presente .A!cuer
do dentro de un plazo de treinta y seis ho- ' 
ras a contar de la hora en que cada ballena 
ha sido muerta. 

Artículo 13 

Los astilleros y las dotaciones de los bn
ques-fábricas, de las :rYlantas terrestres y de 
los barcos cazadores de ballenas se contra
tarán en condiciones que haván, en gran par
te, depender sus remuneraciones de factores 
tales cOmo la especie. el tamaño y 'el rendI
miento de las ballenas captu~adas y no sola
mente de!l número de ellas; ninguna prima 
ni otra remuneración .calculada sobre la base 
de los resultados del trabajo de ellos se pa
gará a los artilleros y tripulaciones de los 
barcos cazadores de ballenas por toda balle
na cuya captura se prohib'e de conformidad 
con el pres·ente Acuerdo_ 

Artículo 14 

,Con miras a asegurar la aplicación del 
Artículo precedente, cada Gobierno con
tratante exigirá a todo barco cazador de 
ballenas sometido a la jurisdicción, la pre
sentación de una cuenta que indique el to
tal de las remuneraciones de cada artille
ro y miembro de la tripulación, así como 
las modalidades según las cuales Se calcn
lan los emolumentos de cada uno de los in
teresados. 

Articulo 15 
• 

Los Artículos 5, 9, 13 y 14 del presente 
.l\.euerdo, en las medidas que establecen 
obligaciones aún inexistentes, no se aplica
rán antes del 1.0 de diciembre de ]937. a 
los buques-fábricas, a las plantas terrestres 
y a ,los barcos cazadores de ballenas de
pendientes de los mismos que se encuentren 
actualmente en explotación 'Ü que hayan 
adoptado ya medidas efectivas a fin de rea
lizar sus faenas durante el período ante
rior a la fe0ha antes indicada . En lo que 
se refiere a di-0hos buques-fábricas, plantas 
terrestres y barcos cazadores de ballenas. 
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el Acuerdo entrará, en to'Ío caso, en vigen
cia en la feCiha referida. 

Articulo 16 

Los Gobiernos contratantes exigirán a 
todos los buques-fábricas y plantas terres
tres sometidos a su jurisdicdón, estado:-
que indiquen el número de ballenas de ra
da especie beneficiadas por cada buque-fá
brica o planta terrestre, así eomo l¡>.s can· 
tidades totales de aceite de cada .calidad y 
las cantidades de carne, de guano y de 
otros subproductos extraídos de las balle
nas; asimismo, par,a eada ball(,ll::l benefi
ciada en el buque-fábrica o en la planta 
terrestre informaciones acerea de la feeha 
y lugar de éaptura, la espeeie y sexo de la 

,ballena, su tamaño y,de encontrarse Ull 

feto, el tamaño de este último y su sexo, 
si puede ser determinado. 

Artículo 17 

Para todas las oper'aciolles concernientes 
a las ballenas :v dependientes de su juti~
dieción los Hobiernos contratantes comn· 
nicará~ a la Oficina Internacional de Es
tadísticas balleneras, en Sandefjord, Norue
ga, los antecedentes estadísticos previsto~ 
en el Artículo 1'6 del presente Acuerdo, aSl 
-como todos los datos que puedan recoger 
u obtener de los sitios de reproducción y 
18$ vías migratorias de las ballenas. 

Al transmitir diCihas informaciones,. los 
Gobiernos especificarán: 

a) El nombre y tonelaje de cada buque
fábrica; 

b) ,Ell nombre y tonelaje global de los 
barcos cazadores de ballenas; 

-c) ena lista de las plantas terrestres 
que hayan funcionado -en el curso del pe
ríodo contemplado. 

• 
Ai'tíeul0 18 

Bn el "préSen~ Acuerdo, las expresiones 
sigliientes tieiren respectivamente elsenti
d~ que .ge enuncia, es decir: 

,Por "buque-fábrica" se entiende un bar
cié iI. bOrdó del cual se benefician ballenas 
tetal 1) par'cíalmente. ' 

Por ~'bal'co cl1'zadol' d'e ballena's" se eh
tiena~ tm barco utilitati'O para cazar, cilp
ttli'ár, mil'tilr, ~eguir o ubicar baUenas. " 

P91' ~'plflij¡,t8 tert'eSt:re" ~e entieftde una 
i'áMi%a 'en tietlra fl,tW1e o en las agutls le-

rri.toriaJ,es limítrofes en o por medio de la 
eual se benefician ballenas total o parcial
mente. 

Por "ballenas con barba" (ballen whale), 
se entiende toda ballena distinta a la ba
llena dl'nt:1<la. 

Por "hallena azul (bIne whaie), se en
tiende tolla ballena conocida bal:o el nom
bre ele h;¡Jlcna azul, de yubarta de Sibbalel 
o de "sulphur bottom". 

Por "ballena con aletas" (fin whale) He 
entiende toda 'ballena conocida bajo el 
nombre de ballena con aletas común, de 
physale común, ele yubarta común, de ba
llena con aletas (fin'back, fin wlhale) , ele 
'"heITing w,hale", de "razorback" o ,de ba
II ena con aletas verdadera. 

Por "ballena gris" se entiende toda ba-' 
llena conocida bajo el nombre de ballena 
gris, de 'gris de California, de "devil fish" 
Ile ";j~,:'cl ]1 ('¡1(1", de "mussel digger", de 
"grey back", de "ripsack". 
, Por "ballena gibosa" (humpback whale), 

se entiende toda ballena conocida bajo el 
nombre de "bun-0h", de ''fuumpback'', de 
"'humpbacked W'hale", de "lhump whale" () 
de "Ihunc'hbacked Wi'hale". 

Por "ballena recta" (riglht whale) , , Se 

entiende toda ballena conocida bajo el 
nombre de ballena recta del Atlántico, de 
ballena recta del AI'tico, de ballena recta 
de Vizeaya, dp. "howfhead", de gran ballena 
polar, de ballena recta de Groenlandia, de 
"Nordkapar", de ballena reeta del Atlán
tico Nort(;, de ballena del Cabo Norte, de 
ballena recta del PacHico, de ballena recta 
pigmea, de ballena recta pigmea austral () 
de ballena recta austral. 

Por "cMhalote" (Spertn Wlhale) se en
tiende toda ballena cohocida bajo el nom
bre de ballena espermaceti, de "cachalot" 
o de "pot whale". 

Por "longitud", en lo que concierne a la 
ballena, se entiende la distancia medida en 
el mismo plano por una línea recta entre 
la extremidad de la mandíbula superior y 
la Íntel'Sección de las aletas <l8adales. 

El presente Acuerdo será ratificado y los 
in8trumentos de ratificación serán entrega· 
dos, cuanto antes, al Gobierno del Reíno 
Ullido de Gráh Bretaña e Irbmdadel N or
te. Entrará. en vigor una vez que los ihs
trurtlentos de ra'tificaei6n hiáY'áD sidQ ile
positadospor una mayoría de l()sUóbiefflos 
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signatarios 'que comprenderá a los Gobier
liOS del Reino Unido, de Alemania y de No
!·uega y, en lo' que concierne a iodo otro 
Gobierno 110 comprendido en esta mayoría, 
en la fechadp depósito de su instrumento 
de ratificaeióll. 

El Gobierno d('l Reino LTnido darú a co
l!occ], a Jo,,, demás Gobiernos la fec]la en 
quc el Acuerdo entrará de este modo en 
vigor y la fe0ha de toda ratificación reri
hida lllterio¡'mcnte. 

Artículo 20 

El presente Acuerdo entrará provisol'ia
mente en vigenc~a el 1.0 de juho de 1937. 
en la medida que los Gobiernos signatarios 
puedan respectivamente> aplicarlo, enten
diéndose, sin embargo, que si un Gobierno 
cnal:quiera comunica al Gobierno del Reino 
Unido, dentro de los dos meses siguientes a 
la firma del Acuel'do, que no está dispues
to a ratificar este último, la aplicación pro
visoria del Acuerdo cesará en Jo que con
cier:ne a ese Gobierno. 

El nombre de todo Gobierno que ha ma' 
nifestado que no está dispuesto a ratificar 
el Acuerdo serú comunicado por el Gobier-
110 del Reino Unido a 'los d,emás Gobiernos. 
Cada uno de estos últimos podrá, dentrr. 
(lel plazo de un mes a contar de esta co
municación, retirar su ratificación o adhe
sión o comunicar que no está dispuesto a 
ratificar el Acuerdo, y la aplicaeión pro
visoria del Acuerdo cesará respecto de es
te Gobierno. Todo retiro o toda comunica
ción de esta especie será notificada al Go~ 
bierno del Reino Unido, quien la trasml
tirá a los demás Gobierno:>. 

Articulo 21 

Bajo reserva de las disposiciones del Ar~ 
tículo precedente, el presente Acuerdo per
manec.erá en vigor !hasta el 30 de junio de 
]938, y ulteriormente .si, 3!ntes de la fecna 
indicada, la mayoría de los Gobiernos -con
tratantes, comprendiendo entre ellos a los 
Gobiernos del Reino Unido, de Alemania y 
de Noruega, convienen prorrogarlo. En 
caso de prórroga, el Acuerdo permanecerá 
vigente hasta que los Go'biernos contratan
tes convengan en m04ificarlo, entendién
dose, sin embargo, que todo Gobierno con
tratante podrá, 'en cualquier momento des
pués del 30 de junio de 1938, mediante un 
aviso dado el 1.0 de enero de cualqlüer año, 

o anteriormente, al Gobierno del Reino 
Guido (-quien, tan pronto. reciba este avi
RO, Jo eomunicará a las: Gobiernos contra-

1 tan tes ), retirarse del Acuel'do, de manera 
qUf~ éstp dejará de ser aplicahle a ese Go
hierno después del 30 de junio siguiente. 
He entiende i-gualmenteque todo otro Go
bierllo contratante podrá, mediante' un 
aviso análogo, dado dentro del mes siguien
t(~ a la recepción de esta comunicación, re
tirarse igualmente del Acuerdo, de mane
¡'a que éste dejará, en la misma fedha, de 
,,('1' aplir.abJE' a c1i0ho Gobierno. 

Artículo 22 

'rodo Gobierno 110 signa¡tario del pre
;,ente acuerdo podrá adherir a éste en cual
auier momento después de su entrada en 
;igencia. La adhesión se efectuará por me
dio de una notificación escrita dirigida a{ 
Gobierno del Reino Unido y entrará en 
efecto inmediatamente después de la f~ch& 
de s'u recepción. 

El Gobierno del Reino Unido comuni
cará a todos los Gobiernos que hayan fir
mado el presente acuerdo o que hayan adhe
rido, toda adhesión recibida, así como la 
feCha de recepción. 

En fe de lo cual, los suscritos, debida
mente autorizados, han firmado el pre
sfnte ,acuerdo. 

HeClho en Londres, el 8 de junio de 1937, 
en un ejel1).plar único; éste quedará. de
positado en los archivos del Gobierno del 
f{eino Unido de Gran Bretaña· e Irlanda del 
Norte,quien transmitirá copias certificadas 
del mismo a todos lo,!'! demás Gobiernos 
eontratantes. 

Por el Gobierno de la Unión de Sud 
Ardca: F. J. Du Toit; 

Por el Gobierno de los Estados Unidos 
ae A.: Hersc'hel V. JO'hnson, RemingtoIl 
Kellogg; 

P()r el Gobierno de la República Argen
tina: Manuel E. Malbrán, M, Fincati, T. 
L, Marini;. 

Por el Gobierno del Commonwealth de 
A us.tralia: S. M. Broce; 

Por el Gobierno de Alemania: Wohl
that, y 

Por el Gobierno del Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte: Henry 
G. Maurice, Geo. Hogarth. 

Por el Gobierno del Estado Libre de Ir
!unda; Sean O'Faolain O'Dulchaontigh; 

Por el Gobiel'no.de Nueva Zelandia; G. 
Mc Namara, y 
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Por el Gobierno de Noruega: Birger 

Hergersen. 

('rraducción oficial) 

Protocolo que enmienda el acuerdo inter
nacional del 8 de junio de 1937, para la. 
reglamentación de la pesca de la ballena, 

con el acta final de la Oonferencia. 

Londres. 24 de junio de 1938. 

Protocolo 

Los Gobiernos de la Unión de Sud Afri
ca, de los Estados Unidos de Amériea, de 
la República Al'Igentina, de Australia, Ca
nadá, Eire, Alemania, el Reino Unido de 
Gran Bretaña y Norte de Irlanda, Nueva 
Zelandia y Noruega, en el deseo de intro
ducir ciertas enmiendas al Acuerdo Inter
nacional para la Reglamentación de la Pes
ca de la Ballena, firmado en Londres el 8 
de junio de 19137 (designado en adelante 
como el Acuerdo Principal),de acuerdo 
con las disposiciones de su artículo 21, han 
~cordado lo siguiente: " 

Artículo 1 

Con referencia a las disposiciones de los 
artículos 5 y 7 del Acuerdo Principal, que
da prohibido el empleo de barco-usina o 
cazador de ballenas agregado a él Mn el 
fin de tomara tratar ballenas en todas las 
aguas situadas al sur de los 40Q de latitud 
sur durante el período desde el 1.0 lile oc
tubre de 1938 al 30 de septiembre de 19,39. 

Artículo 2. o 
~ 

No obstante las disposiciones del artículo 
7 del Acuerdo Principal, queda prohibido 
emplear un barco-usina o un cazador de 
hallenas agregado a él COn el fin· de tomar 
o tratar ballenas en las aguas situadas al 
sur de los 409 de latitud sur deslie los 
709 de longitud oeste y hacia el occidente 
hasta los 160? de longitud oeste, por un pe
ríodo de dos años, desde el día 8 de di
eiemlbre de 1938. 

~ .. '~ 

Artícul() 3. 

(1 ) Ningún barc()~1tsina' qué 1hayil sido 
emp1eadocon el fin de tratar banenas al 
sur de los 40Q de latitud sur será emplea
do con ese fin, en otra parte, den1~ro de 

E 

un período de doce meses, contados desde 
el término de la temporada abierta, pres-

o cl'ita en el artículo 7 del Acuerdo Prin' 
cipaI. 

(2) 'Solamente los barcos-usinas que ha
yan operago durante el año 1937 dentro 
de las aguas territoriales de cualquiera de 
los Gobiernos signatarios podrán operar en 
esta forma después de la firma de este pro
toc.olo, y cualesquiera de estos barcos en ta
les operaciones deberán ser tratados como 
€staciones terrestres y. permanecerán ama
rrados en aguas territoriales en una posi
ción, durante la temporada, y operarán por 
no más de seis meses en cualesquier perío
do de doce meses, debiendo dicho período 
de seis meses, ser continuo. 

Artículo 4. 

Al articulo 5 del Acuerdo Principal se 
le agregará lo siguiente: 

"excepto que las ballenas aZUJles no me
nores -de ,65 pies, las ballenas de aletas (fin 
\,'hales) nO menores de 50 pies y las ba
l:f'nas de esperma, no menores de 30 pies 
de largo, podrán ser tomadas para entrega 
a las estaciones terrestres, quedando' enten
dido que la carne de tales ballenas deberá 
emplearse para el consumo local, humano 
o alimento anima!"_ 

Artículo 5. 

.Al artículo 7 del Acuerdo Principal de
Lerá agregarse lo siguiente: 

"No obstante la prohibición anterior de 
t.ratamiento durante el cl~rre de tempora
da, el tratamiento de las ballenas que han 
sido tomadas durante la temporada abier
ta, podrá terminarse después del fin de la 
temporada abierta". 

Artículo 6. 

Ene! artículo 8 del Acuerdo PrincipP..l 
la palabra "ballena" deberá insertarse des
~nés de la palabra "tratamiento". 

Artículo 7. 

Para las zonas especificadas en las letras 
(a), (lb), (e) y (d) del artículo 9 del Acuer 
do Principal, se substituirán las ,siguientes 
innas: 

(a) "En las a;guas al norte de los 669 de 
latitud norte; excepto Que, desde los 15011 

~le longitud este hacia .el oriente, hasta los 
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1409 de longitud oeste, la toma o muerte 
de ballenas por tales barcos o "cazas" será 
permitida entre los 669 de latitud norte v 
729 de latitud norte· . 

(b) En el Océano Atlántico y sus aguas 
dependientes, al norte de los 40.9 de lati
tud sur; 

( c) 1!Jn el Océano Pacífico y sus aguas 
üependIentes al este de los 150.9 de longi
tudtud oeste, entre los 40.9 de latitud sur 
v 35Q de latitud norte' -
- (dI En el Océano P;cífico y sus aguas de 
pendIentes al oeste de los 1150.9 de longitud 
oeste, ootre los 409 de latitud sur y 26~ 
de latitud norte, . 

(e) En el Oeéano Indico y sus aguas de
[Jendientes al norte de los 40.9 de latitud 
su!" . 

Artículo 8. 

El artículo 12 del Acuerdo Principal será 
reemplazado por el siguiente, a saber: "La 
toma de ballenas para entrega a un barco
usina será reglamentada o restringida por 
el patrón o persona a cal'lgo del barco-usi
na, de manera que ningún re/.3to de ballena 
qUeij.'e en el agua por un periodo mayor 
de 33 horas, desde_el momento· en que se le 
dJÓ muerte hasta el momento en que es 
llevada a cubierta de] barco-usina para tra
tamiento. 

Artiículo 9. o 

El Ipr~'lent,e Protocolo entrará 'en ,vi
gencia provisoriamente el 1. o de julio de 
1938 tiempo en el cual los Gobiernos sig
natariolS \pueden !t~pectivamente p'ouerUo 
en vigencia. 

Art.ícuIo 10. o 

I) El presente Protocolo será ratifica
do y los instrumentos de ratificación se
rán depositados ante el Gobierno del Rei
no Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, tan pronto como sea pn¡;ible. 

JI) ;Entrará definitivamente en Iviglen
cia en el momento del depósito de los 
instrumentoH de ratific.ación por los Go
biern<Y,,; del Reino Unido, Alemania y No
ruega (El Protocolo entró definitivamen 
te en vigencia el 30. de diciembre de 1938). 

UI) Para oCual-quier otro Gobierno' que 
es Parte en el Acuerdo Principal, el pre
sente Proto-colo entrará en vigencia en ]81 

fElcha del depósito de su instrumento de 

ratific,ación o noijficac'ión de su acepta-
ción. -

IV) El Gobierno del Reino Unido in
formará a los demás Gobiernos sobre la 
f~cha en que el Protocolo entra en vigen
m.a. y la fecha de cualquiera rati~ica
ción o aceptación recibida con posteriori
dad. 

Artículo 11. o . 

1) ,El presente Protocolo estará abierto 
a la acepta.ción (adhesión) por cualquier 
Gobierno que no lo haya firmado y que 
acepta (a~hiere), al \Acuerdo Prin-cipal 
antes de la entrada en vigencia definiti
va del Protocolo. 

ÍI) L-a aceptación (adhesión), se lleva
rá a efecto por medio de ,una notificación 

-escrita, '~rigida ,al Gobierno .p~l (Rei~()J 
Unido y producirá sus efe.ctos inmediata
mente después. de la fe.cha de Su recepci6n, 

IU) El GobIerno del Reino Unido notifi
<:ará a todos los Gobiernos que han firmado 
o .adherido al presente Protocolo de toda& 
las adhesiones recibidas y las fechas de 
su recepción. 

Ar1lículo lZ 

Cualiquiera ratificación o ad'hesión al 
Acuerdo íl"rincipal .que fuera notificada o 
depositada después de la fecha difinitiva 
de la entrada en vigencia del presente 
ProtocDlo d.eherá determinar su .rel·ación 
al Acuerdo Principal en la forma eomen· 
a,ada por el presente Protocolo' 

En testimonio de lo ·cual los subscritos 
diebi~amente autorizados para ello, fir: 
maron el presente Protocolo. 

Dado en Londres el 24 de junio de 1938, 
(~n una Rola copia que será depositada en 
lo~ Archivos del Gobierno del Reino Uni~ 
do de -Gran Bretaña_, e Irlanda del Norte, 
el cual dará ,copias ·certificadas a todos 
Jos Gobiernos si¡:tnatarioo. 

Por el Gobierno de la Unión de Sud
Africa: 

s. T. de Water. 
F. J. du Toit. 
Por el Gobierno de los Estados Unidos 

de América.: 
Herschel V. J ohnson . 
RemingtOll Fellog. 
Wilfl'iQ N· Derby. 
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Por el Gobierno de la RepúQlica Argen-
tina: 

Manuel E. Malbrán . 
M. Fincati. 
for el Gobierno de Australia: 
Robert G. Menzita. 
Por el Gobierno del Canadá: 
Vincent Massey. 
Por el 'Gobierno del Eire: 
Se.an CY}i'aolain O'Dulchaontigh. 
,J. D. Rush. 
Por el Gobierno de ,\lemania; 
Helmuth W ohltat. 
Por el Gobierno del Rei.no Unido de 

Gran Bretañ.a e Irlanda del Norte: 
Uenry G. Mauri.ce. 
Geo. Hogarth. 

Por el Gobierno de Nueva Zelandia: 
W. J. Jordan. 
I'or el Gobierno de N Ol'uega, 
nirger Berg'f'r.,en· 

Protocolo 

5ob¡re la reglamentación mternaciJonal de 
la caza ,de la ballena 

Londret>, 7 de febrero de 1944. 
Los Gobiernos de la Unión de Sud AfrI

ea, de los Estados Unidos de América, de 
la Comunidad de Auistra1lia, d¡:el Reino 
Unido eJe Gran Bretaíla y del Norte de 
Irlanda, del Canadá, del Eire de Nueva 
Zelandia y de Noruega, ' 

Siendo partes o signatarios del Gonve
n\io }Internrucioníal ~ai,a Ja lteglamenta
ción de la caza de la ballena, signado en 
Londres el 8 de junio de 1913:7 (1) (que 
de ~quí en adelante se le mencionará co
mo el convenio de 1937) y el Protocolo 
firmado en Londres el 24 de junio de 
19a5 (2) que introduce ciertas emnenda
turas 1m el 'Convenio de 1937 (de aquí en 
adelante se le mencionará como el Proto
eolo de 1938); y, 

Deseando, ·en vista del ¡hecho de que las 
operaciones de la caza de la ballena en 
el área que el Artículo 7 del Convenio de 
1937 contempla han sido interrumpidas, 
por un período considerable por la exis
ten·cja de las hostilidades y en orden . a 
mantener la actual emergencia sin que se 
~rjudiqu'e la conservación de los stc>cks 
de ballenas y poner en vigor por medio 
de -Convenio. tales prevenciones en cuan
to sean neeesarias con vistas a 1:& eaza 

pelágica' de l,as ballenas en esta, área, culin 
do las operaciones balleneras se reasu
man allí: 

Se ha acordado como sigue; 

Artículo 1. o 

1) El período fijado por el Artículo 7 
del Convenio de 1937 durante el i}~l lo!!! 
bUlque~~fáblacas p ~l -caZiadior de ballena 
agregado que pueden ser usados con el 
fíll ·de cazar o faenar ballenas antárticas, 
~(>rá 'extendido'pol' la primera -estación 
Pl1 que las operaciones balleneras se reasu
¡¡;an en el áre.!l a que se refiere el dicho 
Al'tíeulo 7, de manera -que cubra el. ne
ríodo desde el 24 de noviembre al 24 -de 
matiZO, \tmbas ;fe0ha,;; inc:tlusiv,es. 

JI) Cada Gobierno que es parte del pre
sente Protocolo dará noticia al Gobierno 
del n·einjo ~Unido cuando 'buqu¡es~fábric_as 
tic ballenas registrados, bajo la ley dPo 
cu;aiquier tcltritorio d:e su autoridad o 
estén de otra forma bajo su jurisdieci6n,' 
se encuentren empeñados en operacione3 
balleneras dentro del ál'ea definida en el 
Artículo 7 del Convenio de 1937. El Go
bierno del R,eino Unido informará a los 
otros Gohiernos que tomaron parte en el 
actual Protocolo de tod.as las noticias a que 
se refiere este párrafo, y similaflllente da
n! notieias a los otros Gobiernos contratan
tes si buques-factorías registrados bajo la 
ley de cualquier territorio bajo su auto
ridad, o de cualquiera otra manera bajo 
) u juri.sdi.c.c~ón, se empeñ.an en operaeio
Ilesba Uenerafl en la dicha área. 

ITI) Para los fines del párrafo (1) de 
(>ste Artículo la primera estación con 
¡'especio a lacua 1 .c.ualquiera notiei.a ha 
sido dada bajo el párrafo (H) anteriot. 
deberá interpretarse como 'quP, es la pri
mera estación en que las operaciones ba
lleneras han sido re'asumidas. 

Esta estaeión de aquí en addante 61erlÍ 

mencionada como la "primera estacióúJ
'. 

Artículo 2. o 

Las estipula Clones del Artí.c.ulo 1. o del 
Protocolo de 1938 relativas a la caza de 
las ~allenas humpback (gibo~a), en caaI
(~sqlUera aguas al sur de los 40. o de latl-

. tud sur' se aplicarán durante la prime:r;a 
estación. 

<1) Series de Tratado N.O 37 (1938), Cmd. -5757. 
(2) Series de Tratado N.O 18 1939), Cmd. 5993. 

.. 
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Artículo 3.0 

(1).- Durante la primera estacióu el nú
lUcrO de ballenas antárticas que se cacen en 
el árra a que se refiere el Articulo 7.0, del 
Cop.vellio de 1937, no excederá de lfi.OOO 
unidades de la ballena azul. 

(Il).-Para los fines del párrafo (1) Uf' 
este artículo, las unidades de la ballena azul 
se calcularán bajo la base de qur una ballc" 
u a azul es ~gual : 

a) Dor, ballenas fin, o 
b) 2 112 ballenas humpback, o 
e) 6 ballenar:; s'ej. 
(IU) ,- El Gobierno del Helllu Cnidll 

eonsultará a todos los Gobicrno:-; qUE' lHm 
proporcionado datos, bajo' el articulo l. pá
rrafo 2 de csteConyen:o, en orden a arre" 
glar, por cooperación y acuerdo. ],1:' rn(~ul' 

das nccesar:as que a".q!'lll'Cn qm' el t:,jal 
de ballenas antárticas cazadas en la prime· 
ra elStaci6n no exceda el Jl\im~ro l'·<'(,(~¡Ij· 
carlo ('11 pI párrafo (1) de Cl,Ü~ Artlt·ulo. 

Artículo 4.0 

En el caso de no producIrse acuerdo, 
ninguna de las estipulaciones del pJ'()sentc 
Protocolo producirá excepc:ón e'l la pl'l
mera temporada. 

Artículo 5.0 

Bl pire-;ente I'rotocolo será ratifi(~ado ! 
los instrumentos dI' ratifi(~a(,i()1] dE']lo',¡~;;, 

<1.os tan pronto sea posible eon el (1r)binllf. 

del Re:no Unido. 

Artículo 6.0 

(1).- El presente Protocolo será abier
to para dar acceso a' cualquier Gob~erno 
que fué parte eJl el Convenio de ] 937 ~ yU0 

no ha. flimnado el actual Protocolo. 
(I1).- El acceso deheráefectuai'sP p,,' 

medio de una nütificación dir;gida al (;0-
b;erno del ReiJlo Unido. 

Artículo 7.1:1 

(1).- El Gobierno del Reino Ull:do itl· 
, formará a los -Gobiernos de EE. UTJ. ~le i ..... 

Canadá, Eire, México, N'ueva Zelancli/l. y 
Noruega de todas las ratificaciones de ('S" 

te Protocolo y de los accegos a él. 
(II).- El presonte Protocolo en trará eJ.! 

vigo!' tan pro)lto como las ratificaciones J' 
Ilccesoshayan sido depositados med18ntl' 

todos los GobiernÜ!;¡ nlencionadolS en el pá
rrafo (1) de este artículo y del Gobi,enHl 
del Reino Unido. 

ClII).- I.la ratificación o acceso de un 
Uobierno a este Protocolo, el cuales signa· 
tario pero parte del Convenio de 1937, no 
vendrá a ser efectivo hasta que dicho Uo
tnerno llegue a ·ser parte de ese Convenio 
por l'utiLcacióu. 

·Como testigos de lo antedicho, los Pleni
potencIariois ¡,uscritos, siendo plellament.,' 
ant.Ol>izados para este efecto po!, sus respec
:ivos Gob:ernos, han firmado el presen;-e 
Protocolo y fijado en él sus sellos. 

Hecho c'n Londres,este día ¡lé'pt;mo de 
febrero de l!J44, 011 una Bola copia que que
dará deposita da PIl los archivos del GL
bLCl'TIO del Reino Unido, el cual, IJor copla", 
(~ertificadas, lo tiansmitiráa todos los Go
h:(~I'lloS ('itadol., en el artículo 7 (1). 

1'ore1 Gobierno de la Unión de -Sudafri
ea (L.S.). nelleys Reitz. 

(L. S.). Ao P. van del' Post. 
Po]' el Gobierno de los EE UU. de A. (h 

K). Lóyc1 v. Steere. 
Por el Gobierno de la Comunidad de Aus

tra l:a (L. S.). S. M. Rruce. 
POlo (,J Gobierllo del Hocino Un:do de 

Glan Bn~taiía e Irlanda del Norteo (L. 8.). 
"\0 T. ",\. Dob"on. 

OJ. K) .• J. E. de Wateville. 
1'(,1' el Gobi('rno de¡ ,oanadá (1 ... S.). Vin .. 

('('11 t .\Ias:c;ey. • 
POI' el Gobierno del Eüe (h S.). 

Po)' ('1 Gobicl'lJO de Nueva Zelandia (L. 
!-lo). W .. J. .Jordall. 

POI' el Gob:erno ele Noruega (L. S.). Bir
g(~r B(lrg(' [·sen. 

Protooolo Complementario 

Los Gobiernos de Canadá. Chile. Diná· 
marca, México, Holanda, Nueva Zelandil1, 
Norllega, el Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte, los Estados Unid(}s oe 
América y la Unión de Sudáfrica. 

En vista de los graves efectos que las 
(:oud;c:one(., de guerra y aquellas ¡:.roduci
das en el período inmediato de 'postguerra 
han tenido e11 el abastecim;pnto mnnrl;ql 
de aceite de ballena, que se -obtiene princi
palmente de las üperac:ones oceánicas ba
lleneras, reglan1t'n-h!daR por el Acuerdo In
ternacional para la Reglamentación de la 
PC(~ca de la Ballena. firmado en Londres el 
8 de jUlli o de 193'7· (dtado en adelante eo
mo el Acuerdo Pr,:ncipal) en la forma e11-
mendadapor los Protocolos firmados en 
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Londres el 24 de junio de 19'38 y 7 de fe
brero de 1944; en el deseo de poner en vi
gencia por medio de un acuerdo ciertas 
disposiciones complementarias en cuanto 3 

la pesca oceánica de la ballena para. la tcm· ' 
porada ] 945-1946 ; 

Han acordado lo siguiente: 

Artículo 1.0. 

Por el Gobi,erno de Dinamarca: E." R~, 
ventlow. 

Por el Gobierno de los Estados Unidos 
de México: Ed. Luquin. 

Por el Gobierno de Holanda: A. Bentinck. 
Por el Gobierno de 1'.iueva Zelandia: R. 

M. Sunley. 
Por el Gobierno de Noruega. Erik COl e 

ban. 
Por el >Gobierno del 

(1). No obstante las disposiciones del aro -'o Urall Bretaña e Irlanda 
tículo 7.0 del Acuerdo Principal enmenda. A. Dobson. 

Reino Unido de 
del Norte: -A. T. 

do en la forma indicada en el articulo L, Por el GobiernQ de los EK UU. de Amé
del Protocolo de 7 de febrero de 1944 aun- rica-: Sujeto a ratificación, W. J. Gallman. 
que sometido a. las disposiciones (lel 111'- Por el Gobierno de Sudáfrica: A. P. van 
tículo 3.0 de aquel Protocolo, cualesquif:!' der Post. 
barco·usina que por eircunstancias impre 
vistas no haya podido llegar a las bases 
balleneras sino doopués del 24 de noviem· 
bre de 1945, podrá continuar ¡;,us o'peral~io
nes balleneras después del 24 de 'marzo de 
1946, por un período que no _ exceda a do:,: 
meses calendario!'> desde aquella feeha, 
c~ntemplándose -que en ningún caso opE'ra~ 
ra en un período total de excelso de cuatro 
meses, siendo este período continuo. 

(2,) Con este fin, cada barco-usina no de
berá emplear más de diez cazadores de ba
llenas como complemento de sm~ activida·: 
des, sin considerar el ppríodo que tales ea
zas hayan pasado en las bases ballenera,>. 

Artículo 2.0 

1~1 presente Protocolo entr'ará en vigcn
cia con respecto a los Gobiernos a que se 
refiere su preámbulo, en el momento de la 
firma en nombre de todos' dichos Gobier
nos, excepto que dicho Protocolo entrará 
en vigencia con respecto a cualesquier Go
bierno cuya firma quede sujeta a ratifica· 
ción, al recibo por el Gobierno del Rieino 
Unido del aviso áe la ratificación. 

En fe de lo 'cual los aba~o firmados, de
bidamente autorizado:, para ello por SlL" 

respectivos Gobiernos, subscribieron el pre-
sente Protocolo. . 

Dado en Londres el 15 de marzo de 1H46, 
en una Gola copia que será depositada en 
los Archivos del Gobierno del Remo Uni
do de Gran Bretaña y Norte de Irlanda y 
del cual se transmitiránco'pias a todo" los 
Gobiernos signatarios. 

Por el Gobierno del Canadá: lf'redel'ic 
Rudd. 

Por el Gobierno de Ohilr: Mallupl Bian 
chi . 

• 

Coneiudadanos del Senado y de la Cáma
ra de Dipntados: 

Convoca<la por el Gobierno británico' se 
reunió en L::mdres, entre el 1.0 y el 16 de 
noviembre de 1945, la Conferencia Interna· 
cional de las Naciones Unidas para la crea
ción de una Organizacil5n de la Edueooión 
y la Cultura, a la que concurrieron cuaren
ta y tres Estados. 

La Conferencia aprobó po'r unanimidad 
una Convención, cuya traducción oficial 
ac.ompaño, por la,. cual se crea una "Orga
nizació~, de las N.aciones Unidas para la 
EducaclOn, la CIencia y la Cultura" 
(UNESCO) . 

La Convención se inicia COn una declara-' 
c~ón que se ba..<;a en nobles principios paci
fIstas, humanos y espirituales. Se expresa 
que una paz fundada solamente en los 
acuerdos económicüs y políticos de los Go
biernos no puede obtener la adhesión uná
nime. durabl~ y. sincera de los pueblos, y 
que, por consIgUIente, esta paz debe basar
se en la solidaridad intelectual y moral de 
la humanidad; por ello, los Estados deciden 
multiplicllcr las relac'iones entre sus pueblos 
a fin de comprenderse mejor, y, por lo tan
to, crean una o,rganización internooional en
cargada de alcanzar gradualmente, p,ol' la 
coüperaciJn de las Naciones en los campolS 
de la educación, de la ciencia y de la eul
tura, los objetivos de paz internacional y de 
prosperidad común de la humanidad que 
dieron origen a la Organización de las Na
ciones Unidas. 

"El articulo I de laConven~ión señala las 
amp'ia.s finalidades y funciones de la 
lJNESOO, tendientes a favorecer el cono
cimiento y comprensión mutuos de las Na
ciones Unidas; a prestar su concurso a -108 
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órganos de información de las masas' a im, _..... ' 
prlmIr un Impulso vIgoroso a la educación 
popular y a la difusión de la cultura· a ayú
dar el mantenimiento, ro -avance ~ la di
fusión del saber, y a facilitar el ac'ceso a 
todos les pueblos de todo lo que cada uno 
de ellos publique. 

La UNEBCO es una organización de Es
tados y los miembros de las Naciones Uni
das tienen derecho para formar parte do 
ella. Los Estados suspendidos de sus dere
chos en la Organización de las Nacione1'l 
Unidas o excluídos de su seno, serán tamo 
bién suspendidos o excluídos de la UNES
CO. . 

LaUNE¡SCO comprende tres órganos bá
sicos; a saber: una Conferencia General, un 
Consejo Ejecutivo y Un Secretariado'. La 
Conferencia General se compone exc'lusiva
mente de los representantes de los Estados 
miembros de la Organización. Bl Conse~o 
Ejecutivo está formado por dieciocho miem
bros elegidos por la Conferencia General 
entr,e los delegados nombrados por los Es
tados miembros. E,l Secretariado se compo
ne de un Director General, nombrado por 
'3eÍs años, y reelegible, y del personal in
ternacional que sea ne'oosario. 

La UNESCO se afiliará, tan pronto como 
sea posible, a la Organización de las N acio
nes Unidas; pero conservando su autono
mía. Será así una de las instituciones espe
cializadas previstas en el artículo 57 de la 
Carta. de San Francisco. Las relaciones en
tre ambof, organismos serán objeto de un 
acuerdo espe·cial, que se s'ometerá para su 
aprobación a la Conferencia General. 

La Conferencia: General de la UNE,sCO_ 
aprobará el presupuesto respectivo y fija· 
rá la participación financiera de los Esta
dos miembros de la Organiza.ción, de con
formidad a acuerdos posteriores 'que han dI' 
celebrarse con las Nac'iones UnidfiJs. El Di 
rector General, previa la aprobación del Con
sejo Ejecutivo, podrá recibir donaciones, le
gados y subvenoiones directamente de Go
biernos. instituciones públicas y privadas, 
a80ciaciones y particulares. 

Según el Acta Final de la Conferencia, 
se fijó como ::;ede de la UNEi8CO la ciudad 
de París, pero la Conferencia General pue
de cambiarla por mayoría de dos tercios. 

La Oonv,ención que creó la UNE,sCO en
trará en vigor' cuando haya sido ratifica
da por veinte de sus signatarios. 

En consideración a lo anteriormente ex
puesto, y teniehdo presente la importancia 
de la UNE8CO y las ventaja'.> que para el 

progreso cultural significa la. Organización 
mencionada, creada c'on el fin de alc'anzar, 
mediante el estrechamiento de las relaciones 
educativas, científicas y culturales de los. 
pueb os del mundo, los objetivos de paz in
ternacional y de bienestar general de la hu
manidad, vengo en /Someter a vuestra con-
sideraci5n el siguient8 ~ 

Proyecto de acuerdo: 

Artículo único.-Apruébase la Conven
ción sobre creación de una Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura (UNE'8CO), subscrita 
en Londres, el 16 de noviembre de 1945. 

Santiago, 9 de julio de 1946.- A. Duhal
de V.- Joaquín Fernández F. 

Los Gobiernos de los Estados signatarios. 
deestaOonstitución, en nomb¡re de" sus 

pueblos, 

Declaran: 

Que, puesto que las guerras principian en 
la mente de los hombres, es en la mente de 
-los hombres donde deben erigirse los ba
luartes de la paz; 

Que la ignorancia de cada puebl.o respec
to de la existencia y de las costumbres de 
10<; demás ha sido, en el curso de la Histo
ria. una <la l1lS a común de des.confianza y de 
rec'elos, por lo cual, con excesiva frecuen
cia, sus desacuerdos han degenerado en gue
rras; 

Que la grande y terrible guerra que aca
ba de concluir fué posible debido a la nega
eión de los principios democráticos de digni
dad, igualdad y respeto' de la persona huma
na y a la propagación, merced a la ignoran
cia y a los prejuicios, del do-gma de la .des
igualdad de los hombres y de las razas, con 
el cual se pretendió reemplazar a.quellol" 
principios; 

Que la extensa difusión de la cultura y la 
educación de la humanidad para la justicia, 
para la libertad y para la paz son esencia
les a la dignidad del hombre y constitu
yen un deber sagrado que todas las nacio
nes deben cumplir dentro de su espíritu de 
l'espopsabilidad y de ayuda mutua; 

Que una paz basada exclusivamente ea 
los acuerdos políticos y económico;; de los 
gobiernos podría no obtener el apoyo sin
cero, perdurable y unánime de los pueblos~ 
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y que, si esa paz ha de prevalecer, deber~ 
fundarse sobre la solidaridad intelectual y 
moral del género humano. 

Por ta.les razones. 

y {~onvencidos de la necesidad de ofre
cer iguales y amplias oportunidades para 
la educación de todos y de asegurar h in
vestigaci,5n sin re.stri~ciones de la verdad 
objetiva y el libre intercambio, de las ideas 
v de los conocimientos, los Estados signa
tarios de esta Constitución acuerdan ,v re
suelven desarrollar y multiplicar los me
dies de comunicación entre sus pueblos y 
empl ear dichos medies para lograr recípro
co en~endimiento y una apreciación m'\~ 
verdadera y perfeeta de sus vidas. 

En c:mse,:menCÍa, erean la Organización 
b:ducativa,CientHiea y ¡Cultural de las Na
eioncs Unidas eon el fin de alcallzar, me- " 
!liante las relaciones edu-cativas, científicas 
y culturales de los pueblos del mundo, los 
~,bjetivos de paz internacional Y de bien
estar general de la h l1111allidad para los 
(~uales se esta'bleció ]la Organización de las 
Naciones tTnidas y 9.ue su Carta proclama. 

Artículo 1 

Propósitos y funciones 

l.-El propósito de la Organización es 
eontribuir a la paz y la seguridad, promo
viendo la eolaboración entre las naci0nes 
por medio de la educación, la ciencia y la 
cu'tura a fin de estimular el respeto uni· 
versal pOr la justicia, por el imperio del 
J·erecho y por los derechos humanos y 18.8 

libertades fnndamentales que la Carta ;lc 
las Naci{)nes Unidas reconoce a todos hs 
pueblo,s del mund,o, sin distind5n de raza, 
sexo, idioma o religión; 

2.L Para realizar esta labor, la Organiza
~ión: 

a) Colaborará en la labor de promov·er el 
mutuo conocimiento y entendimiento de los 
pueblos, V'lliéndose de todos los medios po
sibles dé' comuni~ación o difusión, y para 
tal fIn recomendará los convenios interna
cional-e:s que sean necesarios par~ estimular 
la lihre corriente de ideas por palabra ú 

imagen; 
b) Dará nuevo impulso a la educación 

popular y a la difusión de la cultura: 
Colaborando con los miembros, a su soli

eitud, en el desarroUo de actividades edu
eativas ; 

Iniciando la cúlaboración entre las na
ciones para promover el ideal de la igual
dad de oportunidades éducativas sin 'consi
deración de raza, sexo o distincio~es de or
den económieo o social; 

Proponiendo los métodos educativos que 
sean más adecuados para preparar a los ni
ños del mundo para las responsabilidades 
qUe impone la libertad; 

e) Ayudará al mantenimiento, al aumen
to y difusión de los conocimientos: 

.\.seguranc1o la conservación y proteccÍl5n 
del patrimonio mundial de libros, obras de ? 

arte y monumentos históricos y científicos, 
y recomendando a las naciones interesadas 
los convenios internacionales necesario!!!; 

Estimulando la cooperación entr'e las na
ciones en todos los aspectos de la actividad 
intelectual, inclusive el intercambio inter
naeional de personas activas en los campos 
de la eduración, la ciencia y la cultura, y 
el canje de pnblieaciones, objetos de inte
"rs artísti~o y científic'o y otros materiales 
illformativos; 

Iniciandú métodos de cooperación inte,~
naeional que tengan por objeto dar aceeso 
a los pueblos de todcs los paí,ses a los ma
teriales impresos y producidos por cual-
'luiera de ellos. . 

;¡ ~-IC'Üll el objeto de eonserv.ar la inde
pendeneia¡ la integridad . y la divel'::lic1ad 
bcnéfiea ele las cultnras y sistemas el1u~a
t iyos úe los Estados miembros de esta 
OY'ganizac·ióll, se pro'hibe 11 la misma inter
venir en asuntos .que correspoIldeIl esell
('ialmente a la Juriscliceión interna de di
l' ho.s Estados. 

Artículo II 

'Miembros 

1. -ljoS países miembros de la Organi
;¿;wióu de las l\aciones t:"llidas tendrán el 
d(~l'echo a ser miembros de hí Organización 
Bducativa,Uientifica y Cultural d-e las Na
eiollps Unidas. 

:2 .~-r~o" Estados que no sean miembros 
(le la Organiza-ción de las Naciones Unidas 
podrán ser admitidos como miembros de 
la Organización a recomendación del Con
sejo Edncativo, con el voto de una mayoría 
(le dos tercios de la Conferencia General. 
Esta disp-osición estará sujeta a las con
diciones del acuerdo entre 'esta Organiza
ción y la Organización de las Naciones 
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Unidas que 'Sea a'probado en virtud del Ar~ 
tículo X de esta ¡Constitución. 

3.-Los miembros de la Organización, 
que se hallaren suspendidos del ejercido 
de los derechos y privilegios deoque goza
ban en calidad. de miembros de la Organi~ 
zación de las Naciones Unidas, serán sus
pendidos, a petición de esta última, de los 
derechos y privilegios de esta Organización. 

4.-Los miembros de esta Organización 
que fueren expulsados de la Organización 
de las Naciones Unidas dejarán automáti~ 
"¡unente de ser miembro,~ de esta Organi~ 
zaci0n. 

Artículo nI 

Organos 

La Organización incluirá llWl (Jonferen
-eia Genera], un Consejo Ejecutivo y una 

I ~eeretaría. 

Artículo IV 

L.aConferencia General 

A. Composición. 
1. -I.la Conferencia General consistirá 

<te los representantes de los Estados miem
hros de la OI'lganización. El Gobierno do 
cada Estado miembro designará no más de 
cinco delegados que serán eacogidos previa 
eonsulta cou la Comisión Nacional, si fuere 
(,stablecida, o con entidades educativas, 
científicas' y culturales . 

B. Fun.ciones. 

2. -La Conferencia General determinará 
la política y las principales actividades de 
J a Organización. Resoh::erá sobre los pro
gramas formulados por el Consejo Ejecu
tivo. 

3. -·IJa Conferencia General convocar~, 
euando lo juzgare conveniente, a confe~ 
rencias internacionales sobre educación, las 
ciencias y las humanidades y la difusión de 
Jos conocimientos. 

4. -Al adoptar propuestas para 'someter~ 
las a los IEistados miembros, la Conferencia 
General deberá distinguir entre recomenda
ciones v convenciones internacionales sw 
metidas' a su aprobación. En el primer ca
,,,\o el voto de la may(H-1a será suficiente; 
en el segundo caso se requerirá una ma
yoría de dos terceras partes. Cada uno de 

los Estados Miembros someterá recomenda~ 
ciones o convenciones a sus autoridades 
competentes dentro del período de un año 
contado des{le la clausura de la sesión de 
la Conferencia General en la que fuesen 
adoptadas. 

5. -La Oonferencia General asesorará a 
la Ol"ganización de las Nacionea Unidas so
bre los aspectos edu<lativos, científicos y 
culturales de los asuntos que le competen, 
de ~onformidad con los términos y el pro
cedimiento 'que se acuerden entre las au
toridades correspondientes de ambas Orga~ 
nizaciollE's. 

6. ·-Ila Conferencia General re<libirá y 
{~studiará los informes sometidos periódica
mente por Es-tados miembros seg-ún se dis
pone en pI Artículo VIII. 

7.-1,a Conferencia General elegirá los 
miembros del Consejo E;ecutivo y,' a re
comenda(!ión del Consl'jo. (lesignará al Di
rector Genera l. 

C. Votación. 

8.-JCada Estado miembro tendrá un vo
to en la Conferencia General. Las deeisio
nes se tomarán por simple mayoría salvo 
en los ca¡:os en 'que esta ,Constitución re
quiera una mayoría de dos terceras partes. 
Por mayoría se entenderá una mayoría de 
los mier'nbros que estén presentea y voten. 

D. Procedimier.to. 

9.-La Conferencia General se reunirá 
anualmente en sesión ordinaria; podrá ~
lebrar sesiones extraordinarias cuando sean 
convocadas por el Consejo Eje-cutivo. La 
sede de la próxima sesión será .designada 
por la Conferencia General en cada sesión 
y variará de año en año. 

10.-TJa Conferencia General elegirá, en 
(~ada sesión, al Presidente y demás funcio
narios y adoptará normas de procedimien
to. 

1l.-'...I~a Conferencia General establecerá 
-comisiones especiales y técnicas aaÍ como 
también cualquiera otra entidad dependien
te de ella que sea necesaria para sus fines. 

12. --La Conferencia General efectuará 
los arreglos correspondientes para que se 
dé acceso púb1ico a las reuniones en con~ 
formidad con los reglamentos que formule. 

E. Observadores. 

13.-La Confereneia General, a recomen
dación del /ConSEljo Ejecutivo y por una 
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mayoría de dos terceras partes, podrá, de 
acuerdo con sus normas de procedimiento, 
invitar como observadores a sesiones de
terminadas de la Conferencia o de sus Co
misiones a representantes de oJ."lganismos 
internacionales, tales como los aludidos en 
el artículo' XI, párrafo 4.0., 

Artículo V 

Consejo Ejecutivo 

A. Oomposición. 

l.-El ConsC\.io Ejecutivo se compondr~ 
de dieciocho miembros elegidos por la Con
ferencia Genera'l de entre los delegados de
signados por los Estados miembros, junto 
con el Presidente de la' Donferencia, que 
asistirá ex officio a sus reuniones en -ca
pacidad consultiva. 
2.~Al elegir los miembros del Consej() 

Ejecutivo, la Conferencia General tratará 
de incluir a pers,onas competentes en las 
artes, las humanidades, las ci~ncias, la edu
caeión y la difusión de ideas y que estén 
calificadas por su eX'PerieilCiu Y capacidad 
para desempeñar las funciones administra
tivas y ejecutivas del Consejo. Tomará 
también e,n consideración la diversidad de 
-culturas y la conveniencia de una distribu· 
ción geográfica proporcionada. Sólo un 
nacional de cualquier Estado miembro po
drá servir on el Consejo en cualquier pe
ríodo, a: excepción de] Presidente de la 
Conférencia. 

S.-Los miembros elegidos del ,Consejo 
Ejecutivo actuarán por un plazo de tres 
años y podrán ser reelectos inmediata
mente por un segurldo plazo, pero no po
drán servir consecutivamente p0r más (h~ 
dos plazo§. En la primera elección Ele ele
girán 18 miembros, de los cuales una tel'
lera parte se retirará al fin del primer año 
y una tercera pal'te al fin del segundo año, 
determinándose por sorteo el orden del re
t)ro inmediatamente después de la elecdón. 
Posteriormente se elegirán seis miembros 
cada año. 

4.-En el caso de ~a muerte o renun'llia 
de uno de sus miem'brofl, el Consai'o Ejecu
tivo designará, de entre los uelegad06 del 
Estado miembro interesado, un substituto 
que actuará hasta la próxima sesión de la 
Oonferencia General, la cual elegirá un 
~iembro ~ara el resto del período. 

B. Funciones. 

5.-lEl Consejo Ejecutivo, actuando baJO 
la autoridad de la Conferencia General, se
rá responsable de dar efecto _al pl'{)g'rama 
adoptado por la Conferencia y preparará 
su agenda y programa de trabajo. 

6.---'El COlllsejo Ejecu:tivol recomendará. 
a la ,Conferencia General la admisión de 
nuevos miem'bros a la Organización. 

,7.-El Consejo Ejecutivo adoptará sus 
propias reglas de procedimiento en con
formidad con las decisiones de la Confe
rencia General. Elegirá a sus funciona
rios de entre sus miembros. 

8. -- El Consejo Ejecutivo se reunirá 
-en sesión ordinaria, a l~ menos, dos veces 
al año, y podrá reuniI'lSe en sesión extraor
dinaria, si fuere convocada por el Presi
d.e,nte, por. su .propia iniciativa o a peti
Clon de seIs mIembros del Consejo. 

9. - El Presidente del Consejo Ejecuti
V.o presentará a la Conferencia General .. , 
c~n 'Ü SIn comentarlOS, el informe anual !lel 
DIrector General, sobre las actividades de 
la organización. Dicho informe deberá so
meterse previamente al Consejo'. 

10. - El Consejo Ejecutivo hará todos , 
los arreglos necesarios para consultar a los 
representantes de organismos internadona
les o a las personas debidamente capaci
tadlliS, que se interesen en los asuntos de 
la c,ompetencia de dicho Consejo. 

11. - Los miembros del OQmité Eljecu
tivo ejercerán los poderes que les fu~reli 
delegados por la Conferencia General en 

, , 
nombre de la Conferencia en conjunto, y 
no como representantes de sus respectiV'Os 
(i-obiernol:>. 

Artículo VI 

La Secretaría. 

1. - La Secretaría c'onsilStirá de un Di
rector General y del personal que se re
quiera. 

2. - El Director General será propues
to por el Consejo Ejecutivo, y nombrad.o 
por la Conferencia General, por un perío
do de seis años, de acuerdo con las con
diciones que la Conferencia apruebe, y po
drá ser reelegido. Será el principal funcio
nario administrativo de la Organización. 

3. - El Director General o el represen
tante que aquél designe participará, sin 
derecho a voto, en todas las sesiones de 
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la Conferencia Genera], del Consejo Ejecu
tivo y de las' Comisiones de la Organiza
ción. Formulará propuestas que Be some
terán a la Conferen&'ia y al Consejo para 
que se tomen las medidas pertinentes. 

4. - El Director General designará el 
personal de la Secretaría, de acuerdo con 
el reglamento del personal que fuere apro
bado por la Conferencia General. El per
,'3onal ¡::;e ,escogerá 130bre la más amplia ba
se ge·ográfica posible, teniendo en cuenta 
la primordial neéesidad de obtener el más 
alto nivel de integridad\ eficiencia y com
petencia téc~ica. 

5. - Las funciones del Director General 
y del personal, serán de carácter exc'lm:i
vamente internacional, y en el delSempeño 
de las mismas, no tratarán de obtener o 
:recibir instrucciones de ningún Gobierno 
o autoridad ajena a la Organización. Se 
abstendrán de cualquier acc~5n que pudie
ra perjudicar su condíción. de funcionarios 
internacionales. Cada Estado miembro de 
la Organización, se .compromete a respetar 
el carácter internacional de la>S fum.ciones 
del Director General y del personal, y a 
no ejercer influencia sobre ellos en el des
empeño de sus funciones. 

6. - Ninguna disposición de este artícu
lo impedirá a la Organización que pueda 
efectuar arreglos especiales COn la Orga
n\zación de las Naciones Unidas, para ob
tener servicios y personal comunes y pa-
ra el intercambio de personal. ' 

Artículo VII 

Entidades Nacionales Cooperativas 

1. - Cada miembro hará los arreglos que 
se ajusten a SU13 c'ondiciones particulares 
con el propósito de vincular a sus principa~ 
les entidades interesadas en asuntos educa
tivos, científicol3 y culturales, con la la
bor de la O'rganización, preferentemente 
mediante la formación de una Comisión 
Nacional,que represente ampliamente al 
Gobierno y a tales entidades. 

2. - Las Comisiones Nacionales o las 
entidades. nacionales cooperativas, en d,on
de existan, actuarán en capacidad consul
tiva con relación a sus respectivas delega
ciones, a la Conferencia General y a sus 
Gobiernos,en asuntos referentes a la Or
ganización, y funcionarán como'órganos de 
enlace en todos 108 asuntos de interés a 
la. misma. 

3. - La Organización podrá delegar, a 
JOlicitud de un Estado miembro, ya sea 

provisional o per.manentemente, a un miem' 
bro de su Secretaría, para servir en la 
Comisión Nacional de ese Estado, a fin de 
ayudaren el desarrollo ne sus l!lbores. 

Artículo Vil! 

Informe de los Estados miembros 

Cada Estado miembro, informará perió
dicamente a la Organización, en la forma 

. que determine la Conferencia General, ·80-

bre sus leyes, reglamentos y el3tadísticas 
referentes a la vida e institucion.es educati
vas, científicas y culturales, y sobre 186 me
didas tomadas c'On respecto a las recomen
daciones y convenciones a que se hace. re
ferencia en el p~rafo 4.0, del artículo 
IV. 

Artículo IX 

El Presupuesto 

1. - El presupu~to será administrado 
por la Organización. 

2. - IJa Co'nferencia General aprobará 
y dará efecto definitivo al presupuesto, y 
fijará la participMión financiera de los 
Estados miembr.os de la Organización, de 
conformidad con los acuerdos con las Na
ciones Unidas, <I,~e se determinen en el 
Convenio 'que ha de celebrarse en virtud 
del artículo' X. 

3.-E,1 Director ·General, previa la apro
bación del Consejo Ejecutiv.o, podrá reci
bir d'onaciones, legados y subvenciones, di
rectamente de Gobiernos, ill'stitucioneB pú
blicas y privadas, asociaciones y particu-
lares. 

Artículo X 

. Relación con la Orga.nisa.Qión de las 
Naciones Unidas 

Esta Organización se relacionará con la 
Organización de las Naciones Unidas, tan 
pronto como sea factible, como uno de los 
organismOs especializados a que se hace 
referencia en el artículo 57 de la Carta 
de las Naciones Unidas. Para efectuar es· 
ta relación, lSe celebrará un convenio con 
la Organización de las Naciones Unidas, de 
acuerdo con el artículo 63 de la Carta. 
Este convenio quedará sujeto a la aproba-
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ción de la Conferencia General de esta Or
ganización. Se establecerán en él medid,ls 
de cooperación eficaz entre las dos Orga
nizaciones, para la persecución de los fi
nes que les son comunes, y, al mismo tiem
pú, se reconocerá la autonomía de esta Or
ganización dentro de los campos de su com
petencia, según se define en esta ConsÜ
tución. 

Dicho convenio, entre otras co·sas, ~odrít 
disponer la aprobación y la financiación 
del presupuesto de la OrganizaciJll, pur 
la Asamblea General de las Nac¡'on€s Uni
das. 

Artículo XI 

Relaciones oon otros organismos y entidades 
internacionales espeeiaJiza,dos 

1. - Esta Organización podrá cooperar 
con otrol3 organismos y entidades intergu
bernamentales especializados, cuyos int€
reses y actividades sean afine,s a los pro
pósitos de lh misma. Para tal objeto, el 
Director General, actuando bajo la autori
dad general del ConlSejo Ejecutivo, podrá 
establecer relaciones de colaboración efec'
tiva con tales organismos y entidades, y es
tablecer las comisiones mixtas qUe sean ne
aesarias para asegurar una eficaz c.oopera
ciÓn. Cualesquiera acuerdos formale¡.;¡ ce
lebrados con tales organismos o entidades, 
estarán sujetos a la aprobaci6n del Con
/Sejo Ejecutivo. 

2 . ...:..... En caso de que la Conferencia. Ge
neral de esta Organización y lasautori" 
dades c'ompetentes. de cualesquiera otros 
organismúS o entidades intergubernamen
tales eRpec{alizadolS,cuyos propósitos y 
funciones estén dentro de la e{)mpeteneia 
de p.,sta Organización, estimen conveniente 
efectuar el traspaso de sus recul'Bos y ac
tividadC13 a esta Organización, el Director 
General, previa la aprobación de la Con
ferencia, podrá celebrar acellerdos mutua
mente aceptables para este fin. 

3. - Esta Organización podr·á, hanal' l<lS 
ureglO$ que Bean nec'esarios con .otros .or
ganismos intergubeTnamentalffl para 00-
tener recÍpr&ca representad.)n en la.s !leU

lIliones. 
4. - La Organizooí6n Educativa, Cien

tífica y Cultural de las Naciones Urud8l!l, 
poorá haoor arreglos apropiaaos para Ji
nes a:econsulta y 6OOperooión oon or.ganis 
mas intenlaeiouales ll() gubernamental_, 

que se interesen en los asuntos de Su com
petencia, y podrá invitarlos a realizar la
bores especHicas. Esa cooperación podrá 
incluir también la participación adecuada 
por represeutantes de tale"3 organismos en 
comisiones consultivas, establecidas por la 
Conferencia Genéral. 

Artículo XII 

Estado Jurídico de la. OrganizaciÓD 

Las disposiciones de 101S artículos 104 y 
105, de la Carta de la Organización de las 
Naciones Unidas, referente,s a la capacidad 
jurídica de esa, Organización, sus privile
gios e inmunidades se aplicarán en la mil!!
ma forma a esta Organización. 

Artículo XIII 

Reformas 

l. - Las propuestas de reformas a esta 
Constitución entrarán en vigencia al ser 
aprobadas por la Conferencia General, por 
una mayoría de dos terc'eras partes; sin 
embargo, aquellas reformas que. impliquen 
alteraeionC/'; fundamentales en l{)os propó
Ritos de la Organización o nuevas obliga
ciones para los Estados miembrOl3, reque
rirán la aceptaciSn posteri{)r por dQS ter
ceras partes de los Estados miembr<lS, an
tes de entrar en vigor. El Director Gene
ral tramitará a 1013 Estados miembros, los 
proyectos de reformas propuestas por loO' 
menos seis meses antes de considerarlas 
la Conferencia General. 

2. - La Conferencia General tendrá fa
~mltadespara adoptar, pOr una mayoría 
de dos terceras partes) nonna.s de procedi
miento para poner en vigor las disposicio
nes de este artículo. 

Artículo XIV 

Interpreta.ciém 

1. - Lot; textos inglés y francés .de es
~ Constitución se c'onsiderarán igualmen
te vá:lidoo. 

2. - C\l~lquier cuestión o disputa que 
surja con relación a la interpretación de 
esta Coustitución ser.á.sometida al dicta
men de la Corte Internacional de JUBtieia, 
o bien de un tribunal de arbitrajQ, &~gún 
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lo determine la Conférencia, de a-cuerdo 
con sus normas de proeedimiento. 

Artículo XV 

Forma, en que entrará en vigor 

1. -- Esta Con-stitución estará sujeta a 
la aceptación. I~os instrúmentos (le a'2cn
tación seráll. depositados en los archiv~ 
del Gobierno del Reino Unido. 

2. - Esta Constitución quedará abierta 
a la firma en los archivos de Gobierno del 
Reino Unido. La firma podrá tener lugar 
antes o después de depositarse el instru
mento de aceptación. 'l'oda aceptaci;5n, pa
ra ser válida, debe precederle o seguirle 
la firma. 

3. - Esta COntstitución entrará en vigor 
cuand.o haya sido aceptada por veinte de 
sus signatarios. Las aeeptaciones posterio
res t,endrán efecto inmediatamente. 

4. - El Gobierno del Reino Unido in
formará a todos 10,s miembros de las Na
ciones Unidas del recibo de todos los iIl6-
trumentos de aceptación y de la fecha en 
que- la Constitución entre en vigor, de 
acuerdo con el párrafo' precedente. 

En fe de lo cual, los su~critoB, debida
mente autorizados, firman esta Con~titu, 
ción en los idiomas inglés y francés. Am
bos textos son igualmente válidos. 

Hecho en Londre'3, el día dieciséis de 
noviembre de mil novecientos¡ cuarenta y 
cinco, en una sola copia, en los idiomas in
glés y frall(~és, de la cual el Gobierno del 
Reino Pnido transmitirá copias certifica
dat> a los GoebiemOs de todos los miembr'<l'i\ 
de las Naciones Unidtis. 

Ara.bia Saudita. 
Argentina 
AlL'3tralia. 
Bélgica. 
Boliv:a. 
Brasil. 
CaDiadá 

. Colomhia. 
OostaRi~a 
au:~. 
Choo:!laslova'{Wa. . 
Chile. 
China.. 
Dinama.rca . 
iOOuadOl. 
Egipto. 
ElLíbaao. 
In Salvador. 
Estados Unidos de ~mérica.. 

Etiopil1-. 
Filipinas. 
Francia. 
G,::"ecia .. 
Guatemalrx. . 
Haití. 
Holanda. 
Hon.duras. 
Lgli:1. 
Irán 
Irak 
Lioolia. 
Luxemburgo. 
México. 
Nícaragua. 
Noruega. 
Nueva Zelandia. 
Panamá. 
Paraguay. 
Perú. 
Po1:>nia. 
Reino Unido de la Gran Bretaña. e Irlan-

da del·Norte. 
República Domilúcana. 
República Socialista Soviética Bielorrusa. 
R,epública Socialista Soviética Ucraniana. 
Siria. 
Turquía. 
Unión Sudafricana . 
Unión de Repúb¡licas SOciaJistas Sovié-

ticas. 
Uruguay. 
Venezulela . 
Yugoéslavia. 

Conciudadanos <lel Senado y de la Cámara 
de Diputados: 

Por Mensajes N.os 13 y 15 bis, de 25 d~ 
agosto y 7 de diciembre de 1944, respectiva
mente, tuve eIl honor de someter a vuestra 
consideración, con recomendación de urgen
cia en su despacho, un proyecto de aeuerdo· 
para la aproba,ción del Convenio sobre la 
Ad'ministraciónde las Naciones Unidas pal'8 
e'l Socorro y la Rehabilitación (UNRRA) y 
un proyecto de ley que fijaba la contribu
ción total de Chile a ese organismo -en la 
cantidad de "$ 66.666.666.66 a pagarse en 
d<ls anualidades. 

Ai fijarse el aporte de nuestro Gobierno 
en Ja cantid~ s'eñalad'a, se tuvo en (lUenta 
una re,solución ad'optada en la primera 6e
sión del ()()nsejo de la UNRRA <C!J.lIle :rooouaell
dó a los Gobiernos m.ielnbNlB ef~t\lar al'Ol'
tilci0<:l'i'@S que equ1.vatlitll'Ml &pI'()x:m.a4&me1l--
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te al uno por ciento de la renta nacional ael 
pals durante el año económico que terminó 
el 30 de junio de 1943. No obstante, el Go
bierno consideró que una contribución del 
1 % de la renta nacional, que habría repre
sentado alrededor de 200 millones de pesos, 
resultaba exce,sivamente onerosa para el 
país, y convino con la Misión de la UNRRA, 
que encabezada por Su Vicedirector Gene
ral, doctOr don Eduardo Santos, visitó el 
país en el mes de noviembre de 1944, en 
fijar nuestro aporte en la suma indica.da de 
$ 66.666,666.66. 

Para hacer frente a la enorme tarea que 
debe afrontar la UNRRlA, se había ,calculado 
originalmente que se precisaría un fondo in. 

, ternacional ascendente, aproximadamente, a 
unos dos mil millones de dólares. Sin em· 
bargo, en aJtención a que las actividades del 
organismos deberán prolongarse por más 
tiempo del previsto en un ,comienzo, conti
nuando por lo menos hasta fines de 1946, y 
también a que se ha acordado extender el 
programa de socorro y rehabilitacil5n a paí
ses y regiones no incluídas en el plan origi
nal, como Italia, Austria, Corea y Formos'a, 
y a que las necesidades de los 'Países devasta
dos han resultado mucho mayores que lo que 
se preveía, el Consejo .de la UNRRA, en la 
Tercera Sesiónce[ebrada en 'el mes de agos
to de:l año recién pasado en Londres, acor
dó reaomendar a SUB miembros la erogación 
de una contribución a:dicional equivalente al 
1 % de la renta nacional. 

'Hasta el 28 de febrero de 1946, fecha del 
último balance recibido, las contribuciones 
prometidás a la UNRRA por los 47 Gobier
nos miembros ascendían a la cantidad de 
US' $ 3.659.590.110, de los cuales, US. 
$ 2.942.451. 254, o sea, el 80 010, ha sido pa. 
gadoo puesto a disposición de la UNRRA. 

En circunstancia, pues, que mientras la 
casi totalidad de los Gobiernos miembros de 
la UNRRA han satisfecho el primer aporte 
que comprometier,on a este organismo, y nu
merosos de ellos han efe,ctuado ya o han pro
metido una segund'a contribución conforme 
a la resolución a'doptada 'Por el Cons'ejo en su 
sesión d/C Londres, so.'lamente tres Gobiernos 
no han efetuado hasta el momento aporte al· 
guno. El de ChUe es uno de eUos. 

Con motivo de la reciente visita al país 
dill Hon. Francis B. Sayre, representante 
personal del Director Gen'eral de la UNRRA, 
el Gobierno ha considerado nuevamente la 
obligación que lo afe,cta de allegar sin más 
d'emora el concurso efe·ctivo de Chile a la 
obra de este organismo. Contando con eJ 

apoyo comprensivo y levantado de los diri
gentes de las diversas tendencias políticas 
del país, que, consultados especialmente al 
efecto, comprometieron el amplio concurso 
de sus C'orrespondientes partidos para el rá
'Pido deSpacho del. proyecto d'e ley respec·· 
tivo, el Gobierno convino en aumentar e~ 
aporte ofrecido por Chille a la suma de tres 
millones d'e dólares, aparte de las sumas de
bidas po'rconcepto de cuotas anuales para 
los gastos de a:dministración del organismo, 
que para nuestro país ascendieron a la can· 
tidad de US $ 20.000 por el año 1944, US. 
$ 15,000 por el año 1945 y USo $ 26,000 po'r el 
año 1946, o sea un total d'e US $ 61.000. 

En mérito de lo expuesto, vengo en some· 
ter a vuestra <Íonsideración el proyecto de 
ley que sigu'e, en substitución del presen
tado 'Por Mensaje N.o 15 bis de 7 de diciem. 
bre de 1944, y en solicitar el trámite de uro 
gencia para todo su curso constitucional. 

Proyecto de ley: 

Artículo 1.0 El aporte general de Chile a 
la obra de la Administración de las Naciones 
Unidas para el Socorro y la Rehabi'litación 
(UNRRA) será de tres millones d'e dólares, 
del cual un 10% /Se entregará en divisas y 
el 90 010 en la forma de un crédito en mon'e
da .chilena que quedará a disposición de la 
UNRRA para la adquisición de productos y 
servicios en el país. 

Artículo 2. o Las cuotas adeud'adas por 
concepto d'e gastos de administración de la 
UNRRA por los años de 1944, 1945 Y 1946, 
asc'endentes a las sumas de US $ 20.000 
l1:S $ 15,000 Y US $ 36,000, respectivamente: 
6e pagaráp. ,con cargo a la partida de 50 mi
llOnes de pesos a que se refiere el artícu
lo 5.0 de la presente l~y. 

Artículo 3.0 Autorízase al Presidente de 
la República para convenir el ·establecimien. 
to de una "Comisión Mixta para Abastos de 
la UNRlRA en Chile", que tendrá a su cargo 
e1control de la adquisición de los produ\JtoB 
y servicios que la UNRRA obtenga en el país 
con cargo al crédito en moneda chilena que 
se pondrá a su disposición de acuerdo con e] 
artículo 1.0 de la presente ley. 

Artículo 4.0 AutorÍzas'e al Presidente de 
la Repúhlica para conceder laos facilidades, 
privi'l'egios, exenciones e inmunidades que 
est.ime necesarios a la¡ actividades y tran
/Sacciones de la UNRRA en Chile, así como al 
personal dependiente de es'e organismo in. 
ternacionaJ que ejerza sus funciones en terri. 
torio nacionaL 
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Artículo 5.0 El gasto ascendente a 95 mi
llones de pesos que demanda la presente ley 
se oéargará en la siguiente forma: 50 millo
nes de pesos al Item C·3O "Impuesto a la 
Renta" del Cá:l'eulo de Entradas de'l presen· 
te año, y los $ 45.000,000 restantes serán in
cluídos en el proy;e-cto de Presupuesto para 
1947. 

Santiago, 10 de ;julio de 1946.- A. DuhaI~ 
de.- J. Fernández." 

~antiago, 15 de julio de 1946. 
Oonciudadanos del Senado y de la Cá

mara de Diputados: 

La ley N.o 8,283 ("Diario Ofi<,ial" rlel 
24 de septiembre de 1945) suprimió por 
su artículo 29 los cargos de Cónsules de 
Elección, contemplados en el artículo 40, 
del Decreto Orgánico N.o 402 ("Diario Ofi
(·ia]" de 4 de ,agosto de 1932), que refun
dió las disposiciones legales vigentes so
bre organización del Ministeri~ de Relacio
nes Exteriores, y de Jos Servicios diplomii
tico y eonsular. 

Con motivo de la supresión indicada, 
que afecta a setenta funcionarios que en 
dicho carácter de Oónsules de Elección 
prestaban servicios en el extranjero, trein
t.a y seis de ellos fueron ciesignados Cón
sules Particulares de Profesión de T'eree
ra Olase, por decreto N.o 877, de 10 de oc
tubre de 1945; diez de los mismos ex C5n
¡sules de Elección pasaron a formar part.<l 
del personal de planta de la Subsecretaria, 
eonforme ,al decreto N.o 878, de 10 éfe oc
tubre de 1945; uno de ellos fué designado 
Oficial de Planta. de la Subsecretaría, por 
rlecreto N.o 861, de 1.0 de octubre de 1945, 
y 0.1:1'0 fué designado en el Servicio Exte
rior, por decreto N.O 891, éle 10 del mismo 
mes y año. Los restantes quedarO'n fuera 
,del Servicio. 

Inevitablemente, los ex Cónsu1es de 
Elección llamados a. desempeñar funciones 
en el Ministerio de Relaciones Exteriores, 
sólo pudieron ser notificados de la nueva 
¡,.:ltuación que se les creaba en l~ primera 
quincena de octubre, resultándoles imposi
ble pO'r obvios tmotivos inherentes a la ne
cesidad de liquia's;r su situación en el ex
tranjero, conseguir pasajes de regreso pa.:.a 
llegar al país, cuando mucho, en el curso 
del me6' de noviembre. 

En cuanto ra los ex Cónsules de Elección 
que, como se ha expresado, han debido 
quedar fuera del Servicio, se ha creído del 

caso considera'r, conjuntamente eon la li
quidación de ,su situación oficial, la con
veniencia de que, por encontrarse en juri...,
Jic·ciones consulares, donde se requiere 
mantener abiertas tales Agencias, perma
necieran a cargo de los Consulados que 
atendían hasta el 31 de diciembre del año 
próximo pasado, fecha en que pudleroa 
hacer entrega de ellos a los funcionarios 
tÍe Profesión, designados para sucederlos. 
Los ex Cónsules de Eleooión de que se tra
ta, que han sido destinados a ocupar car
gos en el Ministerio de Relaciones Exteri(1"' 
res, neceSairiamente han tenido que subve" 
nir a los gastos derivados de su permanen
cia en el extranjero, a lo menos dUI'Ia.nte to
do el mes de octubre, gastos que no han 
podido cubrir con los suelélos en moneda 
corriente, percibidos conf'Ürme a la respec
t.iva escala del Estatuto Administrativo' v 
análoga¡ situación se ha producido para 'l~s 
ex Cónsules .de Elección, que han quedado 
fuera del ~ervicio, y que, según lo indica-
10, permanecieron a carg6 de los ConsuLa
dos hasta el 31 de éliciembre del año pró
ximo pasado. 

En atención a lo expuesto, se hace nece
Ilario considerar en fOl'1llla justa, en el CJa,

so especial de que se trata, las precarias 
lIituacioneseconómicas creadas a los ex 
Cónsules de Elección que, según lo expues
ta, han sido destinados a prestar funéione. 
en el Ministerio de Rel'Rciones Exteriore., 
o han quedado fuera.! del Servicio. 

Para el efecto, y, en la inteligencia de qu 
el justificado gasto que imp'Ürte el ·resjua
te propuesto, podría deducirse de lBS IDA 
yoresentradas que sobre las calcul'adaa, 
producirá La aplicación del nueva Aranc&l 
Consular, tengo el honoJ:: de someter a vuee
tra aprobación, el siguiente 

Proyecto de aey: 

"Artículo único. - Los ex Cónsules de 
Elección que, con motivo de lo dispuesto 
por el artículo 29, de La ley N.O 8,283, han 
sido (l'estinados a prestar servicios en el 
Ministerio de Relaciones Exteriores, percr 
,birán ]as retenciones legales establecidas 
en el artículo 46, del decretoo'rgánico N.o 
402, hasta! el 31 de octubre de 1945, y los ' 
que han quedado fuera del Servicio, has
ta el 31 de diciembre ,del mismo año. 

El gasto respectivo se deducirá <le la 
tnayor entrada fiscal proveniente de la 
aplicación del nuevo Arancel Consulal~ 
contenida en la ley N.o 8,284. 
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PaTa el goce del beneficio a que se re
fiere el inciso 1.0, se requerirá la dictación 
de un Decreto Supremo que determine los 
ex Cónsules de Elección, que tendrán de" 
recho t8. este beneficio, en uno u otro de los 
conceptos y términos indieados -- A. Du
halde V. - Joaquín Femández F.". 

Conciudadanos del S'enaelo y de la Cá
mara de Dipntad<ls: 

La Ley X. o 7,040, de 8 de septiembre 
de 1941, en sus artículos 1. o y 2. o, auto· 
rizó al Presidente de la Rep ibliea para 
otorg.ar la' garantía del Estad,O a la GOl'

Dorac:ión de li'olll¡ento de .1a¡Prodrucción, 
n',;~pecto de la." oplig8lciones qu~ ella con
trajera con el Export and Import Bank of 

N.O 

3135 
4431 
4001 

Feoha 

291 9]41 
20[11144 
2.3!ltl!4:) . 

Es de observar que gran parte de los 
créditos gararitiz,ados por el Estado se en· 
(lUentran ya amortizados' Es así como al 
31 de diciembre de 1945 hay un saldo de 
/::lólo USo $ 12.426.000, 

La Corporación de Fomento de la Pro
ducción ha obtenido del Export and 1m· 
port Bank of Wasbington un nuevo crédi, 
to por US.' $ 28.000.000, destinado Ín
tegramente a la adquisición de maquina· 
rias yequipolS para la instalación de la 
nuev~ industria siderúrgica' Una de las 
condiciones de este crédito establece que, 
al igual que los demás créditos otorgados 
a la Corporación, deberá ser garantizado 
por el Estado. 

Adicionalmente, se eUf'uentra en trami, 
taeión la obtención de un. crédito por 
USo $ 20.000.000, para ser utilizado du
rante el año 1946 en la adquisición de las. 
maquinarias y equipos para el desarrollo 
de l.as actividades normales de la Cor
poración. 

Por otra parte, como resultado del é#, 
to obtenido en las exploraciones petrolí-

\Vasllingtoll n otras instituciones de cré
dito en e] exterior, por cr('ditos destina
rlos al (~lImplillliento de las finalidadrs que 
le sf'ñ,aJa la Ley N. o G,()40. 

LainCli(·ada Ley ;\. o 7,04ti, en su ar
tículo :3'0, agreg{¡ (lilE' l(J1:; ('mpr~~~itOt; en 
mOll,>da t'x~r\lnjera ICUYfl cOllt;rata.~ión ¡,;e 
autoriza por el artÍl'ulo :n de l~ I,ey N.o 
6,fi40. (lebrríall red\llcirsl' en La c,allhdad 
('Ol'l'cspondiente a las garantías que el 
Pisco oto/'/«lra cn .(:llmplimiento de las Jis
l)o;;iüoncs (le la Ley N.O 7,0+6. 

Hasta la fpeha, y en ('onformidad eOil 
las dis(l(lsieiOll('" (le' la Iley N.O 7,046, han 
t;ido d.idado:c-l Jüs ',-;ig,lli¡'lltJes ¡Decretos de 
lIc1I'i('IH!a que (,torgan la garantía del Es
tado a las üblig-llcioll('S de la Corporación 
(~()n el Export alld Import Bank of Was
hington : 

Monto USo $ 

2;1. noo. 000·-
11.000.000.-
2.üOO.OOO.-

Monto $ mle. 

G25.00n.om.-
275.000.000.-
50.000.000.-

250 . O()O .oon .-

feras illi<~iad1lí, el! }1agallalles, será nooe· 
.. ario, eH breve, obtener un crédito espe
cial, d(~:,;tillado eL adquirir los elemento" 
y 1'quipo>:> ind;ispens,abres para aa lexp~o~ 
ta\~i{¡n del petróleo y RUS derivados, y a 
instalar \Hin rd'inería. 

Para eontinuar ~~n d fllturo )cLesal"~· 
llango las aetividades normales de la CA)r 
poracoón de iVomiento de la Produ.eción, 
~erá nee~sarj() cn los años 1947 y siguien
terc;, continuar operando a través del' Ex
port and 1m port Eank of Wasbillgton res
ll'i'cto die la.'l ,ímporta1cioneR de Imaquina
rias y eq ui pos. 

Es interesante consignar, que el Export 
:md Jmport Ranle ofW aEhington otorga 
todos sus ('réditos sobre la base previa de 
informes de sus propios técnicos, los cua· 
Le~ revisan cuidadosamente los proyectos 
que se les, someten 11 su consideración, 
desde el doble punto de vista. de que los 
proyector:; sean técnicamente :bien "01llOO' 
bido!> y que aseguren una rentabilidad 
apropiada a los .capitales por invertirse, 
en forma tal que permitan contar con la 
sr~urid:ad de que las propias empresaa 
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puedan efectuar el serVICIO de los créditQs 
a que dieren lugar. 

Por todas estaS ra¡,;ones, y habiéndos<: 
llegado al límite de garalltüL fijado por la 
chada Ley 7,046 y para no entorpecer la 
ejecución de los proyectos de la Corpora
~'ión de 'Fomento de la Producción, es que 
~e l~Ollimlt<L en el presente proyecto de 
Ley la dispotúción del artículo 1. o. 

l J a Ley X. o 6,640, que neó la Corpora
ciones de ~"omento de la Producciórl v de 
Hecom,trucción y Auxilio, e",tableció d'iver
sas contribuciones con el objeto de finan· 
ciar a ambas instituciones. 

. 'Posteriormente, la Ley X. o 7,750 de-
terminó que los impuestos en moneda co
rriente establecidos en la Ley N. o 6,640 
ya citada, Be destin.arían íntegramente a 
la 1C0rporación de Reconstrucción y Au
xilio, reservando para la Corporación dPo 
Fomento sólo la moneda pxtranjera lJue 
produjera la aplicación de la JJey N.o 6,640. 

En conse~uencia, la Corporal·ión de Fo
mento 'no cuenta actualmente. COn los nuc
.!Vos ~0UrsOS ¡en .moneda corriente llJece
sarios para continuar desarrollando SUB 

proloOTam¡as de fI'~alizaciOl1(es. E/sta situa;.. 
eión es aún más grave, por cuanto la· uti· 
lü:ación de los créditos en moned3 extran· 
jera ya mencionados requiere inversiones 
adicionales en moneda corriente a fin de 
realiz,ar en el país' las obras previas y 
~ompfie,mentarias 'a la üwtaladión ¡de las 
maquinarias adquiridas en el extranjero. 

Una de las form,as de proporcionar a la 
Corporación de Fomento los rec,ursos en 
moneda 'corriente que 'le ~op. rind;itpen:,_ 
sables, sin crear nuevas contribuciones, es 
la que contempla el artículo 2'0 del pro
yecto de ley 'que se incluye. 

Además, con el propósito de ampliar la 
~:apa(,Mlad !fin.a~ciera de la ;c.'iQI"poración, 
S;::1 neeesidad de recurrir a una nueva 
ayuda fiscal, se contempla el artículo 3.0 
<1c] ptescnte proyecto de ley, que le pero 
mitirá a la Corpora<Ción, al ign,al que a 
la.;; t'lociedades ' anónimas, contratar ¡em· 
préstitos mediante la emisión de bonos o 
debentures. 

Por todas estas consideraciones, tengo 
~l honol' de someter a vuestro conOCImIen
to "Y-' aceptación el siguien~e 

Proyecto de ley: 

Artículo 1.0- Reemplázase el artíeulo 
1, o de la Ley N, o 7,046, de 8 de septiem, 
br,e d(~ 1941, por el siguiente: 

"Armculo 3. ()- I~as ¡garalltí:as otorga
rlas por el E~tado .r que otorgue en el fu· 
turo por' obligaciolles que· la Corporación 
lle POlllellto de la Pr;)dueción l'ontraiga en 
el exterior para el (~lI111plimi('nto de sus 
finalidade,,; Pll eonfonuidadcon los do,> 
<Il'tír:nloH allteriores. llO podrán exceder, 
~n ningún mOJllellto, de ('1neo mil millo
n('{~ de pel'iO/'i, ya se trate de obligaciones 
('ontI!a~das 1('11 ¡.forma de 'prés$m,08, 'em
l'i'\~stito~, o a eual<quier otro título". 

Artículo 2.0.- Autorízase al President;.) 
ele la ,República para emitir bonos de la 
Deuda Interna hrusta por la cantidad de 
mil millones de pesos. El producto de es
tas emi.,i()JlPI~ se destinará al cumplimien-· 
to de las finalidades de 1 a Corporación 
de Fomento de la f'l'oducc-ión. 

E'st(}S Ibonos devengarán ,un ¡siete ,por 
,~iPllt() de interés auual y tendrán u.na 
amortiza~ión acumulativa de uno por cien
to, iam]¡i('1l unuaL .r pstal'án exentos de 
toda eOlltribucióll o impuesto fiscal· 

liJl ser'vieio de los bonOs a que se refie
l'Pll JOro; 'inc'~:,os antcpioI'es ¡corresponderá 
al F'iseo. El 'Presupuesto anual de la Na
(!ión eonsultarú las sumas necesarias para 
atender a est.P servicio. 

El serdcio de las emisiones que se J'ea
licen durante 1946 'Será de cargo de la Cor
poración del<'omento de la Producción, 

Artículo 3.0- .oC' g-régafie a I artículo 1.0 
dc la Ley N. o 4,657, de 24 de septiembre 
de 19:30, el r-;iguipnte inciso: 

"rja Corporación dp Fomento de la Pro
duceión también podrá routratar empréH
titos ('n conformidad a las prescripciones 
de esta Ley, eOIl acuerdo de tm Consejo, 
En este ('aso, la pscritura de emisión de
l"?r(¡ (·O!ttPIH'l" únicamentp el nombre y 
üOlllil:ilio de la Corporación, el número y 
fecha de su Ley Orgánica y las indicacio
neo.,> exprelSadas en los números 5,0, 6 '0, 

7.n y 9.0 ¡lpl artículo 6.0"_ 
Artlículo 4.0- ERta ley regirá desde la 

fecha de sn publicación rl el "Diario Ofi
cial".-- Alfredo Duhalde.- Manuel Hidal
go.- Pablo Ramírez. 

~antiago, 3 de julio !le ]946. - A raíz 
de la malversación de caudales públicos 
cometida por el ex cajero de la Direc(' ión 
General IJe Pavimentación, COl! anteriori
dad a 1940, la Contraloría General de la Re
públi~a practicó una investigación, según 
la cual ¡;;e estableeió una defraudación por 
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un monto superiora $ 1.300,000, Y que 
afectaba responsabilidad en estos hechos al 
Cont~dor Jefe,don Oarlos ContreraB Jimé-

'nez, motivo por el cual la expresada Con
íralorÍa General, por resolución de 22 de 
junio de 1940, lo !suspendió d:e sus rfuncio-
11es, medida que posteriormente fué dejada 
sin efecto. 

Paralelamente a la investigación de la 
Contraloría General se inició el correspon
diente proceso criminal ante el 2.0 Juzga
do del Crimen de Santiago, .Juzgado que 
('('n fe(',ha 18 de febrero de 19·4:1 comuni
e(l a la Dire(~('ióll General de Paviment~
ción la medida de suspensión judicial apl1-
cada al expresado Contador señor Contre
ras y su -deelaratoria de reo a partir de di
l'ha fecha. 

Posteriormente, en el año 19.,i2, el Miilis
terio del Interior, del ('nal dependía enton
('es este ~ervi(jo. ordenó instruir un suma
rio administratixb. que dió eomo resuJta
do ]a petieión del Supremo Gobierno al Ho
norableSenado. ele destitución para el Di
rector señor Carlos Llana Re:vE's --:.' par.a el 
Oontador .T de dOll Carlos 8011trera.s Jimé
nez, trámite que Imás tarde quedó sin efec
to con motiyo del retiro de los anteceden
tes de ese HonorablE' Senado, que dispuso 
el Supremo Gobierno, a raíz de la presen
tación de renuncia que hizo el ex Director 
señor J.110na. 

Como consecueneia de la acción judicial 
antes referida, el titular del cargo de Con
tadOr Jefe del Departament~ de Contabi
lidad, señOr Contreras .Timénez se encuen
tra suspendido y alejado de sus funciones 
desde hacf' más de cinco años. lo que ha 
tenido como consecuencia para la Dirección 
General expresada la necesidad de desig
/'lar funcionarios suplentes de carácter 
transitorio, COn los consiguientes trastor
nos para la marCiha regular del servicio. 

Además, de la inestabilidad administra
tiva producida, eabe agregar al respecto 
un fac.tor de carácter moral que no puede 
desestimarse, y es ·que el señor Contreras 
.Timénez durante los cinco año.s y meseR 
que lleva de su~pensión ha estado perci
biendo el cincuanta por ciento de SU suel
do sin ninguna utilidad para el S'ervicio, y 
ha sido favorecido con el aumento de suel
'os derivado de la ley N. o 8,283, figuran. 
do actualmente con el grado 3. o de la 
escala de sueldos vigente, con $ 99.000 al 
[:ño. Dispone además de su tiempo libre 
para ejercer sus aetividades pro1'esionales 
o particulares. 

La C<mtraJorÍa General de la Repúbli-

ea en oficio N. o 19,400, de 27 de ¡mayo úl
timo, pide al suscrito que arbitre alguna 
medida que ponga término a esta situación 
que ya no responde a la finalidad de las 

,disposiciones citadas en el Estatuto Admi
nistrativo, que han d'ebido referirse a pla
zos corrientes de sumario, y no, como en el 
presente caso, a períodos que son ya su
periores a cinco años. 

Por .su parte, el Consejo de Defensa Fill
CJi en oficio N. o 768, de 6 de junio pró
ximo pasado, manifiesta que el proc'eso 
que se sigue ante el Segundo Juzgado del 
Crimen de esta ciudad, en el cual se decla
re reo el 18 de febrero de 1941 al Conta
dor Jefe del Departamento de Contabili, 
dad de la D~rección General dé Pavimen
t::..ción, señor Carlos Contreras Jiménez, se 
encuen,tra actualmente en apelación ante 
1 a Ilusirísima Corte de Santiago del auto 
(lue negó lugar a una medida de previo .,. 
especial pronunciamiento promovida por 
Luif-; Hernáll LavÍn, cajero de la misma Re
vartieióll, declarado reo en -el referido pro-

'eeso. 
l!os autos en referencia han delSaparecido 

en dos ocasiones de dicho Tribunal, pero la 
causa figura en Tabla a pedido de la De
fensa Fiscal. 

La teI'llllinación del proceso se ha visto 
dificultada por los paltroeirrantes de 103 
reOs .que tratan de prolongar la situaci6n 
yentajosa en que éstos se encuentran. 

No obstante, Con la responsabilidad de 
que hacen mérito los distintos informe.s pe
riciales y el sumario administrativo man
dado instruir al respecto por el decreto 
N.o 3,995, de 15 de julio de 1942, del Mi
nisterio del Interior, estima el Consejo de 
Defensa Fiscal, como lo expresa en el cita
do oficio, que procede solicitar el acuerdo 
del Honorable .senado para destituir al em
pleado en referencia. 

En atención a lo manifestado y a lo dis
puesto en el ar,tículo 918. del Estatuto Or
gánico de los Funcionarios de la Admiílistra
rión Civil del Estado yen la atribución 8.a 
del artículo 72 de la Constitución Política 
del Estado, solicito de V. E., quiera, si lo 
tiene a bien, recabar de ese Honorable Se
nado el acuerdo previo para destituir de 
su cargo de Contador Jefe del Departa
mento de Contabilidad de la Dirección Ge
neral de Pavimentación a don Carlos Con
treras Jiménez. 

,Sluda ¡¡¡tentamente a V. E. - A. Du
halde V. - M. Tovarias A. 
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Santiago, 15 de julio de 1946. 

Tengo el honor de poner en conocimien
to de V. E. que, en 'uso de la facultad 
fJ ue me confiere el artículo 46 de la Oons
titución Política del Estado, he resuelto 
ha.c,er pl\esente la urgencia para el des· 
pacho del .proyecto de ley sobre amplia
('ión de la garantía del Estado para lºs 
créditos _de la Corporación de ]'omento de 
]a Producción en el extranjero y emisión 
de bonos de la deuda interna para el cum
plimiento de las finalidades del mismo 
Instituto. (Mensaje de 10 de julio de 
1946) . 

Saluda atentamente a y. E. - A. Du
halde, V.- Merino Bielich. 

Santiago, 9 de julio de 1946. 
Tengó el honor de poner en conocimien 

to de V. E. que, en uso de la facultad 
que me confiere el ,artículo 46 de la Cons
titución Pol~tica del Estado, he res~eIto 
hacer presente la urgencia para el des:R,a
cho del proy¡:.cto de ley por el cual se in
troducen diversas modificaciones a la ley 
N. o 8,283, que fijó la estructura d,efini
tiva de la planta y sueldos del personal 
civil de 1,;1 Administración /Pública. (Pro
yecto de la Honorable Cámara de Dipu
tados de 15 de enero de 1946). 

Saluda atentamente a V. E. - A. Jlu
hal.lde V.- Menno Bielich. 

Santiago, 8 de julio de 1946. 

Tengo el honOr de poner en conOClmlen 
to de V. E. que, en uso de la facultad 
que me confiere el artículo 46 de la Cons
tÜuéión ;Política del Bstado he resuelto 
ha<cer presente la urgencia 'para el des
pac:ho del proyecto de acuerdo .que aprue
ba la enmienda de la Constitución de la 
Organización Internacional del Trabajo, 
acordada en la vigesimaséptimru réunión 
celebrada en ParÍlS el 15 de octubre de 
] 945. (Mensaje de 22 de mayo de 1946). 

Saluda atentamente a V. E. - A. Du
halde V.- Merino Bielich. 

Santiago, julio 4 de 1946.- Tengo el ho
nor de poner en conocimiento de V. E . , 
que, en uso de la facultad que me confie
re el artículo 46 de la Constitución Polí
tica del Estado, he resuelto hacer presen
te la urgencia para el despa'cho del pro
yecto de le~- por el cual se modifica la 

ley N.O 4,554, en lo qUe se -refiere a dere
('ho a voto de la mujer. (:Moción de los 
Honora bIes Senadores, señores Alessandri, 
don Arturo; Ortega, Grove, Walker y La
fertte, de 20 de junio de 1945). 

Salurla atentamente a V. E,- A. Duhal
de V. - Merino Bielich. 

2.0.-De los siguientes oficios' de la Hono' 
rabIe Cámam, de Diputados. 

Santiago, 26 de junio de 1946.- La 
Cá¡tnara de Diputados ha tenido a bien no 
insistir en las moq,ificaciones introducidas 
al proyecto de ley por el cual se crea un 
~'luseo PostaL con excepción de las siguien
tes. en las cuales ha insistido: 

a) La que tiene por -::objeto modificar la 
redacción del artículo' 1.0, en los siguientes 
términos: 

"Artículo 1.0 - La Dirección de Correos 
y 'relégrafos organizará un Museo Postal
telegráfico, en el que se expondrán al pú
blico, colecciones de sellos de correo's y los 
objetos que Re estimen de interés, relacio
narlos cOn la hi<;toria del servicio en Chi
le". 

Respecto de este artículo, la Cámara 
acordó manifestar a1 Honol;'able Senado que 
en el oficio en que se le comunicaron las 
modificaciones introducidas. al proyecto re
mitido por esa Honorable Corporación, se 
incurrió en el error de colocar la preposi
ción "de", entre las palabras "servicio" y 
"Chile", en vez de la expresión "en", que 
es la que verdaderamente corresponde. 

b) La que consiste en reemplazar en el 
aT~íeulo 6.0, las palabras "un cinco po~ 
ciento (5 010) ", por las siguientes: "la su' 
ma de cien mil pesos", y 

e) La que agrega en el <artículo 7.0, a 
continuación de la palabra "mantenimien
to", las siguientes: "del servicio". 

Lo que tengo el honor de comunicar a 
Y. E" en respueSta a vuestro oficio N.e 
75, de 5 del mes en curso. 

Acompaño los, antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - J. A. Coloma.. -

L. Asüa.bu'nlaga., Secretario. 

Santiago, 18 de junio de 1946. - C011 
:lllotivO del Mensaje, informe y demás an
tecedente!';, que tengo a honna. pasar a ma
nos de V. E., la Cámara ue Diputados ha 
tenido a bien prffitar sU aprobación al si
guiente 
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Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 -- Reemplázase el artícu' 
lo 26, de la ley N.o 7,200, de 18 de julio 
de 1942, por el siguiente: 

"Artículo 26. - I~ibérase de todo dere' 
cho de internaeión, almacenaje y demás 
impuestos que se percihan por intermedio 
de las Aduanas, a las maquinarias nuevas 
intlispeusables para la instalación de nue" 
vas industrias, modernizaeión o amphaeión 
de las existentes, siempre que éstas o éliquó
llas sean necesarias o útiles a la economía 
nacional. 

El Presideute de la República califica" 
rú la:, industrias; modernizaciones o amplia" 
ciones, que reúnan este requisito, en deere' 
to fundado, publicado en el "Diario Ofi' 
cial" y comunicado íntegramente a la Cá' 
mara de Diputados. 

1<~sta I ibt'l'<l(·ióll r('gil'ií !'p"pel'tn dc las 
maquinarias nuevas que se internen ante'l 
oel 31 de diciembre de 1947". 

AI1tículo 2.0 - La exención que consul
ta el nuevo artículo, de la ley N.o 7,200, 
beneficiará a la Fábrica de Cemento ",Juan 
Soldado", respecto de los derechos e im
p~stos actualmente pendientes y garan
tizados por pagarés, que adeuda por la in
ternaeión de las maquinarias, aparatos, úti" 
'Jes v estructuras destinados a la instalaeión 
de die·ha fábrica". . 

Dios guarde a Y. E. - J. A. Ooloma. 
L. Asfttburuaga, Secretario. 

8antiago, 27 (le junio de 1946. - Cml 
motivo del l\ilensaje, informe y dt'más an° 
trcedentt's, que tengo a honra pasar a un" 
nos dr y. E., la Cámara de Diputadoo ha 
tenido a bi('t! pretüar su aprobación al '1> 
guier¡.te 

Proyeeto de ley: 

"Articu~o 1.0 - Se autoriza al PreSI
dente de la R,epública, para que, en repre
sentBición del Fiseo, transfiera gDatuita
mente a la Confederación Deportiv,a de Ma
gallanes, el dominio de un terreno fiscal, 
situado ('n la explanada úel mueHe y pla
zuela .\ rtU1:O PraL de la ciudlld de Punta 
Arenas, comuna, departamento y provin
cia de .:vragllllanes. y cuyos deslindes son: 
~orte, cerco qne 10 separa de la Gober
nación Marítima; Este, malecón del puer: 
to qne lo separa del mar; Sur, edificio de 
la Aúuana, y Oeste, calle O'Higgins, 

Artículo 2.0 - La COnfederación Depor
tiva de 1\Iagallanes deberá destinar el te
rreno a .que se refiere el artículo anterior, 
a la construcción de un gimnasio eerrado 
y una piscina temperada, y si al término 
de diez años, contados desde la vigencü 
de esta ley no se huhieren realizado total
mente estas obras, quedará, por ese 8010 

hecho, sin efecto la transferencia y el te
rreno, y las construcciones pasarán, grD.
tuitamente, al uominio fiscál. 

Artículo 3.0-La presente ley regirá dew 
de la fecha !le su publicación en el "Di.l
rio Oficiar'. 

Dios guarde a Y. E. - J. A. Ooloro ... 
L. Astaburua.ga., Secretario. 

Santíaga, 25 de junio de 1946. - Con 
motivo del lHensaje e informe que teng(), 
a honra pasara. manos de V . :ID., la Oá
mara de Diputados ha tenido a bien pre,,
tal' su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley. 

"Artículo único. - Condónase el crédi
to de ciento setenta y cinco mil doscientos 
ochenta pesos cuarenta y un centavos 
($ 175,280.4Í), que adeuda la Sucesión del 
seftor ;Juall Queirolo al Fi"lco, derivado de 
la explotación provisional de la Empresa 
Bléctrica de Copiapó, realizada por la Di
rección General de Servicios Eléctricos y 
úc Gas, durante el período comprendido 
entre el 6 de enero de 1940 y el 31 de ene
ro de 1943. 
, Esta ley regirá desde la fecha de su pu
bllca6ón en el. "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. - J. A. Ooloma.. 
L. Asttl,bumaga, Secretario. ' 

~all tiago, ..j. de julio de HJ41),~ ('on lito· 

tiyo del .\lPlIsaj!' p infonne qUE' tengo :t 

l!OlJra pasar 11 mallos dE' '\'. :K. la CíÍmal'a 
de Diputado:,; ha trilido a bit'1l p!'rstal' ,~1l 
aproba(·ión al si¡wiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 1.0.- ,\ utoríza!·(' a la .\Ill!li~ipa-
1idad de Yiña de] Mar para transferir, a 
título gratnito, al Cuerpo de Bomberos de 
Viña del Mal' para la instalaeióJl de SUI'i 

cuartel(~, la propiedad raíz de dominio 
1lI111li\'ipal ubicada en la ealle Valpal'aíso, 
ele la Jll('lIeiOllada ciudad, nÚmeDÜ'3 791-793, 
comprendida c1entro de 101:; sÍguientE's de., 
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J indejo; y d :mensiolH'!->: ¡¡ I Xol'te, l'1I 23.;';'0 
Jl\dros. ('011 tPITPIlO¡..; (le la j11l11 j(·jpaliüad 
de \Tiña cid ~lal'; al Sur, ('11 igual medida 
f:OIl la ealle Val paraíso ; al Oriente, en 30.85 
me1]'oé', eOll terrenol'i dI' la MUllieipalicla.1 
de Viña del Mar, y al Púniente, en igual me
dida eo]! terrPllos dl' la .l\111niápalida<l dt 
Yiña dl'l Mar. Bsta pro'piedad se encuentra 
illsc:rita a foja;;; 156, N.o ]91, el 5 de abril 
de 1 i"~!), 1']1 lo,; negistro:..; de Propie:lad¡" 
ilel C'()lls('rY¡¡dor de Hj('lll'r;HaÍ{'ec, del dc
pilrti¡lllt'lJto d(' Valparaíso ~. 1'11(' ·adquirida. 
'1: lIU.,\'OI' e:\tpllsiúll, pOI' la ('xprp¡.;¡¡¡la ::\'11¡
JI'('i;I:,Jid,ltl, el yirtwl dl' Ilonueiúll qUl' le h" 
l'IPi';: ,¡Dlía }TI·l·c.pr!es .1\lyan·z vinda. c!p V('l'
~al'il. ';l:'g'Ú1l ('Oll:-;ta de la ('!';('ritlll'i! públit'l 
,le n .Ir' marzo di'] KR!I, otoI')"ada ¡¡lite ,,1 
Siltario lIl' Hal'it~ll'Ja don Pedro l<'lol'('s Z;¡-
11l1l!!i", en la eiudad de Valparaíso. 

Artículo 2.0.- La prffilmtt' 1f',\T regÍ]';l 
d('l'de la fpeha de 811 pnblieaeiúll ('11 p1 '(1);;1' 

1 in oricia]", 
DÍos guarde a V. E.- J. A. Ooloma.-. 

L, A.staburnaga, Secretario. 

Sanr,iago, ~3 dp jnlio de 1!)4íJ.- C'f}J] moti' 
YO del ·~l(·~m,;aje y antecedentes lJllP ten¡z!) 
la ]J011ra de pasar a manos el" V. B., la C:I-
1llanl de Diputados ha tenido abi .. ll pres
lar t-:1l aprobación al "iguipnje 

, Proyecto de ley: 

Artículo 1.0.·- ..L\grégast~ ('1 sig1liente in
á .. o al artíeulo 2H del .Código tlel 'rrabajo: 

"IY<is'llOras trabajadas en domingo y días 
d(' feriado legal se considerarán siempre ex
tl·'lo.rdinarias y Se pagarán como tales" 

Artículo 2.0,- tie declara, interpretilll-' 
do loo artículos 125, 126, 127 Y ]28 del Có
digo (1<'1 'rj'abüjo, que la¡<; horas trabajada..; 
l)or 10.8 plllpleados particulares (,Jl domingo 
y lIí'as de feriado I ('goal son extraol'tlindl'id, 
y dehen rCIlllllH'r'arsp {~OlllO talf'K 
, Artículo 3,0.- Agrégase, a continuacil(m 
del. ,H'tÍfmJo 327 tl(·] mismo Cód¡'g'o, el "i
gnielll(~ intiso: 

"Los obreros exceptuados en las condi
(·ioll'''f-i ante!'iol'(,~. i'ellrlJ-áu' derecho a] pa
)!(l ,1(' salar;o íntpg'l'o por el día <1e (l('é~call
hCi . 

Artículo 4.0-- Intercálase, a continua
('iún .tlp] artíenlo :~:!i de] Código (1('1 Tril
b,¡jo, (,1 ",1.g-uiellte arií(~ul(): 

"c\¡·tículo., , El (lhr(~r() t<'u<1¡'[¡ derecho] 
salario ính·gro en dinero, por ](l~ dí,!." ,1(:
minl,!os y feriadOtl. 

Priva de f'8te derecho la ina¡;;istt'lwia (ln· 

l'aIJt(' HilO () más días trabajados por la em-
1wC""a () ,,('teiÓ11 eorre8polldipIltp el! l'1 pe
ríoclo {J¡> nll!!o". 

Art.í(ulo 5.0.- Cuando la l'emuneracióII 
ql1l' pI obrero perciba ¡-¡ea yariable, el sala
rio PO!' día ¡'priado ¡·;prá el ¡ll'omedio de los 
salal',teS (l"Yt'll)!'llC!OS en la rl'~pt'ctiva 6e-

111una. 
Artículo 6.0,- Esta le,\' Pllllwzal'lÍ a re

~it' seis 1t!PS(','i deiS'pll{~I' (le :-in pnblicación en 
,,) "Dinrio Oficial". 

ArtíCU!0 transitorio.-· ~(' (,iltenderá que 
1'!1lnplpll eO}1 .10 d ::->pw'hto l·n la prp¡';Pllte ley 
loe-; piltl'O!!(,;; qut' ('11 yirtntl ue ('ontratos pa· 
;!'iirCI1 "aJal'ios ('()l'I'rspondieJlt('(-i a dí~ 1'0>,
]'j¡¡<l(h 

La fl]'('s('lltr ley 110 aI'P(·tará 1m; eonü.ü,)s 
¡JI' trahajo pxi"tplltpr-; a la fecha de su vÍ
gPtll~H\. 

Dio,; guarde a V. E.-- J. A. Ooloma.
L. Astaburuaga, Recretario. 

3. o-Del silg'uiente oficio ministeriaJ. 

:--ia!!l illgo, ~(i tIr junio de 1~14{j. - ~\.Cllli(l 

]'peiho (ll'l ofi·('io de V. E., )J.o 81, de 3 del 
Jll('''; PI! ('11l':'iO, ('11 el ,~Hal se' bill'(' l't'fprelJcia 

a las ob:;(,l'vaeioncs formular1as en cse IIo· 
llorabl(' 8('lládo 'por PI 8r1]ado1' Jon P(,
(1ro Poklepovie rn relación con la ley núme
ro 8,4]2, sob¡'e eom;trncción de la Avenida 
Doee ut' :F'ebrf'ro, 

El inft'¡¡'ie¡·ito 'ir jll'('oellp¡i ('O¡¡ ('1 ta,¡yor 
intpl'('S d{' (,:..;tudial' alguJlo;,. ('Hll1biol'; Pll la¡.; 
l1Iodalida'¡]{'f; (]" ejpeueiúll dp ("'¡) obra, 1'f'
gnlal'jz,ll'ión dé' lª rallé' Uálv('z' y ('Ol1strue
('j(¡n t1('] Pan/al' ~\lma!!t'o ~', ('Ol! \'ste objr
to. ('1 (¡(¡bi('¡'llo someterá proxill1amente lt 

(·Ill1lSi,kra.ei{lll del COllgreso, un ¡)I'oyecto 
qUe haga m;Ís práetir.o el cumpJimiento de 
ia mencionada ];:ey. 

~aIuda atCi\1anH'llte a Y. K~ Ma.nuel 
Tovarias A. 

4.0 De los siguientes illformes diE! OomiaiolUll 

De la, Oomisión . de Trabajo y Pl'eviIi6n 
Social en que propone enviar en informe 
a ¡la. Pomis~nI :de ¡Oonstit.uciOn, ...,... 
ción y Ju.sticia. los proyectos que indiea, 

para que dictamine sobre el aspecto 
condituciou8I • ~ 

HOllor,able Senado: 

Vuestra Comisión de Trabajo y Previsión 
Social tiene en estudio un proyecto de 167: 
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iniciado .en un ~ensaje del Edecutívo, de 
2(j de Julio de 1939, sobre reserva para los 
e'hilenos del comercio. al por menor, y una 
Moción de los Honorables Senadores Pr.a.
denas y Estay, de '6 de Julio de 1937, sobre 
la misma materia. 

En su última rellnión, la Comisión aC9r
dó proponeros que enviéis previamente en 
informe estos proyectos a la Comisión de 
Constitución, LegisLación y Justicia, a fin 
de que dictamine sobre el aspecto consti-
tucional de loo' mismos. , 

Sala de la Comisión, a 25 de jUlltO de 1946. 
Gustavo Rivera.- Alfredo Cerda J .-lEau
ro Torres.- Luis Vergara D., Secretario 
de Comisiones. '-

De la Comisión de Tra.bajo y Previsión So
ciaJ, en que propone envw a la 'C'ámara de 
Diputados la moción que indica, sobre mo-

dliicación de las leyes 4,054 y 4,055. 

H()llorabl" Sellado: 

Vuestra Comisión (le Trabajo y Previ
sión Social acordó, en ¡;u última reunión, 
lJl'oponeros que pllviéis a la Honorable Cá
mara de Diputados, de (:uya consideración 
pende un proyecto de ley so'bre la mate
ria, la moción presentada en el mes de no
·"jembre del año 1933, por el Honorable Se
nador seÍíor González Cortés, sobre modi
ficación de las L.eyes de Seguro Obrero y 
de Accidentes del 'l'rabajo, que figura eH 
ID carpeta de diclha Comisión. 

Sala de la Comü;ión, a 25 de Junio de 
1946. 

Gustavo Rivera. -Alfredo Cerda J. 
Isauro Torr~.- Luis Vergara D., Secre
tario de Comisiones. 

De la Comisión de Trabajo y Previsión So
cial,enique:pl'bpone enviar al /archivo, 
por haber perdido su oportunidad, diver. 

sos negocios 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Trabajo y Previsión 
Social tiene el honor de proponeros que en· 
viéis al Archivo, por haber perdido su 
oportunidad. los siguientes negocios: / 

1) Una Moción de los Honorables Sena
dores señores Puga Mon~alv~ y Estay. de 
11 de Julio de 19'3'3, en Que formulan un 
proyecto de ley destinado a conced'?-r a los 
'obreros, las mismas prerrogl'tiv!I!'! '!o' oere-

chos que al empleado particular, en lo re
ferente a indemnización por desahucio; 

2) Una Mo~ón del Honorable Senado1:, 
:;,eñor Puga 11011salve; de 18 de Junio de 
1935, sobre concesión a lOs obreros, de un 
salario equivalente a treinta díaS de tra
bajo por cada año de servicios a un mit>mo 
empleador; 

3) Una solicitud de loo embaladores de 
casas comerciales, en que piden se lt'f:; dé 
el f,arácter de empleados particulares, y 

4:) Una Moción del Honorable ~eñor Wal
ker, de 24 de Julio de 1945. sobre conce
sión de un nuevo plazo de 60 días a los abo
gados para que se acojan al régimen de 
previsión establecido por la ley N.o 7,871, 
de Noviembre de 1944. 

Sala de la Comisión, a 25 de Junio de 1946, 
Gustavo Rivera.- Alfredo Oerda. J.

!sauro Torres.- Luis Vergara D., Secreta
rio de Comisioneti'. 

De la Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia, sobre el proyecto de ley que mo

düi«>& la Ley de Seguridf'J.d Interior del 
Estado 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Constitución, Legis
lación y Justicia ha considerado un pro
ye,cto de ley, aprobado por la H. Cámara de 
Diputadoo, que modifica el N.o 1 del artícu
lo 2.0 d~ la ley N.O 6,026, de 12 de febrero 
de 1937, 60bre Seguridad Interior del Esta
do. 

La modificación que se propone tiene pOr 
. objeto hacer extensiva a los miembros del 

Congreso Nacional la disposición de la ley 
N.o 6,026, según la cual se considera que 
cometen delito contra el orden público, los 
que injurian o ealUIIlllian o eometen aten
tado o desacato en contra del Presidente de 
la República y de los Ministros de Estado. 

El rartículo 2.0 del proyecto . se refiere 
en particular a los delitos de injuria y' ca
lumnia cometidos en el recinto del Congre
so N ooional, ¡;,'Ín distinguir si estos delitos 
se conwtE'n ]lor los parlamentnrios o por ter
ceros. 

Vuestra Comisión no ve la necesidad de 
esta iniciativa de ley, cuyas disposiciones, 
a MI juicio, no se armonizan con los precep
tos constitucionales vigentes, en especial el 
artículo 82.0 de nuestra Carta :B~lIldamental, 
que estatuye que los Diputados y Senadoretl 
Son inviolables por las opinioIllls que maní-
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fiesten y los votOl;i que emitan en el desem
peño de sus cargos. 

'Por otra parte, en lo que se, refiere a los 
pooibles delitos cometidos por terceros en 
contra de los parlamentarios, cree que están 
suficientemente 5'ancionados en disposiciones 
vigentes de nuestr:a legishwión penal, por 
10 (mal no ve la necesidad de establecer una 
nueva sanción, menos -creando un delito es
pecial contra el orden público que a su mo
do de ver no se justifica. 

Por las razones expresadas, vuestra Comi. 
sión de Constitución, Legislación y Justicia 
tiene a bien recomendaros el rechazo del 
proyooto de ley en informe. 

Sala de la Comisión, a 26 de Junio de 1946. 
H. Walker La.ITaíil.- Fernando Alessan· 

dri R.- Huniberto Alvarez Suárez. 
Acordado en sesión de esta misma fechn. 

bajo la presidencia del señor \'Valker. y 
con la asistenc¡a de los señores Alvarez, 
Alessandri, don Fernando, y Contrerws. 

E. Ortúzar E., Secretario de la Comisión. 

De la Comisión de Constitución, )Legisla
ción y Justicia, sobre la solicitud de amnis

tía de don Julio A. Canales 

Honora:ble Sena:do: 

Vuestra Comisián de COl1stitucióll. I.Je
gislación y Justicia, ha estudiado la ~olici
tud del ex-soldado 1.0 del Ejército, don Ju
lio A. Canales Montecinos, en que pide am-
nistía. , 

ExpreS'a el reeurrente, que con fecha 31 
ae octubre de 1943, fué dado de baja, "por 
necesidades del Servicio", de la Compañía: 
de A'dministración de los Servicios del 
Ejército, después de lÍaber prestado servi
cios en las Fuerzas Armadas clm'antl' ~O 
años. 

Agrega que ¡al elevar la solicitud de rigor 
al Ministerio Cte Defensa N acio'Ila>l para 
obtener ¡su pensión de retiro, sr le ha mani
festado que no tiene derecho a este bene
fieio por haber sido condenado en su ca
rrera lIDilitar por el delito de deserción 
simple ,en tiempo de paz. 

Vuestra Comisión ha considel~ado debi
damente los antecedentes de serVICIOS y 
comportamiento ,en el Ejército y en Cara
bineroo el'el solieitante, y ha podido consta
tar que el señor Canales Montecinos fué 
M'ndena>do por el Segundo Juzgado Militar 
en dos oportunidades por el delito de de
serción simple en tiempo de paz. Asimis
mo, ha podido establecer que el interesa-

do, a pesar de la falta en que. incurrió, 
fué reincorpora<.lo en ambos casos al Ser
vicio lo qUE' a jui-cio de ,nuestra Comisión 
revela que el delito no era de tanta gra
vedad y que el señor Canales em útil a la 
institueÍón desde el momento que se acep
taba su reincorporaCIon. 

Estas mismas circunstancias hacen que 
vuestra Comisión estime injusta la situa
ción que se le ha creado al señor Oanales, 
de verse privado de su prnsión de retiro 
después de haber servido durante 20 años 
en las Fuerzas Armadas. 

Por estos ¡motivos vuestra Comisión,.8 
de parecer de aeeptar la solicitud del se
ñor Canales lVfontecinos y al efecto os re
eomiellda la apro'baeióll dpl si'g'lliente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Goncédese amnistía a 
don ,Tnlio ¡\. Canale~ :i\folltecillos, ex Sol
dado 1.0 ,del Ejército, por los deme.;; de 
deserción simple en tiempo de paz a 'lne 
fué 'condenado por el Segundo ,Juzgado 
Militar. 

Esta ley regirá d~sde la f.echa el e sn pu
blicación en el "Diario Oficial". 

Sa'la de l'a Comisión a 26 de junio de 
1946. 

H. Walker Larraín.- Fernando Alessa.n 3 

dri R.- Humberto Alvarez Suárez. 
Acordado en sesión de fecha 19 del <l{;

tual, 'bajo la Prr"idrnria (lrl st'ñor 'Valker, 
y con la asisten-cia de los señores Ales;"'an
cIri, don Fernan.do, y Alva>rez. 

E. Ortúzar E., Secretario rIfo la Gomisió!l 

De la Comisión de Trabado y Previsión So
oial, en que propone desechar el proyecto 
de :ley, remitido por la Honorable Oámara. 
de Dipu'tados, sobre previsión de los perio
distas, por haber perdido su oportunidad. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Trabajo y PreVI
sión Socia 1 tiene el honor rl~ prOpOllPl'OS 
que desechéis, por haber perdido su opor
tunidad, ,el proyecto de ley ,remitido por la 
Honorable Cámara de Diputarios en ~7 de 
agosto de 1930, que modifica el d~}creto.-Jey 
N.o 767 en lo que se refiere a l.a }ll"('visi5n 
de los Iwriodistas. 

Sobre las materias de que trata ¡'sle pro
yecto hay legislación posterior: la ley 7,29&, 
de 22 de octubre de 1942, la l~y 7.190, de 
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4 de agosto de 1!H4, y la lpy (iJD~, de ~:2 dl~ 

;"'bl'('l'o (Te EJ3R. 
~a]a ele la Comisión, a 25 dt) junio de 

] ~)4(). 

Gustavo Rivera.- Alfredo Oerda J. 
lsauro Torres. -Luis Vergara D., tlecreta
]'jo de Comisiones. 

De 1a Oomisión de: Tr1ll!bajo y Previsión 80-
cia.l, sobre el proyecto de la Honorable Oá
mara de Diputados, sobre reforma del núme-

:Lo 1. o del artículo 373 del Oódigo del 
Trabajo 

Honorable Sena(Yo: 

La ley N.o 7,612, de 21 de odllt)l'e de 
] ~t43, modificó, entre otrati, la dispo;<:ción 
d¡>1 artículo 26 del Código Civil, fijando 
LI mayor edad a los 21 años. 

1<Jn el tE'xto del Código del 'l'mbajo se 
cnnserva, mientras tanto, la disposición de 
Sll artÍenlo 378, número 1.0, que ?] esta
hlec¡>l' 10;'; relluitiitos para ser Director de 
Sindieato, dice que éstos deben tener por 
lo mello,.; :21 aüos de' ftlad. 

Nada aconseja la conservación de e,.,ta 
anomalía en llne~tra 1 egisla<lióll. 

1;'3s razones <'11 que se fundó la refor
lila del Código Civil en 10 referente a la 
mayor t'dad, son válidas también para la 
reforma de la disposición citada del 06-
digo del 'l'raba,io. Por otra parte, la eiad 
Lle 2] año,.; es la que fijan la Constitución 
J'olítiea y las leyes de la República para 
ser Minlstro de Estado miembro de la Gá
maJ'a de DiputaLlos, eil{dadano con derecho 
ii lOufrag-io, ~' t'Jl g-ellel'al .para el pleno ejer
{:i'eie d!~ los <lereehot; civiles y de la;; profe-
SiOlle¡;; liberales. ' 

IJ<! CHmara de Diputados, a iniciativa de 
dos de sus miembros, ha. prestado su apro
bación a un proyecto de ley que tiene por 
objeto preeisamente modificare} Código 
<lel Trabajo, fijando en 21 años la edad 
mínima para ser Director de Sindicato. 

Vuestra Comisión de Trabado y Previ
"ión Social, por las eonsideraciones ante
riores, estima ampliamente justificada es
ta iniciativa, y en consecuencia os propo-
11(' la aprobación dI' dicho proyedo, en los 
lt1ismotl tprmino!> en que yiene formulado. 

Sa;la de la Comisión, a Z5 de junio de 
1!J46. 

G1llltavo Rivera.
Isauro Torres.- Luis 
río de Comisiones. 

AJíredo Oerda J.
Vergara D., Secreta-

De la Comisión de Hacienda, sobre el pro-. 
yecto de la Honorable !Cámara de Diputados 
por el cual se agrega un inciso al arto 14 del 
Decreto 2,772, que fijó el texto de la l~ sobre 
impuesto a la internación. a la producción y 

a la cifra de negocios 

HOllorabl(' Sellado: 

. \'lll'sírcl Comisión de Ha't:ienda ha' estu
(llado un proye-cto de ley, remitido por la 
HOl1orabl(' Cámara de Diputados, en vir
tll~1 .del Gua} se incluye al alcohol que se 
achclOne a la bpllcina, entre las especies cu
ya pr~dUl'l'ióll está exenta del impuesto es
rable('](!o ('11 pI artí<lulo 14 del Decreto de 
JI aciell da X. o 2,772, 'que fijó el texto de
finiti.~o (~t' la ley. ,so'bre .impuesto a la pro
dnc(,lOll, mtprnaelOll y CIfra de negocios. 

El Hrtíeulo 25 de la Ley de Alcolholes li
bl'l'a solamente del pago del impuesto a la 
j)rodlle(~ión a los alcoholes destinados a ser 
1ll.t'71dado,; ('011 nafta; sin embargo, el Go
bierno y los productores estimaron q,ue di- . 
(,ha pxención era extensiva sobre el im
puesto a la' cifra de negocios. .Aun -cuando 
así fu!' entendido en la práctica por la Ofi
clIla de Impuestos Internos el Gobierno . ' , 
con el o'b\l'eto de fomentar por tod08 los 
medios la pr(}ducción de alcoholes y salvar 
la difícil situMión qUe se presentaba para 
importante!> rubros de la economía nacio
Ha] con motivo de la escasez de carburan
tes, estimó conveniente enviar, el 4 de abril 
de 194.5, el ~lensaje en estudio a la Hono
rable Cámara de Diputados, a fin de dejar 
t'xpresamf'nte exento del pago del impuesto 
a la eifra de negocios a los alcoholes que 
debían sel' mez-clados con nafta. 

En at.ención a 'que el prohlema de la es
cast'z ele cal'burantes ya no existe, y el Fis.. 
eo no ,ha percibido entradas por coneeptos 
del Impuesto a la Oifra de NegociOlS qne se 
trata (le f'ximir, el pr.oyecto 'solamente fa
Yorf'CP a aquellos -comerciantes que recio 
biel'OlI del Gobierno seguridades de libe
ral' del pago de impuesto al alcohol desti
nado a ser mezclado con la bencina. 

La fpe:ha de vigencia de la iniciativa de 
fPY eH estudio es la misma del decreto N.o 
~,621. dr ,) de julio de 1944, que reglamen
ta las modalidades y el prerio de la mez.ela 
del alcohol ~' nafta, y se justifica por el' 
hetillo de (~ollstituir ésta, en definitiva, una 

,disposición interpret.ativa. 
En mérito de estas eonsideraciones, vues

tra Comisión tiene el >honor de recomend.a-
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lOS la aprobación del proyecto en los mis
mos t'~l"millos en que viene formulado. 

Nala (1(~ la Comisión a 2;') de junio de 
1946. ' 
, Gregario Amunátegui.- Fernando Aldu
l1ate. - Pedro Opitz. - Pedro Poklepovic. 

Rernan Borchert, S('el'etario de la Co
!ti isi6Jl . 

De la Comisión de Solicitudes Particu
lares, reeaídos el) los asuntos (tne indica y 
i¡I1(' b,')lefieiall a las Sig-llipllfes jH'rsonas: 

l'(,sar Pinto PlleJllla' 
,\gustilla AJ"I"iagada' Zapata· 
,\ lfredo Gertnet' Fernández" 

lC}lel'{;edes Eulali,a, Mar'g'arif'a ,\ntonia y 
\ H·tona .\raJH'da Latol'l'e' 

.J(~sf. ~ralllId Ahnat'za 'Clll'vajal y ,José 
"\11:';111'1 Alc{,l'l'eca; 
grlnanlo (luprra Hl']')'Pl'¡j' 
lJU ¡Sil Rey('s GÓUH'Z; , 

Ji}lena Vams viuda .te rl'pta' 'f ' .J , ~\ ana, ' 0-
,,('filla y Raquel VaJ'as Olea; 

E.lt'lHl Oclwonius viuda de 'fhielemallll' 
.J. J\laximi,Jiano Bravo Bravo' ' 
L1Iis .\m'elio .lHnfioz ~fnñoz' ' 
Claudina F'iglleroa viuda .. de 'OrmeñD' 
{1ora' y María Jmisa Ul'f'en Cruzat·' 
H,r~alrl('lia l\vila "inda de Giílyez; , 
,Carlos Bellllar CÚl"(lova; 
HwmigioDonairp VáfYqlH'z; 
lsa'bp]a Frpude H('hnlz; . 
T (' '1 . I .IT(,¡.;;¡ lOmla pz VllH a deSalas; 
l<::""f.ela Tl"ol1(,():-{o villda de Varela; 
P(~dro .An)!t'l ¡"¡ayarrete XayalTete' 
Lui¡; l'rbina Pi~atti; . , 
~Jnlilj() Olea Gálvez; 
J<'er'mín Danipl A lfaro 01 ivarp~; 
A<1I"la :\J arks Oid; 
Zoila Rodrí)!lIf'z yillda de Brayo' 
Manuel (';ustavo Ili<1al<'o' ' 
()il liJlizanlo \'i11a1'roe1 COlltreras; 
Antonia Roeuant viuda /le Briones' 
R.odolfo VellP)!as ~alas; , 
J(umbpl·to Vel'dejo .Alfaro. y Elisa Es-

pilloza :\fol'alps' 
,Juana enlz "\ j'míeda Carra,seo' 
1;}l'f('1' ~¡ll aza l' vinda (le Orrego'; 
Ma.rl'ial ('Olltn'I'ClS ('id; . 
Ni~~()]¡ís CalTaS{'o I-Iel'lllosilla; 
Da¡gobe!'to God()\~ FlleJJtpalba' 
.\li(·olás Bravo C~llTasco' . 
Art.uro Gonzá]ez Oliyar~s v 
HortellsiaCa~tro AñilYar/o" 

======= 
De la, Comisión de Defensa Na.ciODal. re

caídos en los Mensa.jes de ascensos .. ]as 
s~en~ ~onas: ' 

Carlos ¡\;,;ihtOll Ojeda, y 
,J uall Bertosi Yetri. 

:í,o.-De las sigui~;tes mociones 

Honorable Senado: 

'fenemos el honor de presentar el si
g-uientp 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. -Goncédese amnistía a 
tüdas las personas que actualmente se en
euentran procesadas o hayan sido conde
nadas por delitos contemplados en la· ley 
tJ,026, de 11 de febrero de 1937, y en el 
decreto ](.y N. o 4125, de 20 d'e marzo de 
]925. 

Est.a ley comenzará a regir desde la fe
dla de su publicación en el "Diario Ofi
ciall",- C. Contreraa' L.- Ulises ~.
:M. Grove.- Isa.uro Torres,- Sal:ridOl' 
Oca.mpo, 

Honorable Senado: 
La seD ora Xflda Gareía LéllTaíll vinda 

;JI' Espilloza. ha servido en la Educaciól'. 
1'(lhh~a dlu'allte 26 años y cuatro meses, 

. "p¡rÍln eomprobaeión que .-;e adjunta, ~xne-
(lida por la COlJtraloria General de la Re
públi-ca. 

l<}n la aeíualidad, ocupa el cargo de pro
fesora de labores PI1 el Liceo N,n· 4 de San
tiago, eargoqnn no ha podido desempeñar, 
,lebido él qu(' una grave afección al cora
zón Cenfp¡'mrdad hipertensiva-insufieiencia 
eardiaca). la tiene en repoo() absoluto en 
forma indefinida. 

COllflÍa a través de diversos (~('rt.ificatlos, 
que ha sido IIlJa profesora ejpmplar p:)I' fill 

eapacidad :v detLcaciÓn. 
En atpHción a lo que allteeecle y a In ei:'

(~unstancia de que su sueldo ps modesto. 
me permito proponer a la consideración del 
H. Senado. un proyecto de l~y que tipnde 
a concederle, por gracia, el derecho a jubi
lar (;011 la totalidad de su renta, sin ,>¡<;p('
,'ar los 30 años qllr S~ pxigen ¡-¡al'a la .inbi
lación, 

Proyecto de ley: 

"Articulo único.- Coneédet>e. por 'gT'aC!;¡, 

>i la ~eñora Adela García Larrain viuda df' 
}1j¡,;pinoza, el dprecho a jubilar con laS' re-
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muneraciones que actualmente percibe. 
Esta ley regirá desde la fecha de su pu-

blicación en el "Diario Ofieial". , 
Santiago, 2 de Julio de 19,46.- Gustavo 

Jirón L. 

Honorable Senado: 

Vílctima de su eficiencia y celo funciona
rios, a los :30 años de edad, rodeado del 
afooto a que se hizo acreedor por sus inva' 
10rables condiciones de hombre de bien y 
de trabajo, dejando huérfana y en la indi
gencia a una famiEa joven y numerosa, ha 
fallecido en estoR días el seúor don Carlos 
Ruiz' Zegers, 

Por espacio dp 13 añOs sirvió 1'11 la Dl' 
rección de Pavimentación Comunal. Desfa
eóse allí como un dactilógrafo de excepcio
nal rapidez, aptitud suya qUe ese servieio 
quiso' aprovechar en proeura de obtener de, 
él un rendimiento superior aÚII, facilitan
do y simplificando su trabajo, por lo cual 
fué adquirida para su uso una máquina 
eléctrica que, t->i bien lp ahorraba <letermi
nados movimiento(o; propio!> de S11 (j<¡pec:a
lidad, le·' exigía nna maYOl' ateneión y le 
forzaba a una postura tle l';U euerpo qll(', a 
la larga, prodnj'o en sn organismo tl'aRtor
nos dI' tal gravedad qnC' hubo ck :-;er inter, 
nado en una clíniea, 1'11 el año 1!l4il. para 
una delicada intervención quirúq,;Íca. 

Posteriormente. habiéndosele producido. 
complicaciones por f'fpctot'i (}f' aqllPlla (1)('

ración, el señor Ruiz, en mérito de ha'ber 
contraído su enfermedad propiamPllte f'n 

actos del !>erv:cio, fué antoriz;:do a un re-
1)oso preventivo de ¡,ei" lllC't'i('S, ('11 qne le eJi
rontró la mUf'rtp, 

Casado hace sel" años con doña Floren
cia Dono~o Cal'ra¡.;co, deja h u{:rfanos a cua
tro niiíos y a olro Jlor llacer, en situación 
económica muy precaria: hU familia perci-. 
hirá un montepío que no alcanza a los !-lOO 
pesos mensuales y qlw represl'nta exa,cta
mente la décima 11a1'te dc la rellt~ que el 
señÜl; Ruiz obtení,! snlnando a ';u :.,ueldú (,1 
producto de otras actividades. 

Ultimamente, don Oarlos Ruiz Zegers sir
vió con eficiencia y dedicación ejpmplarp;.; 
en la Secretaría de la Presidencia rlel St'
nado, donde por Sll carácter amable y "'11,~ 
dotClS de caballerosidall conquistó el apre
cio general. 

Las trágicas circunstancias quP le lleva 
ron a la muerte, las couspcuencias que se 
derivan para su' familia y los merecimier
tos que le fueron prop:otl, justifican plena-

mente la intervención en favor de los su
yos de Ulla ley que les procure una ayuda 
económica efectiva. Don Carlos Ruiz Zp
gers fllé un servidor excepcional del Esid
do Y: aunque se desempeñó en un earg<1 
modesto, perdió la vida en su servicio. 

Por estas <:onsideraciones, de eSpeeJ<ll 
yalimiento, confiamos en que daréis vu('~-
tra <'11tp1'<1 <llH'obaeióll al slgUlPl1tr, 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- COlleétlp8e, ]lO]' g-racia 
y' sin perjuicio de,} mOllÍppÍO que puerta r; 
percibir po]' la Caja Xacional elp Emplr:l 
¡los Púbh'os v Perioclit,tas, a i[oña Flor"I'
l'ia Donó~o C~lTi1SeO, "incla de do]i (:"1'10,,", 

Hui~ 7,pgprs. ~- a :ms hijos mellOl'(~" ('j)ll d"

recl10 a aerpl'el', 1111a vem,i(l1I mensual '1(' 
ne;,; 111 il ])(>S08. 

El gasto que sig'nifiea la pre::wnte ley ,,
imputará al ítpm respectivo de Pensiones 
del Presup1lf'~~to ele] ~lini"tl'l'~o (le IIal'ipl!
Úa. 

Esta ky rpg-irú de.~dp la fuha dé' kU P¡¡
blicaeión en el "Diario Oficial",- Arturo 
Alessandri.-Gabriel González. 

Señor Presidente; 

De tarde en tarde la prensa del paÚ! in
forma de la situación angustiOSa que exis
te en las provincias del Norte, y en el Ho
norableSenado se han o~io voces para I'e
damar de los Poderes Públicos una más 
acucÍosa atención a las necesidades de 
ellas. 

Tales redamos v tales voces no SOn sino 
que la última expresión de un estado d'e 
Dngm;tia y desaliento ante el aibandono Que 
pore1 -Gobierno se mantiene a Un sector 
del país que en forma cuantiosa concurre 
a 'la forÍnación de los recursos necesarios 
1,ara los gastos ,generales de la nación. 

En junio recién pasado se verificó en 
Antofagasta, una magna asamblea, con la 
{~oncurrencia de representantes autoriza
dos de las tres provincias norteñas, Tara·, 
pacá, Antofagasta y Atacama, presidida 
]101' el prefltigioso vecino doctor Gonzalo 
Castro, COn el objeto de estudiar los pro
blemas que las afectan y proponer solucio
nes adecuadas para eada una de ellas, 

rfuvo su origen esta reunión en el senti
miento de angustia ~. desesperanza a que 
~ a me he ref.erido. La colectividad esfor
zada que en ellas vive no puede soportar 
más la enorme carestía de la vida que allí 
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al canza proporciones insospechadas por 
muC'hos de los Honorables Senadores. La 
falta de un sistema regular de abastooi
llliento, provocada por la falta de fletes, 
erea situaciones de tal desesperación que 
110 Son conocidas por el resto del país. 

La opinión generalizada de que un odio
So ceutratismo, que todo lo absorbe y que 
l.ada resuelve para el bien y progreso de 
",8 provincias; el abandono 'que se ha creí
do notar de parte de nuestros gobernantes 
para enfocar -los problemas y realizar una 
l)olitiea de fomento de la prOlciucción; la 
lentitud que se advierte en la ejecución de 
ohras públicas -indispensables; la falta de 
équidad tan notoria en la distribución de 
los recursos fiscales, que provienen en gran 
parte del eobre y del salitre; la indiferen
I:ia de los Poderes Públicos para atender a 
las justifieadas peticiones que se le formu
lan por los organismos y autoridades pro
\'ineia.les y departamentales; y las frondo
';;s declaraciones de los personeros del Go
herno Central, que jamás se traducen en 
rC'alidades, todo eso generó en el norte del 
país un poderoso movimiento de opinión 

. vúb1ica, de defensa de los intereses vitales 
dé' la colectividad, y que se llamó el Con
gr-eso de los iÜa!bilJd.'os del Norte. 

Quiero expresar desde esta alta triJbuna 
que dicho movimiento no ha tenido jamás 
Hna finalidad política, ni puede ser usada 
eOH fines partidarios, ni menos ha tenido 
1m carácter separatista, como por algunos 
"e adel-antó. El 'ha sido, -lo 'he dicho, la ex
presión última del desaliento y la desespe· 
ranl:a del Norte de Ohile y un llamado a la 
e()mprensiÓin de las autoridaldes naci~na-
1('1'> • 

Reconozcamos que hay una justicia evi
dente en la queja de los habitantes del nor
te de ahile. 

No se puede desconocer que sus proble
mas han sido siempre preterjd~i. Esto 
[,marga el espíritu de sus habitantes, y en 
tanta mayor razÓn <mánto que I{lB fondos 
que dispone el Erario Nacional provienen 
precisamente, en un gran porcentaje, de 
('sas provincias. 

En efecto, las ,tres provincias menciona
dM, más la de O'Higgins,' pagan la deuda. 
externa ehilena y proveen de recursos al 
Estado para ejecutar obra,g públicas en to
do el país. 

Antofagasta solamente ha estado propor
cionando casi el 50 por ciento del impues
to exttraordinario al cobre. 

La minería grande del c()bre ha dltdo- al 
paÍfl alrededor de 77 millones de dólares 

anuales en divisas, mientras que la agri
cultura de todo el país apenas alcanza a 24 
millones. 

Toda la minería nacional, incluyendo el 
ero y el salitre, proporcionan divisas por 
un valor de 106 millones en un 10tal de 130 
millones. 

Mientras tanto, señor Presidente, las 
provincias que pro'dueen el cobre, el sali
tre y -el oro no reciben sino una mínima 
parte de los recursos que otorgan al Esta
do por impuestos a esos product02. 

Frente a estos heehos aparece un poco 
paradoja! que nos queje<mos del imperialis
mo extranjero, cuando en el propio país 
tenemos el imperialismo del régimen cen
tralista que absorbe toda la savia de las 
lJl'ovincias, sin retribuirles siquiera ni lo 
indispensable para no cegar estas fuentes 
de riquezas. 

y hay en las tres provincias del norte, 
múltiples fuentes de riquezas, sin excluir 
]a agrícola, que esa zona maravillosa está 
ofreciendo para ser explotadaB. El Estado 
rodría fomentar su explotación, dando tra
bajo a miles de obreros, regularizando 
r.uestro sistema económico y contribuyQn
do, así, por este noble camino, a. mejorar 
las condiciones de vida. 

Larga tarea sería enumerar cada una de 
. estas riquezas en potencia que aun están 
dormidas en las provincias del norte. Fal
t&- a ellas el impulso c'reador y organizador 
del Estado que, junto. COn despeI\tar nue
vas riquezM lleve al alma de los lÍabitan
tes del norte la re en nuestro.s organismos 
gubernativos que hoy la -han perdido por 
la indiferencia o la desidia de quienes tie
nen el deber de velar por la grandeza na
cional. 

Hay que reaccio~ar violentamente desde 
arriba por medio de ese impulBo indispen
s&ble que . es el Estado, y que son los re
cursos de que él puede disponer. En el 
fondo no se trata sino que el Estado de
Tuelva a quienes lo producen, parte de la 
riqueza ,que con tantos sacrificos obtienen 
para el bien bomúu. 

De ahí que esa :Asamblea de los Cabildos 
del Norte merezca nuestra respetuosa con-o 
sider,ación y estímulo, que sólo podremos 
otorgarla e infundido concretando sus as
piraciones en realidades. 

Interpretando estos anhelos y obedecien
do a un manaato. de esos Cabildos y con la 
afec.tuosa cooperaeión de mi estimadocole
ga el Senador don Pedro Opitz, vengo en 
presentaros el siguiente 
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Proyecto de ley: 

Artículo 1.0- Autorízatle al. Pl'el>idente 
de la Répública para invertir anualmente, 
y durante el plazo de cinco años, la canti
dad de ciento cincuenta millones de pesos 
en las t>Íguientes obras: 

] .-Desviación del río LaU(~a y regadío 
del valle de Azapa; 

2.-Regadío del valle de Uuta· 
3.-Regadio de la Pampa de T~marugal; 
4.-Constl'Ucción de un tranqueen el río 

Loa; 
5.-Construcción detranque<> auxiliat'es 

en los afluentes del río Copiapá; 
6.-Construceión de Un tranque eu el río 

Huasco y ampliación de 131-; lagunas fisca· 
les de] mismo río; . 

7.-Canalización del río Huasco; 
8.-TeJ'minación del muelle d,e Arica; ~. 
9.-Terminación de las obras dp] purrto 

de Iquique; 
10.-'l'erminación de las obras ~~el puer

to de AntofagaBta; 
n.-Reparación del muelle de '1'altal; 
1'2.-Rec,onstruceión del muelle de Hum,· 

co· 
Í3'.-Creación del puerto pesquero de 

Arica; 
14.-Establecimiento del puerto p(.osq ue

ro de Tahal; 
15.-Dotar de material de arrastre al }i",~. 

rro'carril de Ariea a La Paz; , 
16.-Construeeión de un ramal fr>rrovia

ri.o al Salar Grande; 
17.-Terminación del Ferrocarril de An

tofagasta a Salta; 
I8.-Habilitación de ulla esta-ción del Pe

rrocarril en Huaflc'Ü Bajo; 
I9.-Construcción de la fundición de Pal

pote; 
20.-Mejoramiento de los caminos; 
21.-Construcción de poblaciones obreras 

en todas las ciudades de las provincias de 
Tarapacá, Antofagasta y Atacama; 

22.-Construcc'ión del Instituto Comer-
cial de Árica;' 

23.-Ampliación del Instituto, Comercial 
de Iquique; 
24.~Construeción del Instituto Comercia ~ 

de Antofagasta; 
25.-Ampliación del Liceo de Niñas de 

Arica; 
26.-Terminación del Liceo üe Hombre." 

de Antofagasta; 
27.-'l',erminac¡:Ón del Liceo de Xiñafl de 

Ant{)fagasta ; 

28.-CoJ1strucción del Liceo T~nic:o de 
'rocopilla; 

29.-Constl'ucción· de la F.J6cuela 'l'écni,,;a 
Pemenina de Alltofagasta; 

30.-Tel'Iuinación de la Escuela de Arte· 
~anos de Iquique; 

:n.-'l'erminHción de la .Escuela de At
tesallos de CalaIp.a; 

32.-Construcción de la Escuela de ¡\r
tesal1(18 de Vallenar; 

3;~.-COllt;trucción de Ulla Escuela Gran
ja en Arica; 

34.--Collstrucción de UJla Bsenela Gran
ja en Y ¡j llenar; 

35.-Terminacióll de la El->cuela de Mi
nali de ,,\ntofaga'Sta; 

:~6.--~\lllpliaeióll de la E'scuela de Minas 
de Oopiapó; 

:n.--Gunstl'llceión de la Escuela de Pe,s
ea de Ca ldera; 

38.--Constl·ucei,ín de un spgn'ndo Grupo 
Escolar en fquiquc; 

:39.-CoTltitrucciún de un segundo Grupo 
Escolar en l'ocopilla; 

40.-Col!strucción de nn segundo Grupo 
Escolar en Ant,ofagasta; 

±l.-~C()nstrucción de un segundo Grupo 
Escolar Pn Copiapó; 

-f2.~Constt'1t('('ión de Eseuel!lR Primarias 
en .Al'i(~a. ('alama. 'l'altal, Chaiíaral y Va· 
llenar; 

4-3.-Constl'uce ión de un edificio para 
oficinas públicas en Aric'a; 

44.-Constqweión de un edificio para ofi· 
CillHb públi(~as PIl Iquique; 

+;').-C()lh~trlleeión de un eAlificio para ofi· 
CilHl,f; públicas en T ncopilla; 

4fi.-·Constl·ueeióIt de un edificio para ofi· 
e~na:,; pública:,; en Antofagasta; 

4í.-CoIJ.s(Tueeión (le un edificio para ofi
Cinll,f; púb 1 ic'as en Ca lama; 

·!·8.-Coll<;trucei;Jll de un edificio para ofi
cinas públie!ts en Taltal; 

4fJ.--GoIl.sÍl'ueci6n ele UD edificio para ofi
cinas públicas en Vallenar; 

50.·-Constru('eiúll de un edifici;) para ofi
cinas públicas en Copiapú; 

51.~C(\nstrtleción de' un hospital en Ari
ca; 

;)2.-~Ie.iol'ami{'nto del hospital ele Cala
ma; 

:J8.--('Ollstl'ucción .(lec hospital en Antofa
ga'lt.a; 

;')4.-'l'(,l'lllill;lci{m üé'l hotel ele turismo de 
Iquique; 

:J5.--'Construc·ción ele un hotel de' turis
mo en Tocopilla; 



:}Q.--Col1strueción de un hotel de turi.<,
mo en Antofagasta; 

57,-hmtalación de agua potable en Huas
co· 

58.-COIlf<trnccióll de cáf'C'el rn Toeopi
lla; 

!l9.-Collstrllcción de cárcel en Calama. 
Artículo 2.0- Las obras indicadas en el 

artículo anterior se cüstem'án con los re
cursos sei'íalados en las leycs números 7,434 
y 8,080 .. 

Artículo 3.0-- En los Presupuesto,s de la 
N aci,ín se commltarál1, además, diez millo
/lC"S de pelSüs para cada uno de los Institu
tos de 1<'omellto l\finero e Industrial de Ta
rapad V Antofagasta. ' 

Artículo 4.0- Esta le'- regirá desde la 
fceha de S11 ]lublicación ~n el "Diario Ofi-
cial' '. 

Sántiago, julio 16 de 1946.- Gabriel 
González Vi~ela. 

Honora'bl e 8ellado: 
La .:\1~tnieipalidad de balltaro al,ordó, en 

sesióll de 23 de marzo de 1 !)4,i5 , como cond
ta de la copia del acta resveetiva que acom
paño a esta riloeión, cambiar por otros los 
nombres de algunas calles y paseos de esa 
comuna, Con el elevado propósito de rendir 
homeua,:e a próceres de la Patria, a per
sonalidades eminentes del país y aciuda
danos que eontribuyeron valiosamente a 
la forma-eión y progreso de aquella loeali
dad. 

Ampliamente justificado apareee este 
prO'pósito de la Municipalidad nombrada, 
ya que esta ,clase de homenajes, además de 
perpetuar el recuerdo de nom'bres ¡que son 
profundamente caros al sentimiento nacio
nal, señalan a la colectividad enaltecedores 
ejemplos de patriotismo y de consagración 
al servicio del país. 

De acuerdo con las normas jurídicas vi
gentes, un,a inieiativa de este <mrácter re
quiere la aprobación del Honora'ble Gon
gr€so Nacional para ser llevada a la prác
tica, 'razón por la cual me permito formu
lar el siguiente 

Proyecto de ley: 
Artículo 1.0- Se autoriza el cambio de 

nombres de las calles de la eomuna de 
l,autaro que, a' continuación se expresan: 
, La actual~alle "Matadero" se denomina

rá "Manuel Juárez"; 
IJa actual calle "OhoICihol" sr denomina

rá' "Eduardo .J equier" ; 
IJa act.ual calle "Nielol" se apllomiuará 

"21 de Mayo"; 

La a,dual eaJle "Araucilllía" se d('IH,mi' 
nará "J;}rnesto Hiqnell1le"; 

La adual ea]]!' "Hospital" SI' <.lpllullliual':t 
"jlartínf'z di' H-ozas"; 

La 'acillal calle "l"nia" se (1('110111 ina r(t 
"Camilo Hel1!'Íquez"; 

La adual ealle "::\'lariluún" se (1ellomina
J'á ''lIpl'nán rrrjz~llo"; 

La act.ual ealle "Las Industrias" SI' (1('
nominará "}Ianuel .. \. ?\fatta"; 

1m a etllal "A venida Bolete/'ía" se Ü(,!ll"

minará "Avenida Allllt'ps Bello"; 
La ¡l{,tnal Avenida "T,autaro" se dellollli

lllUá "Aypnida Peoro ~\;gllil'l'e Cerda": 
La adnal ('alle "-Guya!llf[1wn" SI' (\E'!lomi

llará "BIaneo Enealada"; 
La adllal ealle "COlllPI'(·jo" SP c1enomi

naJ'á "Bernardo O'HiggiTl,;": 
La ¡¡ciual ('aI1E' "}<'eITIwar'l'il" SP rlE'llOllli-

11a1'[[ "J<JIlri-q111' :lVIae Tvel''': 
IJa aeinal ralle "Quil1(~]¡ol" () "Villa AI.(:

!lTe" sedt>l1oYlllnarú "'Drpg'o Han'os Al'an~' 
, IJa a(·tnal valle "Brasil" (ultra Cautlll) 
~e (lE'llom ill» riÍ "BaqupdaJlo"; 

La adual calle "Piscicultura" ,~e denomi-
nará "Pedl'o IlPón Gallo"; . 

1,<1 Rdual ealle "H.awsson,," se tll'IlOltlllla-

rá "José Vietorino Lastarria" 
La actual "Plaza. de la Estal·ióu" Sl' rle

nominará "Plaza l\Iont('bruno", y 
La actual "Plaza Cuyanq¡~ell" se deno

minará "Plaza ICondell". 
Artículo 2.0- 1m presente l(~y regirá 

desde la fE'cha de su publicaeión en el 
"Diario Ofieiaf'.- Rudecindo Ortega M, 

6.0.- De 'la siguiente cuenta de la Tesore
ría del Senado: 

Salltiago. :1 de julio tle 19,!(i. 
Ho)]orable SeIHulo: 
En cumplimiento rl"lo l]isllUe,to en e i 

¡IÚmCl'O 2,0. del al'tíenJo ¡6'8. del Reglamen
to te11 0 '0 la honra de sOTlleter el V.K lali , b 

cnentas de la Tesol'('r!a Jpl Sellarlo, eorres-
pUlldicmtes al primer selllPc·.;tre de 194fi. eOI1-

forme al detalle que adjunto a esta preseYi
taeión. 

Lo;; eomprobantE'f¡ rrspeetivos qUE'dan en 
esta Tesorería el ,h"posición del n. SplIado. 

Dios guarde a V. H.- Eduardo SaJ.a.s P., 
PrOSPcrE'icll'io ." Tp'iOl'erO del Sl'llaío. 

í.o-'- De las siguientes soliCitudes: 

Una de don Caffiero Strappa Lombardi, 
con la que pide abono ó.'e tiempo; 

Una dE' doña Ju/:!na Hortensia Asalgado 
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vluda de Soto, con la que solieita au;mento 
de pensión; 

Una de doña Luisa Elvira Rodríguez viu
da de Marín, con la que solicita aumento 
de pensión; 

Una de doña Mercect'es Rojas viuda d,~ 

Cavada, con la que solicita pensión de gra
eHl; 

Una de don José Astorquiza Líbano, CO~l 
la que solicita aumento de pensión; 

-Pasan a la Comisión de Solicitudes 
Particulares. 

".(!- De los siguient<Els cablegramas: 

(}iutlad TrujilIo. 
Presidente del Senado, Santiago. 
El Senado ú:e la República comparte el 

dolor- del pueblo chileno por la irreparable 
pérdid!a de su ilustre Presidente y esclare
cido americanista .• luan Antonio Ríos. 

M. de J. TronCoso de la Concha, Presi
dente del Senado. 

lJno de }frs. Ambro·se Diehl, Presidente 
óel Consejo Nacional de Mujeres de los 
Estados Unidos, afiliado al Consejo Inter
nacional de Mujeres, en que se complace de 
que el proyecto de ley que daclerecho a vo
to a ]a mujer esté para la consideración de 
esta Alta Corporación y haCe presente sus 
buenO's deseos a fin. de que sea pronto una 
realidad; 

Uno del Presiúente del Partido de bfl 
Mujeres del Mundo, señorita Alicie Paul, 
por el que comunica los sentimientos d(~ 
complacencia de su Partido por el progreso 
que se está haciendo al conceder derecho a 
voto a la mujer ehilena, que desempeñó 
tan importante parte en crear en su Nación 
la tradición de amor a la libertad. 

9.o.~ De la siguiente comunicación 

Santiago, 14 de julio de 1946. 
Honorable Sena'lio: 
Por más de un año he tenido el honor :v 

la satisfacción de presidir vuestras delib.~
raciones. 

Desempeñé :mis funciones con maXlma 
elevación y patriotismo y tengo la convic
ción profunda de que todos los sectores PI)
líticos representados en la! Alta Cámara, 
sin -excepciones, habrán de reconocer que 
mi actuación directiva se ajustó siempre a 

las norma~ de respeto y tolerancia, 'que s{)n 
tradicionales en el Honorable Senado. 

Fuí elegido para tal alto cargO', como per"' 
soncl'ode una eombina'CÍón política deter
minada. La situación por que atravÍesa esa 
misma combinación, frente a la elec~ión pre
sidencial, me indica que debo dej¡¡¡r en li
bertad a quienes me hicieron depositario' de 
~\l eonfianza, y por tanto al propio Hono
lable Senado, para designar un nuevo Pre
sidellte. 

Por esta razón, formulo la renuncia de mi 
('argo de Presidente del Honorable Sena
do y pielo su rápida aceptación para que
dar en eOlldieiones de seguir atendiendo 
los intere;,;e" públicos, desde mi asiento del 
Spllado, en beneficio del país. 

Termino manifestando :mis sinceros agra
(lecimie'ntos al Honorable Senado y a l{)s 
miembros di' todos los partidos que lo 'com
pOllen, por la forma como supieron facilitar 
el ejereicio de mis funciones. 

Dios guarde a US.- Arturo Alessandri. 

DEBATE 
PRIMER,A HORA 

-Se 'abrió la Sesión a las, 16 horas 21 minll 
tos, con la presencia en la Sala. de i9 señores 
Senadores. 

El señor Mlartínez Montt (Presidente).
En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 14.,a, en 26 de: junio; 
aprobada; las actas de las sesiones 15. a y 
16. a, en 2 y 3 die juilio, respectivamente, 
qu'edan a disposición de loo señores Senado
res. 

Se va a dar cuenta de los asuntoo que han 
llegado a la Secretaría. 

-El señor Secretario da lectura 3.. la Cuenta. 

RENUNCIA DEL PRESIDENTE DEL 
SENADO 

El señor Martínez Montt (Presidente).
Di' aeuerdo con el artículo 19 del Reglamen-
10. la renun('iH formulada por el Presidente 
del Senado. Honorable señor Arturo fAles
s~ndri Palma, de que se acaba de dar cuenta, 
quedará para ser tratada en la sesión de 
mañana. 

~,1 no hay 0110sición así se procederá. 
. ..c'\eora'ado. 
Se va a entrar a ,los Incidentes. 
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AMNISTIA P'OR DELITOS CONTRA LA 
SEGUBlDAD ~RIOR DEL ESTADO 

:ID! señor Seocetario,- El Honorable señor 
Contl'eras Labarca formulta indicación para 
eximir del trámite de Comisión e'l proyecto. 

. de ley de que se ha dado cuenta en la sesión 
de hoy sobre amnistía a los condenados y a 
los actualmente procesados por delitos con· 
templados en la ley N. o 6,026, sobre Segu. 
ridad Interior del Estado, y se trate sobre 
tabla. 

E'l señor Mal"tínez Montt (Presidente).~ 
Si le parece al Honorable Senado, se daría 
por aproba-da la indicación del Honorabl.e 
señor Contreras Labare'a. 

E[ señor Rodríguez de la Sotta. - ¿ Me 
permite, señor Presidente T 

Por principio, siempre me he opuesto a 
que se eximan del trámite de Comisión los 
proyectos de que debe ocuparse el Senado. 

El señor Del Pino.- Señor Presidente: en 
el Senado ya 00 ha planteado en otras opor. 
tunidades esta cuestión referente a proyec
tos que se eximen del trámite de Comisión 
Hace po,eos d~as, hice presente en esta mis
ma Sala que se había eximido del trámite 'de 
Comisión un proyecto de'ley que, por su im~ 
portancia, debió haber sido informado por 
la Comisión respectiva. 

Sin' pronunciarme sobre la justicia de[ pro
yecto a q u,e se refiere la indicación del Ho. 
norable señor Contrel'as Labarca, creo que, 
en principio y por la im'Pa~cialidad con que 
debemos tratarl06, todas los proyectos de
ben ser iruformados por la res~ctiva Comi· 
~ón. ' 

El señor Martínez Montt (Presidente).
De acuerdo con el Reglamento, se va a votar 
la indicación del Honorable señor Contreras 
Labarca. 

En votación. 
El señor SecTetario.- ¿ Se aprueba o no la 

indicación del Honorable señor Contreras 
Labar,ea para eximir del trámite de Comi
sión el proyecto de ley de que se ha dado 
cuenta f 

-Durante la. votación. 
El señor Grove.":'" ¿ Por qué en lugar de 

votar no enviamos el proyecto a la Comisión 
para que lo informe hoy mismo ~ Así lo ten
dríamos informado para mañana. 'Creo que 
este procedimiento es más corto. 

El señor Martínez Montt (Presidente).
Estamos en votaci6n, señor Senador. 

El señor Del Pino.- Sin perjuicio de que, 
en vista de la importancia de este proyecto, 

======~======== 

pueda fijársele un plazo a la Comisión para 
que lo informe rápidamente, voto que no .. 

El señor Secretario.- Resultado de la vu
tallión: 16 por la negativa y 14 por la afir· 
mativa. 

El señor Martínez Montt (Presidente).
Rerhazada la indica'ción . 

E[ señor Secretario,- En subsidio de esta 
indicación, el Honorable señor Contreras La· 
barca formula otra, en el sentido ~e. que se 
agregue este proyecto a la tabla de Fácil 
Despacho de la sesión próxima. 

El señor Rodríguez de-la Sotta.- Si no es
tá informado no pued'e colocars~ en la tabla 
oe Wácil Despacho. 

El señor Martínez Montt (Presidente).
llay formulada indicación por el Honorable 
señor Grave, para que la Comisión informe 
ránidamente este proyecto. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- Si ma
ñana está informado, no hay inconveniente 
alguno para que se trate. 

El señor Torres.- Aprobemos la indica
ción del Honorable señor Grove, que es en 
el sentido de pedirle a la Comisión que in 
forme cuanto antes este proyecto. 

Eil señor Contreras Labarca.- Para la se
sión de mañana ... 

El señor Torres.- Si estuviera informa
do mañana, sería mucho mejor. 

El señor. Martínez Montt (Presidente).
Si le parece al Honorable ,sellado, se apro
bará la indj.caciÓn formulada por el Hono
rable señor Grove, en el sentido de pedir a 
la Comisión de Constitución, Legi6Iación y 
Justicia que despache rápidamente el pro
y,ecto de amnistía, a que se ha referido el 
Honorable, seíiorContreras Labarea. 

Aprobado, 

ASCENSOS .EN LAS FUERZAS 
ARMADAS 

El señor Secretario. - El Honorable 
señor Muñoz Cornejo formula indicación 
para que se agreguen a la Cuenta de la 
pl'esente sesión dos informes de la Comi. 
sión de Defensa Nacional,relativos a Men- . 
sajes sobre ascensos en las Fuerzas Ar
madas. 

El señor Martines Kontt (Presidente). 
- Si le parece al Honorable Senado, se 
aprobaría esta indicación. 

Aprobada. 
, El señor Sec¡retario. -El Honorable 8e· 
ñor Muñoz Cornejo formula hldicaci6n p~ 

.', 
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ra destinar la primera media hora del Or
den del Día de la presente sesión a tratar 
de Mensajes s~bre ascensos en las Fuerzas 
Armadas. 

El señor Guzmán.-¿Cuántos Mensajes 
hay? 

El sefior Muñoz Cornejo. - Dos, Hono
rable Senador. 

El señor Guzmán.- Entonces, bastaría 
con cinco minutos. 

El señor Martínez IYIontt (Presidente). 
- ¿ Modifica la indicación en ese sentido, 
Su Señoría? 

El señor IYIuñoz Cornejo. -Puede acor
darse destinar el tiempo que sea necesario 
para despachar esos Mensajes. 

El señor IYIartínez Montt (Presi!Iente). 
- Si le parece al Honorable Senado" así 
se acordaría. 

Acordado. 

AUMENTO DE S,UELDOS DEL PERSO
NAL DEi LOS SERVICIOS DE INVES

TIGAOIONES 

El señor Secretario. - El señor Minis
tl"O del Interior formula indicación para 
que en la tabla ordinaria se dé preferencia 
al proyecto de ley sobre mejoramiento eco
:r:ómico del Servicio de Investigaciones, con 
respecto al proyecto de ley sobre enajena
ción del inmueble de la Embajada de Chi
le en Washington. 

Ambos proyectos están con urgencia y 
ninguna de las dos urgencias está vencida . 
En consecuencia, puede acogerse la indi
cación del señor Ministro. 

El señor Martínez Montt (Presidente). 
--- Entonces, se daría por aceptada la indi
cación del Ejecutivo_ 

El sf'ñor Ocampo. - Está pendiente la 
discusión del proyecto de ley sobre indem
n:zación a los obreros pOr años de servi
c:os. 

El señor Secretario. - La urgencia de 
ese proyecto, está postergada, señor Sena
dor. 

E! señor Ocampo. - Pero estaba en la 
tabla ordinaria. Estaba poster-gado y vuel
ve a posterp-ársele. ¡Quiere decir que se es
tá tl"amitanno a los trRbaiadf\l"f'R del país! 

El señor Rodrí~ez de la Sotta. - ¿Me 
pl'rmite, señor Presidente? 

Entiendo que reglamentariaqnente las 
ur!?~neias tienen preferencia unas sobre 
otras .. según el orden en que hayan sido 
acordadas. En el presente caso, correspon-

dería, entonces, tratar la urgencia acorda
da primeramente. 

El señor Secretario. - Exactamente. 
Los dos proyectos a que se refiere el Eje
eu.tiyo tienen urgencia declarada y ning-a
lla ,de las dos tiene el plazo reglamentario 

. Yt'ncido. En consecuencia, el Senado pue
de distinguir entre las dos urgencias no' 
vencidas. acordando la preferencia. Por 
eso, el :t'!:cl:utivo ha formulado una indica
ción de preferencia. 

El señor IYIartínez Montt (Presidente). 
-- La petición del señor Ministro prima. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - La 
petición del Ejecutivo prima si lo acuerda 
el Senado. 

El señor Secretario. - La indicmción 
necesitarí(l ser aprobada. 

El señor Ocampo. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor Martínez Montt (Presidente). 
- - Tiell(> la pala ha Su Señoría. 

El señor Ocampo ~ - Quiero hacer una 
sola observación: desearía saber si el Par
lamento va a resolver alguna vez sobre e.s
te proyecto de ley, a que me he referido, 
que tanto anhelan los trabajadores de nues
trn país y cuyo despacho se viene dilatan
do desde el año 1941 por uno u otro moti
yo; quisiera saber, también, si vamos a 
aceptar eS,tas preferencias que el Gobierno 
solicita para otro proyecto determinado. 
El Senado haría muy bien en tomar una 
resolución encamina'da a eontinuar la dis
cusión del proyecto aludido. Yo pediría 
que así se hiciera. 

El Honorable señor Rivera ha estado im
r,ugnando este proyecto y ha expresado que 
el Senado no es responsable ¿el atraso que 
ha habido en su despacho. Ahora el Go
bierno pide preferencia para otros proyec
tos y posterga éste de indemnización por 
años de servicios, mediante el cual los obre
ros podrán tener d'erecho a alguna indem
nización por los años que han servido. Por 
lo tanto, es muy oportuno demostrar a la 
opinión pública que nO es el Senado el res
ponsable de que se siga atrasanJo el des
pacho de este proyecto .El Gobierno, se
gún mi criterio,_ está saboteando este pro
yecto, y si el Senado se somete a las dila
ciones que vienen del Ejecutivo, nosotros 
nos haremos cómplices de eIJte atentado 
contra la tranquilidad de los trabajadores. 

El señor Martínez Montt (Presidente). 
- Desgraciadamente, el Reglamento y la 
Constitución establecen otra cosa. Sin em· 
bargo, se tomarán en consideración las ob· 
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servaclOnes formuladas por el Honorable 
Rena:::lor .. 

El señor Ocampo. - Es necesario: de 
una vez por todas, resolver si se da o no 
término a la discusión de ese proyecto. 

El señor Martínez Molttt (Presidente). 
- En votación la indicación formulada 
por el señor Ministro del Interior. En este 
'cag.o. son necesarios los dos tercios para. 
la aprobarión. 

El señor Se~retario. -':"El señor Presiden
te pone en votación si se acepta o no la 
indicación. formulada por el señor Minis· 
tro del Interior, tendiente a dar preferen
cia en la tabla ordinaria al proyecto de ley 
sobre mejoramiento e'Conómico del personal 
de la Dirección General de Investigaciones 
con respecto al proyecto de ley sobre ena
jenación del inmueble de la Embajada de 
Clhile en "\Vasihington, ambos con preferen
cia aC'tualmente. 

-Durante la votación: 

El señor Ocampo. - Deseo fundar mi 
voto, señor Presidente. 

No votaremos favorablemente ningún pro' 
yecto que venga con el carácter de urgen
te, mientras no se despache el proyecto so-
1:re indemnización pór años de servicio a 
los obreros, cuya discusión se encnentra ac
tualmente. pendiente. 

En consecuencia, voto que no. 
El señor Secretario. - Resultado de la 

votación: 27 votos por la negativa y 5 por 
la afirmativa. 

El señor Martínez Montt (Presidente). 
- Rechazada la indicación del señor Mi
nistro del Interior. 

El señor Grove. - Esto me parece muy 
sensible, porque con ello se perjudica a un 
pt'rsonal tan 'modesto como lo es el de la 
Dirección General de Investigaciones. 

El señor Contreras Labarca. - Debiera 
entonces haber concurrido el señor Minis
tro del Interior. 

El señor Martínez Montt (Presidente). 
- Tiene la palabra el Honorable señor 
Contreras Labarca. 

El señor Torres. - Entiendo que la ha
bía pedido antes el Honorable señor Gon
:?élez Videla. 

El señor Martínez Montt (Presidente). 
- Con la venia del Honorabl'e señor Con
treras Labarca, puede usar de la palabra 
el Honorable señor González Videla. 

El señor Contreras Labarca. - N o ten
go ningún inconveniente en que haga uso 
d e la palalbr,a el, Honorable señor González 

Videla, pero supongo que el Honorable Se
nado prorrogará el tiempo a fin de que y{l 
pueda hacer uso de mi dereellO. 

El señor Martínez Montt (Presidente). 
-- Si al Honorable Senado le parece, se 
prorrogará la hora por todo el tiempo' que 
ocupe el Honorable señor González Videla. 

Acordado. 

NECEs''IDADES DE LAS PROVINCIAS 
DEL NORTE. - PROYEOTO DE LEY 

SOBRE LA MATERIA' 

El señor González Videla. - Señor Pre
i-:"idente: 

De tarde en tarde, la prensa del país in
forma de ]a situación angustiosa que exis
te en las provincias del norte, y en el Ho
norable Senado, se han oído voces para 
reclamar de los Poderes Públicos una más 
acuciosa atención a las necesidades de 
dlas. 

Tales reclamos y ta~es voces no son sino 
ill. última expresión de un estado de an
gustia y de desaliento ante el abandono 
en que el GOIbierno mantiene a un sector 
d el país que en forma' cuantiOSa concurre 
a la formación de los recursos necesarios 
para los gastos generales de la nación. 

En junio recién pasado se verificó en la 
ciuda,d de Antofa.gasta una magna asamblea, 
con la concurrencia de representantes au
torizados de las tres provincias norteñas, 
;rarapacá, Antofagasta y Atacama, presidi
da por el prestigioso vecino doctor Gon
zalo Castro, COn el objeto ,de estudiar los 
problemas que las afectan y proponer so
luciones adecuadas para cada uno de ellos. 

Tuvo su origen esta reunión en ese sen
timiento de angustia y desesperanza a que 
YEJ, me he - referido. La colectividad esfor
~hda que en ellas vive no puede soportar 
más la enorrme carestía de la vida, que allí 
alcanza proporciones insospechadas por 
JYIlWillOS de los Honorables Senadores. La 
falta de un sistema regular.de abastecimien~ 
to, provocada por la carencia de fletes, 
erea situaciones de tal desesperación que' 
no son conocidas por el resto del país. 

IJa opinión :generalizada ·de que un odio
se' centralismo, que todo lo absol'lbe y que' 
nada -re,suelve para el bien y el progr~so 
de JilS provincias; el abandono que se ha 
creído notar de parte de nuestros gober
nantes para enfocar los problemas y rea
lizar una po1í.tica de fomento de la pro
ducción; la lentitud Que se advierte en la 
decuci6n de obras públicas indispensables; 
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la falta de equidad tan notoria en la dis
tribución de los recursos fiscales, que pro
vienen en gran parte del cobre y del sali
tre; la indiferencia de los Poderes Públicos 
para atender a las justificadas peticiones 
que se les formulan por los organismos y 
autoridades provinciales y departamenta
les; y las frondosas declaraciones de los 
personeros elel Gobierno central, que jamás 
",e traducen en realidades, todo eso generó 
en el nür<te del país un poderoso movimien
to de opinión pública, de defensa de los in
tereses vitales de la colectividad, y que se 
llamó el Congreso de los Ca'bildos del Nor-
te. , 

Quiero expresar de.sde esta alta tribuna 
que dicho movimiento no ha tenido jamás 
una finalidad política, ni puede ser usado 
COIl. ¡fines partidarios, ni menos ha' tenido 
un c.arácter separatista, como por algunos 
lie adelantó. El ha sido, lo he dicho, la ex
presión última del desaliento y la desespe
ranza del norte de Ohile y un llamado a 
la comprensión de las autoridades nacio
nales. 

Reconozcamos que hay una justicia evi
dente en la queja de los habitantes del nor
te de Chile. 

No se puede desconocer que sus proble
mas han sido siempre preteridos. Esto 
amarga el espíritu de sus habitantes, y con 
tanta mayor razón, cuanto que los fondos 
de que dispone el Erario N acional prov~e
llen precisamente, en un gran porcentaJe,. 
de esas provincias. . 

En efecto,' las tres provincias menciona
das, más la ·de O'Higgins, pagan la Deuda 
Externa 'chilena y prove'en de recursos al 
Estado para ejecutar obras públicas en to-

. do el país. 
Antofa¡gasta solamente ha estado propor

cionando casi el 50 por ciento del impuesto 
extraorilinario al cobre. 

La minería grande del cobre ha dado al 
país alrededor de 77 millones de dól.ares 
anuales en divisas. mientras que la agncul
tura de todo el país apenas alcanza a' 24 mi-
1ilones. 

Toda la minería nacional, incluyendo el 
oro y el salitre, proporcionan divisas por U? 
va~oI"de 106 mÍ'110nes en un total de 130 ml
Hones. 

Mientras tanto, señor Pre~idente, las pro 
vincias que producen el cobre, el salitre y 
el oro no reeÍben sino una mínima parte de 
los re~ursos que otorgan al E·stado por im
puestos a esos productos. 

Frente a estos heehosaparece de una in-

i 

justicia evidente que nos quejemos del im-. 
perialismo extranjero, cuando en el propio 
país tenemos el imperi¡¡¡lismo del Gobierno 
central, que absorbe toua la sayia de las ~ro
vincias, sin retribuil.'les siquiera lo indis
pensable pal>a no cegar estas fuentes de ri
ql',ezas. 

y hay en las tres provincias del norte múl
tiples fuentes de riqueza, sin excluir la agrí
cola, que esa zona maravillosa está ofrecien
do para ser· explotadas. El' Estado podría 
fomentar. su explotación, dando trabajo a 
miles de obreros, regularizando nuestro sis
tema económico ycontri:buyendo, aSÍ, por 
este noble camino, a mejorar las condicioneg 
de vida. . 

Larga tarea sería enumerar cada una de 
estas riquezas en potencia que aún están 
rloI~midas en llas provincias del Norte. Falta 
a ellas e'l impulso creador y organizador del 
Esüudo, q~le junto con despertar nU'evas ri
quezas lleve al alma de los habitantes del 
norte la fe en nuestros organismos guberna
tivos, que hoy la hlm perdido por la indife
rencia o la desidia de quienes tienen e'l de
ber de velar por la grandeza nacional. 

Hay que reaccionar violentamente desde 
arriba por medio de ese impulso indispensa
ble que es el Estado y qu.e son los recursos 
de que él1?:,.:ede disponer. En el fondo no se 
trata sino de que el Estado devuelva a 
quienes lo producen parte de la riqueza que 
con tantos sacrificios obtienen para el bien 
común. 

De ahí que esa Asamblea de los Cabildos 
del Norte merflzca nuestra respetuosa con
sideración y estíníulo, que sólo podremos 
otorgarla e infundirlo concretando sus aspi
raciones en realidades. Interpretando esos 
anhelos y el mandato que he recibido de di
chos Cabildos y con la afectuosa coopera
ción de mi estimado colega el Senador don 
Pedro Opitz, vengo en presentaros el si
guiente: 

Proyect~ de ley: 

Artículo 1. o Antorízase al Presidente de 
la República para invertir anualmente, y du
rante el plazo de cinco años, la cantidad de 
ciento cincuenta millones de pesos, en las si
guientes obras: 

1.- Desviación del río Lauca y regadío 
del valle de Azapa; 

2.- Regadío del valle de Lluta; 
3.-Regadío de la Pampa d'C Tamarngal 

- 4.- Construcción de 1lD. tranque en el rio 
r~oa; 
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5.- Construc:ción de tranques auxiliares 
en los afluentes del río Copiapó. 
.. 6.- Construcción de un tranque en el río 

HllaSco y ampliación de las lagunas fiscales 
del mismo río; 

7.- Canalización del río Huasca' 
8. - Termiñación del mueHe de Arica' 
9.- Terminación de las obras del Pu~rto 

de Iquique; 
10.- Terminación de las obras del Puer 

to de Antofagasta; . 
11.- Repaa-ación del muelle de TaItar· 
12.- Reconstrucción del mueLle de H~as-

00; 

13.- Creación del Puerto Pesquero de 
Arica; " 

14.-Establelcimiento del Puerto Pesque
ro die Talud; 

15.- Dotar de material de arrastre al Fe
rrocarril de Arica a la Paz; 

16.- Construeción de un ramal ferrovia·. 
rio all Salar Grande; 

17.- Terminación del Ferrocarril de An
tofagasta a Salta; 

18.- Habilitación de una estación del fe
!Tooarril en Huasco Bajo; 

19.- Construcción de la fundición de Pai. 
pote; 

20.- M'ejoramiento de los caminos' 
21.- Construcción d'e poblaciones ¿breras 

tn todas las ciudades de las provincia's de 
Ta~apacá, Antofagasta y Ataeama; . 

22.- Construcción del Instituto Comer
cia;l de tArica; 

23.- Ampliación del Instituto Comercial 
de Iquique; 

24.- Construcción del Instituto Confer
cjal de Antofagasta; 

25.-Ampliación del Liceo de Niñas de 
Arica; 

26.-Terminación del Liceo .de Hombrea 
d P. Antofagasta; 

27.-Terminación del Liceo de Niñas de 
Antofagasta ; 

28. -Construcción del Liceo' Téenico de 
Tocopilla; 

. . 

29.-Construcción de la Escuela Técni
\la Femenina de Antofag8JSta j 

30.-Terminación de la Escuela de A,:r
tesaliOs de I.quique; 

31.-'l'erminación de la Escuela de Arte
sanos de Calama; 

S2'.-Construc'ción de la Escuela de Ar
tesan.os de VaHenar; 

33.-Construcción de una Escuela Gran
ja en Ariea; 

34.-Construc.ción de -drra E&cuela Gran
ja en Vallenal1; 

= 
35.-Terminación de la Escuela de Mi

nas de Antofagasta; 
36.-Ampli~ción de la Escuela de Mi

nas de Copiapó; 
37.-Construcción de la Escuela de Pe.t¡¡

ca de Caldere; 
38. -Construcción de un segundo· grupo 

Escolar en Iquique; 
39. -Construcció:a de un segundo Grupo 

Escolar en Tocopilla; 
40.-Gonstruceión de un segundo Grupo 

Escolar en Antofagasta; 
41.-Construcción de un segundo Grupo 

Escolar en Copiapó; 
42. -Conshuccióll de Escuelas Primarias 

en Arica, Cal ama, TaItal, ChañaraI y Va
llenar;' 

il3 . -Construcclón de un edificio para 
Oficinas PlÚblicas en Arica; 

44. -Construc'ción de un edificio para 
Oficinas Públicas en I·quiq1,l6; 

45.-Construcción. de un €dificio para 
Oficinas Públicas en Tocopilla; 

46.-Construcción de un edificio para 
Oficinas Públicas en Antofagasta; 

47 . -Construcción de _ un edificio pat'a 
Oficinas Públicas en Calama; 

48 . -Construcción de un edificio p.\l.l'a 
Oficinas P{¡blicas en TaItal; 

49. -Construcción de un edificiQ para 
Ofi~inasPúbli('as en Vallenar~ 

50.-Construcción de un edifieio para 
Oficinas Públicas en Copiap6 ~ 

·51.-Constr:lcción de Hm:pital en Arica; 
52. -Mejüramiento del Hospital de Ca

lama; 
1)3.-Construc·ción .de Hospitaí en Anto

fagasta; 
54.-Terminaci¡'ín del Hotel de Turismo 

de Iquique; 
55.-Construcción de un Hotel de Turis

mo en Tocopilla; 
56.-Construcción de un Hotel de 'turis

mo en Antod'agMta; 
57.-Instalación de Agua ¡Potabl~ en 

Huasc6; 
!5'8.-'Üom;1:rneeión de Cárcel en Tocol'1l1a; 
59 . -Construcción de Cárcel en Calama. 
Art. 2.0- Las obras indicadas en el sr-

tículo anterior se eostearán con los rocur
sos señalados en !as leyes N .. os 7,434 y 8,080. 

Art. 3.o-En los Presupllestos de la Na
ción se consultarán además, diez millones 
de pesos para cada unG de los Institutoa de 
Fomento Minero e Industrial de Tarapacá 
y Antofag8JSta. 

Art. 4.o-Esta ley regirá desde la fecha 
de su publicación en el "Diario· Oficiar'. 
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El señor Torres.- Pido que se incluya en 
la Cuenta de la presente sesión el proyecto 
del señor González Videla. 

El señor Martínez Montt (Presidente). -
Si al Senado le parece, se incluirá en la 
Cuenta y se enviará a la Comisión respec· 
tiva. 

Acordado. 
El señor González Videla.- Muehas gra

ciaB . 

ACTUAOIONES DE LA COMPAÑIA DE 
ELEOTRIOIDAD.- EL R.AJOlONAMIEN
TO DE LA ENERGIA ELEOTRICA, PRE
TEXTO PARA ALZAR LAS TARll·AS.
NECESIDAD DE NACIONALIZAR LA 

EMPRESA 

El señor Martínez Montt (Presidente).
rnene la palabra el Honorable señor Con
trer.as Labarca. 

El señor Oontreras Labarca.- He solici
tado la palabra con el" propósito de llamar 
la atención del Honorable Sena.do sOlbre un 
problema que afecta gravemente a toaos 
bs sectores de la pob1ación de las provino,. 
cías de Santiago, Valparaíso y Aconcagua, 

I en especial a la clase obrer,a y al pueblo. 
l\1e refiero a la medida adoptada por la: 
Compañía norteamer'icana de Electricidad 
de r.acionar el suministro de energía eléc'
trica en esas provincias, que ha provocado 
la justa y airada protesta de todas las víc
timas de la política antinacional que siem
pre Iha aplicado esa empresa imperialista. 
desde su establecimiento en Chile, y que ha 
dado motivo a una notruble publicación de 
la Municipalidad de Santiago, con. la firma 
(lE, los regidores de todos los partidos re
presentados en ella. . 

La Compañía pretende jllstific,ar la me'· 
dida antes indicada diciendo que el racio
namiento es indispensable a causa de "la 
€ixtraordinaria disminución del Mudal de 
Jos ríos que alÍJmentan nuestras centrales 
hidráulicas, la que ha venido a coincidir 
con atrasos en la provisión de carbón a las 
pl.antas térmicas y, por otra parte, por un 
considerable incremento de los consumos 
de calefacción eléctrica". 

La o.pinión pública no da crédito a la~ 
publicaciones reiteradas hechas por la Com 
pañía a este respecto; por elcontr,ario, las 
bg rechazado terminantemente. 

El racionamiento de la energía eléctrica 
establecido "manu militari" por la Compa
fiía, de manera sorpresiva y dictatorial, 
sin importaÍ'le un ápice los perjuicios y las 
molestias que sufre la, población, es una 
l'ueVa prueba de la ac.titud siempre desa-

fiante, agresiva y arbitraria de esa empre'
su extranjera. 

Es claro que la Compañía no dice la ver
dad en sus publicaciones de prensa al in
tentar la justificación de su conducta, ale
gando fuerza mayor; antes bien, falsea los 
hechos de la manera más vulgar y desem
bozada y pretende engañar a la opinión 
pública, evidenciando una vez más su fal
t::. absoluta de seriedad y de respeto por 
nuestro país. 

La circunstancia de que sus maquinacío- , 
/les con trarias al interés n.acional eneuen
tren defensores en algunos círcu16S y en 
dgunos diarios :de esta capital, pone de re'
lleve la peligros.a influencia de esta empre-
8~ que, por medIO del soborno y la corrup'
ción, Iha logrado crearse una situación de 
[Jrivilegio y de monopolio que indigna e 
ir1'ita_ a nuestro pueblo. Y la Compañía no 
habría actuadQ en La forma en que lo ha 
hecho si no contara con la certidumbre de 

'la impunidad, pOl'que sabe que el Gobier
no, en vez de proteger las conveniencias 
lJúblicas, 'no es más que su abog&do y es
cudero. 

La alegación. de la Compañía de la caU'~ 
sal de fuerza mayor para excusar su :res
ponsabilidad, es simplemente una burda 
tinterillada, que carece del más remoto 
fundamento atendible y valedero. 

El racionamiento ha sido impuesto sobre 
la población a causa de que la empresa 
Jliantiene un sistema insuficiente e incapaz 
de satisfacer las crecientes necesidades del 
consumo de energía eléctrica. N o tIene, 
pues, ,derecho a eludir su perentoria res-
ponsabilidad invocando condieiones climá
tic,as desfa.vorablese impre'dsibles. La 
aguda situación actual ha sido creada cons
(·iente y "istemáticamente por medio de una 
polític~ ele abiert'a violac-ión ele las leyes 
nacionales, de infracción del contrato vigen
te desde 1931 y de presión sobre la opinión 
pública para arrancar una nUeva alza de 
laR t.arifas. 

El argumento de 'que ha habido "atraso 
en la provisión de carbón destinado a las 
plantas térmicas", carece por completo de 
fnndamento. 

Si fuera efectiv<o, la Gompañía !:'le habría 
'hecho culpwble de la violación del artículo 
51 del Reglamento de Explotllción de Ser
"icios Eléctricos,que le ordena mantener 
un "stock" permanente Que ase'g"11re el fun
cionamiento durante 72 horas consecutivas 
1\ plena carga. 

La verdad es, sin embargo, muy distinta. 
Primeramente, ,tanto el Gobierno como las 
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compañías ·carboníferas y los Ferrocarriles 
(~el Estado han desmentido a la Compañía, 
asegurando que ésta ha tenido a su dispo
sición~ todo el combustible que ha adquiri
do. Pero, además, el hecho inamovible ea 
que las plantas térmieas de Mapocho y de 
[laguna Verde nunCa han estado paraliza
das por falta de carlbón. 

Se podría argumentar que no existe bas
tante carbón en el país. En tal caso, apa'
l·ece una vez más plenamente justificada 
la actitud. de los obreros carboníferos, que, 
en defensa del interés nacional y en solI
daridad con el pueblo argentino, lucharon 
decididamente contra la exportación de 
('se combustibTe destinado al GOU. 

Debo recordar, a este respecto, que los 
trabajadores de Lota y Coronel han insis
tido constantemente ante el Gobierno y las 
compañías carboníferas en la necesidad de 
incrementar la producción y, con tal fin, 
han propuesto un plan completo de desa~ 
trollo y ampliación de las faenas. Ese plan 
fué saboteado por el Gobierno y las Compa
ñías carboníferas, interesadas en mantener 
orecios elevados y en impulsar una hipó
¿'rita campaña contra el Partido Comunista 
y los sindicatos obreros. iA. pesar de ese 
sa botaje, los trabajadores lograron elevar 
el nivel de pr()ducción, como hubo de reo' 
conocerlo el prÜ'pio Presidente de la Repú-
hEca. ., 

La historia de la Compañía Chilena de 
ElectriCIdad está plagada de artimañas y 
subterfugios para eludir dolosamente el 
cumplimiento de su función de empresa de 
servicio público, de su obligación legal JI 
eontractual de asegurar el suministro re
gular, ininterrumpido y de buena calidad 
de la energía eléctrica que necesitan vi
talmente la pOblación y el desarrollo nor
mal .uc .las actividades económic.a~ e indus
triales en las provincias de Santiago, Val
paraíso y Aconcagua. 

Podría citar ante el Senado numerosos 
antecedentes y documentos irrefutables 
emanados de los técnicos más distinguidos 
¡lel país y de algunas autorida;des ,que no 
han si.do, objeto del soborno, que demues'
tl'an que, desde !hace largos años, han ve
r.ido denunciando con alarma la obstinada 
resistencia de la Compañía a adoptar las 
medidas necesaril,ts para incrementar opor
tnnamente la producción de energía eléc'
t1'ica, mediante la modernización y amplia
ción de las instalaciones y maquinarias de 
!d empresa. . 

Peronítaseme solamente mencionar algu-

nas de las conclUSIOnes más importantes .a. 
que llegó en 194~ la Subcomisioru nombrada 
por el Ministro del Interior para informar 
¡¡cerca del problema del suministro de ener
gía eléctrIca en la zona de concesión de la 
Compañía a que me vengo refiriendo, for
macia por un grupo de ingenieros presidi
dos por el entonces Director General de 
SerVICIOS Eléctricos y Gas, don Domingo 
Santa Maria. 

Entre otras cOllclWliones, debo destacar 
la quc dice como s:gue: 

"La Subcomisión está cn ·condiciones de 
afirmar que la potencia en servicio es insu
Dciente y qne mta es~asez se irá acentuan· 
do rápidamente en 10:3 próximos años, sí po 
se adopta una política que obligue a la 
Compañía a def3arroIlar nuevas fuentes de 
generación". 
. Podría citar muchas otras más que Sl~ 

encuentran en eCBoletíneditado por esta 
Alta Corporación con motivo de' la d:SCll

sión del proyecto de ley a que antes he he" 
cho referencia. 

LalS principales son la,¡, siguientes: 
"La&prlleba.$ concretas ,de la af:rmación 

anterior, lSobre la incapacidad del sistema 
para sati,sfacer el servicio que se le exige, 
::;On numerosas y eoncluyrnteR"'. 

Más adelante, se dice: 
"Del mismo modo, gran número de las fa'· 

1 las produc:da:, en ] 940 Y 1!J4I., 'se deben a. 
deficiencias del !Sistema' d.tl distribución se
eundar~a, que se encuentra en mal er'itado en 
cierto,s sectores, recargado y falto de capa
cidad". 

Continúa el informe: 
"Antes de la situación de guerra actual, la 
Compañía hablaba de instalar una cuarta 
unidad en Queltehuel' o un segundo turbo
generador en I~aguna Verde. Estas ¡¡olucío" 
Xl~' signif:ear,'an agregar al ,,>istema 13.0UU "
Kw. o 22.50D Kw., respectivamente. antes 
de 1947. DeRde luego, la segunrla solnc~ón 
debe estimarse como inconveniente para el 
jnterélS nacional, 'Por aumentar el consumo 
,de carbón. Pero aún suponiendo que la Em
presa agregara ambas 'unidades antes de 
1947, lo que reprelsentaría indudablemente 
el máximo esfuerzo que podría hacer', ello 
sería todavía insuf;cienie para satisfacer el 
ere cimiento de la deman\la". 

y agrega: 
"L'a Subcomisión ha señalado antes la 

nece",;dad imurescindible de me;orar cier
tos sectores de la distrÍ'bución secundaria, en 
particular en Santiago y Valparaíso, que no 
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reúnen las condiciones indis'pensabl'es, sea 
por su antigüedad, sea por su capacidad 
para prcI3tar el servicio, requerido". 

Estos antecedentes demuestran estos ·<los 
hechos fundamentales: 

1. - Que el sistema establecido por la 
Compañía era ya entonces insuJ'iciente pa
ra satisfacer las nC'cesrdades del consumo, y 

2.- Que las necesidades del cOlllmmo de 
bían necesariamente crecer por el aumento 
de la poblaci6n, por la creación dc lluevas 
industrias, etc. 

La Compañía estaba, por cOlmiguit'l1.ie. 
en el deber de ir ampEando sus instalacIO
nes y maquinarias para evitar las deficien
cias que whora se han producido y que eran 
fáciles de prever. Pero el programa que la 
;Compañia pUlSO en práctica fué d:am~tral
mente opuesto a la conveniencia nacional. 

Ha confesado la CQmpañía que el incre'· 
mento acunmlativo anual de la demanda 
de energíá eléctrica en las tres proyiue;ia'; 
puede estimarse en 7 0:0, 8:n e~bargo, ~ll 
análisis serio de la documel1taclon estadlS
tica que existe a este repecto permite afir
mar que ese incremento alcanza hasta lEI 

d:ez por ciento anual. 
¿ Cómo ha hecho frente la empresa a es

ta mayor -demanda ~ 
Er, verdad que, urgida por las necesida

des del consumo, 'construyó la planta de El 
Volcán; pero esto fué una gota de agua en 
el mar, puéiS no modificó sustancialmente la 
¡;;ituaóón que ya existí'a. 

En realidad, el rasg-o característico de la 
política de la Compañía rué imponer el c(}n
~umo con trolado, es decir, el consumo res
tril1!~;clo. La n~dueción de la demanda de 
ene;gÍa eléetl"ica tie ha impuesto, eiSpecial
mente sobre los nuevos serviei(lís solie:ta
dos, (~ll dos formas: 

1.a,) Poniendo toda clase de dificulta
des y gabelas, retardándolos a su antojo y 
ex:'!iel'rlo co~to!"muy elevados, y 

2·.a) liegándos-e rotundamente a acceder a 
los nuevos pedidos, bajo cualquier pretexto. 

A tal extremo llegó la actitud despótica 
de la Compañía, que algunas fábricas, en 
la impos;bilidad de obtener energía, se vie
ron forzadas a construir sus pro'pias plan
tas, como la de Los Quilos, en el río Acon
cagua, par.a la Compañía de Cemento El Me
lón, y la de Los Bajos, en el río Mai.po, pa
ra la Fábr:ca de Carburo de Nos. 

Aprovechándose de ia existencia de esa" 
nuevas planta-s hidroeléct.rica.,>, la Gompa
Jiía compra ahora la energía que ellas pro-

<'lucen, la rec:be en su t3i.:;tema L1e transmi
Hióll :/ diHtribuc:ón y la, vende al público, 
Esto :significa una anpliación de alrededor 
'Je 35,000 Kw., y COIl ella pudo ia Compañía 
atender la mayor demanda hasta 1944. Pero 
estaba a la vista que en 1945 1<). sitnae:ón 
sería ya muy difícil 'por insuficiencia de la 
producción, y era aún m~ evidente y ruar
mallte (iHe en 1946 la s:tuación se tornaría 
¡seu c :l1amen te desastrosa e imWiStenible. 

Es, precisamente, lo que está ocurriendo 
,,:n ,esto • .,; momentos, ante la provocadora 
displicencia de la CDlnpañía y la (Jomplici
dad del Gobierno, 

¿ Aeaso la Compañía ignoraba la inm! 
llencia dr esa situación? No. Cuando ,decí
¡lió la eonstrucción de la planta de Laguna 
Verdl', el proye·cto cOllioultaba dos unida
des; pero Jrvantó una I~ola. Y aÚn cuand:) 
-todo parec( 1', tu para constru;r la se~mda 
y la necesidad ha llegado a Ber apremiante, 
todavía no llega la autorización de Nueva 
York ... 

¿ Cómo, entonces, se atiende h0'y al eon
sumo? 

Oiganlo bien los señores Senadorf'!>: 
Atropellando elementales normas técni-cas, 

infringiendo claras disposiciones de la ley y. 
exponiendo a la población a perju;c;o,' to
davía mayores, la empresa está som'etiendo 
sus plaJltas a una explotación intensf cada, 
hariéndola:;; andar al máximo y aún con 
I'obrecarga, Esta sobrecarga afecta no so
lamente a las instalaciol1e:~ g'eneradoras, s1-
JlO tambit'-n a la,~ instalae;ones dr d';,;tribll
ción, 110s rcsultadOt5 estún a' la vista: hilce 
pocos días. en un barrÍo de Santiago se pro, 
dujo una explosión en un transformauor, de
bido al exceso de c,arga, y, eomo consecuen
eia de ello, sufrieron perjuicio:,> de conside
ración otros cinco o seis tl-a usformad9ref' 
·cereanos, produciéndo~e una paralización to
tal del servicio en toJo el sector afectado 
InfDrmaciones fidedignas, me permiten afir
mar que las infitalaciones tI'abajan con una 
sobrecarga cercana al 100 010. 

Pero 'hay más, La Oompañía está ha,'j(·]] 
do trabajar permanentemente, al máximo, 
incluso -laG plantas de emergencia y de r¡.>
serva, las que de hecho han perdido ese ca' 
rácter y han pasado a ser planta,,; de eX}lh, 
tación ('otid'ana y ord;nar;af'on lo cnaT p,.., 

tá violando la ley, que la obliga a mantener 
permanentemente plantas de emergenCIa ) 
r(,HerY~a, 

I,a resistencia de la Compañía n ampliar 
ÑU sistema es todavía más inexcusable y a!' 
b:traria, por cuanto, según el contrato de 



, 
SESION 17.:.t ORDINARIA, EN MARTES 16 DE JULIO DE 1946 747 

1931 (artículos 9 y LO), disI)one de och o 
ll1er'cedes de agua en los nos Maipo y Aeoll-. 
cagua, eon 10 cual tiene un monopolio dl~ 
hecho, ya que esas mercedes son las mejore;:" 
y miíl:l importantes de toda la región, y las 
ha obtenido en condiciones excepcionalmen 
te pl':yilegiadas. Como se sabe, de las OCI1t) 

mercedes de agua, la Compañía explota so
lamente treR. 

"",uS hechos están demostrando cana eha 
C01l mayor evidencia q)1e, este monopolio, 
en manos de una empresa imperialif.,ta, 
constituye un graye atentado contra lo~ 
interesel' fundamentales del país y que ha) 
notoria con venienc:a pública - en pone 1'11: 
término euanto antes. 

Ese mono'polio se ejer~e sobre una de las 
más importantes zonal> industria,les. Las in· 
dustrias existentes' en las tres proV:llcias 
aportan el 72,5 ojo de la producción manu
facturera total del país. La vida mirorna Je 
éSas llldustrias el3tá, en manos del monopo
lio, así como toda posibilidad de ampliarlas 
y desarrollarlas. La instalacion de nuevas 
inchu,tl'ias en esta ZOlla depende de modo 
decisivo de la mit>ma Compañía, y como éso 
ta sosLene una política de restricción de 
los consumos. puede afirmgrse fn forma 
categórica que el plan de desarrollo indus· 
trial del país - que con tanto patriotismo 
!'lOI·,ticlle nuestro ~lUeblo- e::tá siendo obs
tru.ido sistemáticámenJte por el imperialis
me norteamericano. 

ellO de los objetivos más trancscenclenta
le,,> que persigue la Corporación elc Fomen
to rs la realización de un yasio' program:L 
el r clectrificac:ón' que abarca a lodo el país; 
pero e"e programa no puede cumplirse en 
sus etapas de ejecución inmediata, preci
samente en las t1'el" provincias que viven 
l)njo d yugo del mono'poro de la Compañía, 
donde existe el 40 ola de la población de 
Chile y (ton de está el 80 oio del totadel 
consumo de energía eléctrica. . 

A,-;l se explica que la Corporación llO ha" 
ya podido eOllstruir una gran plan',a en los 
ríos l\Iaipo :,' JI .. cOl1Cag-ua, l~il1o que haya te
n:do que irse már., al sur, al río Cachapoal, 
donde la E.t--..-DESA está levantando la wü
na die' "El Bauzal". 

A la luz de estos hechos, es incuestiona
ble que la CO!lll¡pañía Norteamericana de 
Electricidad constituye un grave obstáculo 
en la realización del PLan Nacional de Elec
trificación de nuestro país. Y es,ta acusa
ción es todavía más grave si se tiene pre
sente que, según mis informaciones, la EN
DEBA obtuvo prioridades para adquirir 

maqu:narias en Estados l:.Tnidos a COllrlic:r:¡ 
de reGpetJ.r el contrato de cOD,cesiilJl de 
1931, es decit·, de respetar el monopolio (Ir 
la Compañia norteamericana en las tr(';> 
proV:Jlcias más importantes del país, ell 
las cuales el imperialismo lucha pOlO COli

servar :ncólume el control sobre nUe::ltra 
economía, a fin de. mantenerla en ~ draso 
y el e::ital1camiento. 

A propó:'úto de la usina "El Sauzal",_ de
bo decir que la Com'pañía ha illJ,,:nuado que 
la insuficienc:a de energía, que ha conduci
do al racionamiento, se debería, ,también, a: 
retraso en la ·construcción de e>'la usinil_ 
No deseo abordar ahora el problema de las 
causas de ese retraso; 'pero debo denunciar. 
delsde luego, lo inescrupuloiso de la :nninuH
ción de la Compañía, por cuanto hasta es
te momento no se ha llegado, según nú; 
informaciones. a un acuerdo entre h ,Com
pañía y la ENDEs..<\. que obligue a esta últi
má entregar' a aquélla sus excedentes de 
energía. y si no se ha ll'egado a este acuerdo 
es, ante todo, porque la Compañía pretende 
pagar pr'ecios irris'Orios por la energía que 
quiere vender a precios exorbitantes. 

El raeionamiellÍo impuesto por la Con¡
pañía está ocasionando daños enormes a la 
economía nacional y produce perturba·cio
neis en toda el ase de acti vidade:5, illch1.<;O eH 
los servicios hO'spitalarios y asü,trllc:ah':i, 
etc. Deseo referirme solamente a los Qne 
sufre la clase obrera. En estas provincias 
trabajan alrededor de 90. Ü{)O obreros, que 
con sus familias suben a 360.000 personas. 
Esos obreros ganan un salario anual' de 
$ 1.320.000.000, Y como la paralización de 
las faenas de un día 'Por semana representa 
nlla rebaja del 16 ojo de eSOl, salarios, qu:e
re deeir que los noventa mil o breros ~l1f"rn 
una pérdida de por lo menos $ 17.600.000 
mensuales, y los dos meses de. racionamien
to anunciado, si no se prolon~a éste por 
más tiempo, ocasionarán un daño superior :1 
$ 35.200.000. 

Los ,heeho.s y al1tecedentesque ,l~e venido 
exponiendo Hevan a la ineludible conclu· 
sión de que el racionamiento de la enerl!ía 
pléctrica impuesto por la Compañía, como 
si estuviéramos en tiempos de guerra, no 
tiene como fundamento la causal de fuer
za mayor, alegada por la misma, o cualquie
ra otra eue Dudiera ser atendible. Por lo . 
tanto; la Compañía es culpable por la fla
grante violación del artículo 45 del Con· 
trato de 1931, 'que dice: 

"La Compañía estará obligada a sumi-
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llistrar energía elé<ltrica para luz, fuerza, 
ealefacción y cualesquiera otros fines a 
quien lo solicite dentro de las zonas obli· 
gatorias de~ territorio de 1116' pro.vincías de 
:::iantiago y A<l on..ca gua, siempre ,que se tra· 
tI' de consumos compatibles <lon la capaci-

. dad y seguridad de sus instalaciones Irene· 
I'adora~ y distribuidoras. 

'4& caso de negativa de la ¡Compañía a 
suministrar un servicio, podrá el interesa· 
do ocurrir a la Dirección de Servicios Eléc" 
1ri{los, la 'que, previa audiencia de la Oom
pañía, resolverá si ésta debe o no suminis· 
trar el ¡;¡ervicio, en conformidad c'On las dis· 
posiciones de este Contrato" . 

,Alhora bien, estanios ante un hecho evi
dente: la Compañía ha del].ado de cumplir 
esta disposición del contrato. ¿Cuáles son 
los recursos qUe existen para obligar a la 
Compañía al cumplimiento de su deber? Si 
buscamos en el contrato de 1931 algunas 
disposiciones que establezcan sanciones -
como, por ejemplo, muitas-, no las vamos a 
encontrar, porque, como saben los Honora
bles Semidores, este contrato fué redactado 
por los abogados de la Compañía. 

iSin embargo, no habiendo en el contrato 
disposiciones que establezcan sanciones con
tra la Compañía, se debe considerar la dis· 
posición eontenida en el artículo 2. o del 
contrato! que dice: ¡'Desde la vigencia de 
la ley 'que apruebe este IOontrato, las rela
ciones entre las entidades y personas a que. 
se refiere el artículo anterior, se regirán 
por las disposiciones de este Contra10 y en 
lo que éste no prevé pO]! las leyes, decretos, 
reglamentos y ordenanzas vigentes" ... 

POr consiguiente, quiere decir 'que, en el 
caso que estamos considerando, de la sus
pensión arbitraria dee,nergía eléctrica a 
los consumidore.s por parte de la Compañía, 
debe aplicarse la ley general sobre la ma
teria, o sea, la de Servicios Eléctri<los, cu
yo artículo 106 expresa: 

"Si la explotación de un servicio público 
se interrumpiere, el Presidente de la Repú
tliea podrá autorizar a la Dirección para 
tomar las medidas necesarias a expensas 
del 'conc.esi(}nario para asegurar provisoria
mente el servicio. 

"Si durante el plazo de tres meses, con
tados desde la organización del servicio 
provisorio, el concesionario no volviere a 
tomar a su <largo la explotaeión, garanti· 
zando su eontinuidad, el Presidente de la 
República podrá. declarar caducada. la con
cesión y disponer por consiguiente, su trans-

ferencla a terceros 'en la misma forma que 
establece el artículo 5,g". 

El artículo 58 establece que el Presiden
te de la l{epública ordenará la transferencia 
de la concesión en subasta pública, sobre Ja 
base de una valorizaeión de las obras ejecu
tadas 

Podría afirmarse que la aplicación de 
esta disposición es improcedente; pero esta 
'cuestión jurídica está ya resuelta en el sen. 
tido de que, en' virtud del artículo 2. o del 
contrato, es eorrecto aplicar .la menciona· 
da ley en aquello que no está previsto en 
el contrato, por ejemplo, en la aplicación 
de multas, pues tales multas han sido, apli
cadas y la Compañía ha debido pagarlas. 
D~bo expresar la indignación de los CO'l1. 

sUlmdores ante la aetitud de tolerancia e 
indiferencia que ,han adoptado el Gobierno 
y la Dirección de Servicios Eléctricos an
te la{ interrupción del suministro de ,energía 
por parte de la Compañía, .sin autorización 
de aquél ni de ésta, según publicaeiones re
cientes. 

El país debe ser informado por qué ocul
ta y sospeclhosa razón la empresa permane
ce en la más odiosa impunidad. ¿ Acaso 
'hemos llegado a la abyección de abdicar a 
la soberanía y dignidad nadonales ante la 
prepoteneia de una compañía extranjera ~ 
E1 Gobierno del llamado "Tercer Frente" 
ya sobradamente conocido por su demaO'o~ 
~ia, ha capitnlado completamente ante e~ta 
compañía imperialista y ha renunciado a 
defender los intereses de nuestro pueblo y 
de nuestro paí.;;. 

La aplica,ción del mencionado artíeulo 
106 es un procedimiento jurídico absoluta
mente normal, si se quiere preservar los le~ 
gítimos intereses de los consumidores. En
trndi0ndolo así, la Dirección del servicio 

"respectivo ha aplieado ya esa diS'posición 
{~Olüra las empresas nacionales, pequeñas, de 
.N'ueva Imperial, IOonstitución, Ligua, Ova
lle, Zapallar y otras, y recientemente el ac
tual Director, .señor Lira, la aplicó a la em
presa ele Parral. 

El Gobierno está en la obligación inelu
dible de explicar ante la Nación a qué mi~
teriosa influencia se debe el ¡hecho de que, 
a pesar de la enorme gravedad que reviste 
)a actitud atropelladora e injustificable de 
~a Oompañía norteamericana de Electrici
dad, aun no haya tenido el eoraiede exigir 
le el sometimi,ento a la legislación nacio
nal, el respeto a la ley ehilena, y en cambio. 
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e ~ Director de Servicios Elbctricos, señor 
Lira,esté bmscando la manera de imponer 
multas, no a la ,Compañía, sino a los consu
midores, y ahora el Gobierno haya impuest.o 
en invierno el horario qUe corresponde a la 
época de verano, con todas sus penosas 
ronsecuendas pa'ra la gente de trabajo. 

La actitud de [a Compañía es tan audaz y 
provocadora contra la población, que SU ob
jetivo no puede s'er otro que el de producir 
una escasez artificial de energía eléctrica, a 
fin de abrir camino a su solicitud para allzar 
las tarifas, . fundándose, precisamente, en la 
n'ecesidad de invertir nuevos capitaleH para 
aumentar la producción de esa cnergía. 

La 3Jludida ,pet~ción está ya informada fa
vorablemente por el Director señor Lira y, 
según informaciones fid'edignas, se halla so
bre la mesa del Ministro d'e!l Interior el pro· 
ye·cto de decreto coo-respondiente. El alza so
licitada s~gnificaría :para lbs consumidores, 
de acuerdo con los cálo<mlos. de la empresa, 
un gravamen de 38 millones de pesos anua
les; y es seguro que ese gravamen será supe' 
rior a lo ('·onfesooo por la Compañía. 

{, Puede esta Compañía ser premiada con 
semej'anie alza? Creo que lQ,s víctimas de es
ta empresa, así los eonsurrnidores m()d~stos 
como los industriales' y ,comerciantes están 
dispuestos a movillizarse rápida y enérgica
m'ente pwra impedir el nuevo zarpazo de es
te todopoderoso "trust" internacional. 

La petición que ha formulad'o la Compañía 
es una insoden~ia descarada y cínica, pues ha 
sido presentada después del bal'ance más bri
llante d'e toda su historia. Tengo sobre mi 
mesa el balance de 1945, y en él aparece que 
la empresa ha: ,obtenido una ganancia neta 
de 150 millones die pesos. Esta enorme uti
lidad le ha permitido servir todas sus deü· 
das, pagar dividendos a todas sus acciones 
(incluyendo las ordinarias), rescatar vales 
sin intereses dé los balanc'es atrasados y dar 
al Estado una partieipación apreciable. 

Frente a este balance, ¿ cómo pued'e existir 
un servicio del Estado, en<;argado de velar 
por el interés 'común, que se atreva a reco
mendar como justa y razonable un alza de 
taTifas, a todas luces irritante y sin justifica-
ción aIlguna? . 

La empresa pretende indudablemente 
aprovecharse de la circunstancia de que el 
Gobierno actual es transitorio e inestable, de 
que se ha constituído al margen de los par
tidos políticos popuJares y en pugna con 
ellos, de qu:e no tiene más programa que el de 
servir los intereses contrarios al pueblo y a 
la Nación. La envpresa pretende aprovechar-

se de que el Gobierno actual, que favorece el 
encarecimiento de todos los artículos de pri
,mera necesidad, está haciendo, todo lo nece
sa.rio para arrastrar al país al desastre y a 

. la desorganización, abriendo de este modo el 
. camino para la confabudación del imperialis
mo y la oligarquía,que pretenden subyugar 
y explotar todavía más a nuestro pueblo. 

Las grandes y tentaculares empresas mo' 
nopolistas internacionales de la electricidad, 
del cobre, del sa;litre, de los ferrocarriles del 
Norte, así como lotl "trusts" nacionales, están 
'empeñados en llevar adelante SlliI planes an
tinacionales, que tienden a hacer más pro
funda nuestra sitl1'ación de dependencia del 
capital financiero, a agravar la dominación 
deJ feudalismo sobre 'el país y, con ello, ahon 
dar la miseria de nuestro pueblo. 

La 'P'resión y el sa'botaje que el imperialis
mo está ejerciendo sobre nuestra economía 
se observa ·en muchos aspectos de la vida 
llacional. Quiero en esta ocasión expresar 
mi más enérgica protesta por el hecho de 
que los grandes monopolios norteamerica-
110S han encontrado un camino para. tratar 
de impedir que nuestro país inicie la cons
trucción de plantas de refinación del pe
tróleo, a menos que la gigantesca riqueza 
'que aca,ba de descubrirse en Magallanes 
sea entregada a la Standard Oil Co. 

De ahí que nuestro país debe luchar con 
mayor fuerza que nunca en defensa de la in
dependencia nacional y de su desarrollo eco
nómico independiente, así como por el man
tenimiento y am'P!liación de su régimen de
mocrático. 

En vez de acoger tan complacidMIlente la 
solicitud de la empresa para alzar las tarifas, 
la Dirección de Servicios Eléctricos ha debi
do, antes que nada, considerar el problema 
en toda su profundidad y extensión, partien
do efel principio de que esa emprest¡., para 
obtener utilidades legítimas, debe dempstrar 
eficiencia en la gestión del servicio, honradez 
e~el trato con su clientela, espíritu dI' ser
vir y no de explotar, serieda.d en sus procedi
mientos y respeto por el país. Si la empresa 
aprovechara debidamente las mercedes de 
agua de que dispone para el incremento de 
la producción de energía, por lo menos hasta 
el nivel d'e la demanda; si reemplazara la 
maquinaria vieja y deficiente por otra más 
económica y moderna; si redujera el consu
mo de carbón, dejando las plantas tél"lllicas 
en calidad de r'eservas, como se lo manda la 
ley, lo que actuaLmente no cumple; &i amplia
ra las instalaciones de distribución :par", re
ducir las pérdidas del sistema. que alcanzan. 
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al 20 0\0, cuando no deberían ser superiores 
al 15 010; si diminuyera sus gastos suntua
rios y reservados, que destina a objetivos ilí
citos de corrupción y soborno; si abandonara 
la política de producir poco y vender caro, 
reemplazándola por la politica de producir 
mucho y vendcr barato; no -ca'be. duda de 
que podría generar energía eléctrica a pre
cios bajos y obtendría utilidad'es aprecia
bles, sin eXlpoliar a los consumidorcs con 
lmevas alzas de tarifas. 

Los trabajadores de todo el país miraJl con 
indignación y repugnancia la conducta gU" 
bernamentaJ de ,conciliación con esta com
pañía y la suman a la actitud violenta, beli
gerante y atl'opelladora que adopta frente a 
los obreros y sus legítimas d'emandas de me
joramiento económico. En el reciente, con
flicto .creado por la Compañía de Electrici
dad de Concepción con sus obreros, el Minis" 
tro del Trabajo, señor Cruz Ponce, no tuvo 
vacilaciones pal'a aplicar a los obreros la Ley 
de Seguridad Interior del Estado, con el fin 
de ap[astar el movimiento que habíaJl inicia
do. Varios dirigentes sindicales (y no todos 
Son comunistas) 'están purgando en la cár,cel 
el "delito" de defender con firmeza los in
tereses de los trabajadores. En cambio, el 
gerente de la ICompañía de Electricidad, se
ñor Cussen, goza todavía de libertad, a pesar 
de que con su gesto olímpico de privar, por 
su excilusiva voluntad, de la indispensable 
en:ergia eléctrica a tres provincias, un día a 
13 semana, ha perturbado y desquiciado la 
rroducción nacional, ha irrogado perjuicios 
inmensos a la economía privada y pública y 
se ha puesto por sí mismo al margen de la 
ley y la Constitución _ Igualmente, el Go" 
bi'erno ha carecido de voluntad para respal 
dar las justas demandas de obreros y emplea" 
dos de la Compañía norteamericana de Elec· 
tricidad, los cuales en estos precisos momen· 
tos 'son 'el blanco de la provocación y la ~n" 
transigencia de esa Compañía, empeñllda en 
arrastrar al personal a un conflicto de gra-
ves proyecciones. ti' 

Te-rmino reiterando mi más enérgica pro
testa por la medida denunciada y llamó ato" 
dos los sectores demo'cráticos" del país para 
exigir que el Gobierno obligue a esa empresa 
rebelde a r'espetar el contrato y la ley, a fin 
de impedir una nueva alza de las tarifas 
eléctricas, de obligarla a, indemnizar los da. 
ños causados por su negligencia dolosa y de 
impulsar un vigoroso-movimiento tendiente 
a obtener la nacionalización de esta empresa 
y sn explotación en beneficio de nuestro 
país. 

Chile vive en estos momentos una situación 
de grandes peligros para su independencia 
nacional y para la estabilidad de las conquis" 
tas e'conómi'cas, sociales y políticas de la cla
se obrera, E:l imperialismo internacional, que 
prepara la guena de agresión contra la 
Unión Soviética, pretende convertir a Chile 
'en una colonia, agudizando la miseria y el 
hambr'e de las masas laboriosas y desorgani
zando nuestra prod ucc\ -Sn. 

El Partido Comunista lla,ma al país a unir" 
se férreamente en un am'P,iio frente de libe
ración nacional y social contra el imperialis
mo y la oligarquía para rechazar esta furio
sa ofensiva de los monopolios internaüÍona
les y sus cómplices del Tercer Frente, y pa~ 
ra abrir el camino que conduzca a la solu
ción de los graves problemas que afectan a 
la clase obrera, al pueblo y a la Nación, 
mediante profundas transformaciones en la 
e¡.;tl'uctura económica, política y social de 
nuestro. país. 

El señor Grove - ¿ Me permite la pala
bra? 

El señOr Videla.- ¿ Me permite; señor' 
Presidente? 

El señor Martínez Montt (Presidente)_ 
- El Honorable Iseñor Videla ha solicita
do SP. le concedan algunos minutos, lrlén
tica petición ha 'formulado el Honorable 
señor Grove. 

Con la venia del Honorable Senad.o tie
ne la palabra el Honorable señor Videla_ 
A continuación podrá usar oe ella el Ho-
norable señor Grove. . 

AO~ACION DE MONEDAS DE PLATA 

• EL señOr Videla.- SeñOr Presidente: en 
1944-, mi distinguido colega el Honorable 
señor Crllehaga Tocornal presentó a la con
sideración del Senado un proyecto sobre 
acuñación de monedas de plata, el cual pa
só en estudio a la Comisión respectiva y 
fué informado favorablemcnte, 
M~s tarde, en este mismo recinto, diver

sos Senadores alzamos nuestras voces soli
citando' del Gobierno la inclusión de este 
proyecto entre los asuntos de que debía 
ocuparse el Congreso Nacional en la legis
latura extraordinaria. 

Al término de esa legislatura, el Minis
tro de Hacienda de entonces, señor Pedro 
Enrique Alfonso, remitió un proyecto que 
incluía algunas modificaciones al proyec
to de ley presentádo por el Honorable se
ñOr Cruchaga. 

lO 
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Posteriormente, sin duda por el alza ex
verimentada por la plata en el mercado 
mundial, el actual MinilStr,o de Economía y 
Comercio, señor Hidalgo, entró en el estll" 
dio de esta materia para introducir algu
nas modificaciones al dtado, projtlcto. 

Durante ese mismo lapso, la Sociedad Na
cional de Minería y las diversas empresas 
mineras existentes en el país han estado 
solieitando con insistencia del Supremo Go
bierno una definición sobre la política que 
piensa seguir respecto de este asunto; a 
:a vez que han herho presente la necesidad 
de que el ]jjecutivo remita, cuanto, antes 
y con declaración de urgencia, el proyecto 
respectivo con todas las modific'aciones es
tudiadas hasta la fecha. 

La prensa ha publicado recientemente 
diversas notas cambiadas entre el Ministro 
de Economía y Comercio, el Banco Central 
de Chile y el Ministr,o de Hacienda. Segu-
1 amente será muy int€reSétllte el contenid{) 
de etSas comunicaciones; pero, entretanto. 
van transcurridos mál> de dos años. sin que 
el Honorable Senado pueda abocarse al co-
1l0cimiel1t0 de este asanttt. , 

En vista de la indecisión del Gobierno 
sobre tan importante materia para la mi
nería, me permito solicitar se oficie, en mi 
nombre, al señor Ministro de Economía y 
Comercio, rogándole se sirva definir su 
política al respecto, para que así los Se
nadores que nos interesamos por la apro'
baei.sn de este proyecto podamÜiS proceder 
en la forma que estimemos más c,onvenien
te. 

El señor IYIartínez Montt (Presidente). 
- Se dirigirá el oficio solicitado" en nom
bre de Su Señoría. 

El señor Torres.- Pido se agr.egue mi 
nombre· a ese oficio, señor Presidente. 

El Sf'ñot' Jirón.- Y también el mío. 
El señor Cruchaga..- Por mi parte, ad

hiero a la petición del Honorable señor Vi
deja. 

El señor Martínez Montt (Presidente). 
- Se agregarán, al oficio solicitado, los 
nombres de Sus Señorías. 

Tiene la palabra .el Honorable señ,or Gro
ve. 

ACTUACIONES DE LA CIA. ¡CHILE,NA 
DE ELECTRICIDAD 

El señor Grove.- Señor Presidente: sólo 
deseo dejar c'onstaneia, én Vista del poco 
tiempo de que dispon~, de mi adhesión a 

las interesantes observaciones formuladas 
JlOl' mi Honor~',bJ(1 ,colega el señor Contre
TdR Labarca, 

E~ indudable ,que estos abusos, cometidos 
('llu"t¡~ caso por una compañía extranjera, 
¡~t'ro ([Uc también se cometen en todas las 
,(,m pI'esas exi"tentes en el país, inclusive las 
ll>lr'lollales, provienen del 'hecho de, que el 
Gobierno no aplica sanciones rii ordena lo 
necesario dentro de las facultades de que 
dispone, para evitar estos males. 

ne modo que yo agregaría, ,alas obser
,acloH'!s heC'has por el Honorable señor Con-
1TPras, la de que el Vicepresidente de la Re
pública, haciendo uso de las atribuciones de 
g'obernanteque le confiere la Constitución 
Políti,ca eJel Estado, aplique sanciones ad
ministra:tivas a los 'Sel'vÍcios responsables, 
por el hec1ho de no ¡haber sabido prever opor 
tunamente esta situación,que perjudica al 
'país y a la clase tra'bajadoraen la forma 
que ha manife,stado el Honorable señor Con
treras Labarca. 

El señor Martínez Montt (Presidente). 
.- ,se tomará nota de las observaciones de 
Su Señoría. 

OONTRIBUCION DE eH 1 L E A LA 
UNRRA.- CALIFICACION DE 

URGENCIA 

El señor Ma.rtínez Montt (Presidente). 
.- Se va a calificar la urgencia manifes
tada por el IEljBcutivo respecto de los pro
yectos de ley que se indican. 

El señor Secretario.- Se ha hecho pre
sente la UI'gellcia para el proyecto de 'ley 
que fija la contribución total de Chile a la 
Instituéión denominada A,dministración de 
las Na,ciones Unidas para el 'Socorro y Re
habilitación (UNRiRl..;\). 

El señor Martínez Montt (Presidente). 
_ Si al Honorable, Senado le parece, se' 
calificaría de "simple" esta urgencia. 

Acordado. 

GARANTIA DEL ESTADO PARA eREDI
TOS DE LA ¡OORPORACION DE FOMEN
TO EN E:L EXTRANJERO.- CALIFICA-

orON DE URGElNCIA 

El señor Secretario. - Se ha manifestado 
la urgencia para' el proyecto que amplía 
la .garantía del Estado para los Créditos 
de la lÜorporación de Fomento de la Pro
ducción en el extranjero y emisión de, bo
DOS' de la deuda interna para el cumpli-
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miento de las finalidades de la misma ins
titución. 

El señor Martínez Montt (Pre;;idente). 
- Si le pare<le al Honorable Senado, se ca
lificaría de "simple" esta urgencia. 

Acordado. ' 

MODIFICAOION DE LA .LEY N. o 8,283, 
SOBRE ENOASILLAMIENTO DEL PER
SONAL DE LA ADMINISTRACION PU-

BLIOA. - CALIFIOAOION DE 
URGEN· OlA 

El señor Secretario.- Se ha hecho pre
sente la urgencia para' el proyedo que in
tróduce diversas modificaciones a la ley 
N. o- 8,2813, sobre encasillamiento del persú
nal de la Administración Pública. 

El señor Martínez Montt (Presidente). 
- ~i le parece al Honorable ,senado, se ca
lificaría de "simple" esta urgencia. 

Acordado. 

ENMIENDA DE LA CONSTITUCION DE 
LA ORGANIZAlCION INTERNACIONAL 
DE'iL TRABA:JO.- CALIFIOACION DE 

URGENCIA 

El señor Secreltario.- También se ha 
heClho presente la urgencia para el proyec
Ü, de ley que aprueba la enmienda ele la 
Constitu<lión de la Organización Interna
l~jonal del Trabajo . 

El señor Martínez Montt '(Presidente). 
- Si le parece al Honorable Senado, se ca
lificaría de "simple" la UI1gencia. 

Acordado. 

MODIFIOAOION DE LA LEY N. o 4,054, 
EN LO REFERENTE AL VOTO POLITIOO 

,DE LA MUJER.- CALIFICACION DE 
. URGENCIA 

El !señor Secretario. - Por último, se ha 
manifestado la urgencia para el proyecto de 
ley que modifica la ley N . o 4,554, en lo que 
se refiere al voto político para la mujer. 

El señor Martínez Montt (Preside'Ilte). 
- Si le parece al Honorable Senado, se ca· 
lificaría de "simple" la urgen<lüi mallifes
tada por el E.jeeutivo. 

Acordado. 

TRANSACCION EN JUIOIO DE CIA. 
MINERA TALTAL. (IOAJA DE <mEDITO 
MINERO) CON FISCO.- DESARCHIVO 

DE P~OYECTO 

El-señor Secretario.- El Honorable se
ñor Videla ha formulado indicación para 

desarchivar el proyecto del IDjecutivo sobre 
transacción en el juicio de la Compañía Mi
nera de- Taltal S. A., ,hoy ¡Caja de Crédito 
Minero, -como compradora de sus dereclhos, 
con el Pisco, y para enviarlo en informe a 
la Comisi¿}Jl de Cons! itución,. Legislación :v 
Justicia. 

El señor Martínez Montt (Presrdente). 
-- Si le parece al Honorable Senado, se 
a probaría esta j.ndicación. 

'Aprobada, 

CAMBIO DE NOMBRE: DE VARIAS CA.
LLES y PASEOS DE LAUTARO 

El señor Secretario.- El Honolable se
ñor Orte<Ya formula indicaei6n para qtle se 
agregue ~ la Cuenta de la presente sesión 
el proyecto de ley de que es autor el ,señor 
~.enador. en virtud del cual se autorlza al 
Pre,::d,clltc ele la República para proceder a 
cambiar el nombre de algunas calles y pa
seos de la ciudad de Lautaro, y para que 
,:e env1e t'J1 informe dic110 proyecto a la 
{jomisión ele Gobierno. 

El s-eñol' ~Iartínez l\iontt (Presidente). 
---Si no }laY oposición, se accederá a lo so
licitado por el Honorable señor OTtega. 

Acordado. 
Se sus1Jende la gesión, 
-Se suspendió la sesión a la~ 11 horas, 

35 minutos, 

SEGUNDA HORA 

SESION SECRETA 
( 

-Se constituyó la Sala en sesión secre
ta. a las 18 horas, 20 minutos . 

-Se reabrió la sesión pública, a las lB 
horas, 27 minutos. 

iNMUEBLE PARA CANCJIJeERIA DE 
LA EMBAJADA DE CIDLE E1f 

WASHINGTON 

1<Jl señor Secretario.- Corresponde ocu
parse, en urimer lugar, del proyecto,' de 
origen del Ejecutivo, sobre autorizaci6n al 
Presidente de la República para vender el 
illmueble que ocupa la Cancillería de la 
Embajada de Chile en Estados Unidos. 

El informe correspondiente, evacuado 
por la Comisión de Relaciones Exteriores y 
suscrito por los Honorables señores Maza, 
\Valker y González Videla, obra impreso 
'ln poder de los Honorables Senadores . 

... 
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-El texto del informe, cuya l~ctura fué 
omitida, es del tenor siguiente: 

"Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Relaciones Exterio

res ha considerado el proyecto de ley, ini
ciado en Un Mensaje de S.E. el Presiden
te de la República, que lo facuLta para ven
derel inmueble de propiedad del Estado 
de Ohile, ubicado en la A venida Florida 
N.O 2154 de la ciudad de Washington, de 
Estados Unidos de América. 

Expresa. el Mensaje que el local que ocu
pa la Cancillería de la Embajada de Chile 
en los Estados Unidos se ha hecho inade
cuado para las actuales y crecientes nece'
s~dades del servicio, por lo que es indispen-
sable reemplazarlo por otro que consulte 
las como-didades necesarias para el buen 
desempeño y decoro de la representación. 

:Agrega que se ha presentado últimamen
tt~ una oportuni:dad favorable para la solu
ción de este prOlblema, mediante la enaje
:-lución del inmueble de la Avenida Florida 
y la adquisición de uno nuevo en la A ve
nida Massaehussetts N. o 17:316, negociación 
esta última que ya estaría convenida. 

El precio del nuevo local para la Canci
llería. que reúne todas las condiciones que 
se requieren, sería de cincuenta mil dóla
res (US. $ 50,000), suma a la cual es pre
cisoagregar los gastos de intereses y co
misiones, tmslado y reacondicionamiento 
de las oficinas, instalación de servicios, ad
quisición de algún mobiliario, etc:, que se 
calculan en seis mil dólares, aproximada
mente. 

El precio que, según avalúo último, pue'· 
de obtenerse del inmueble de la Avenida 
Florida. y que fluctúa entre 15 a 17,000 
dólares, sirve, de acuerdo con el artículo 
1.0 del proyecto, para solventar, en parte, 
el precio de compra de la nueva propiedad, 
cuvo saldo se 'ha obtenido de fondos con~ 
Rultados f'n un ítem especial del Presupues'
tú del año ·pasado del Ministerio de Rela
ciones Exteriorés. 

Vuestra Comisi6n ;de Relaciones Exterio'
res estima conveniente la negociaci6n a que 
se refiere el Mensaje en informe y, en con
secuencia, tiene el honor de recomend.aros 
¡.;u aprobación en los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 
( 

"Artículo 1.0- AutorÍzase al Presidente 
de la República para que, representado por 
~l Embajador de Chile en lo~ Estados Uni-

oos de América o, a falta de él, por el En
cargado de Negocios, venda el inmueble de 
propiedad del Estado de Chile, ubicado en 
ta A venida Florida N.o 2154, de la ciudad 
de Washington, D. C. 

El precio de venta no podrá ser inferior 
a quince mil dólares (US. $ 15,0(0). 

Artículo 2.0- Autorízase, asimismo al 
Presidellte de la República para que, 're
presentado en la forma indicada en el ar
tículo auterior, adlJ.Ulera para el Estado de 
Chile el inmueble situado en la Avenida 
Massa«hussetts N.o :17\36, de la ciudad de 
Washington de los Estados Unidos de ..Am.l6 
rJca, el que Se destinará para los servicios 
de la Cancillería de la Embajada de Chile. 

ArtíCUlo a.v - AutorÍzúse a1 Presidente 
de la República p.ara que invierta hasta la 
Sllma de seis mil dólares en el pago de co
misiones e intereses, reinstalación de 108 

servicios de las Oficinas, adquisición de 
muebles y demás gastos que demanden las 
operaciones de venta y compra a que se re
fieren los artículos anteriores. 

Artículo 4.0- Del gasto de cincuenta y 
seis mil dólares que demandará el cumplí'" 
miento de esta ley, se imputaran ciento 
orhenta y dos mil quinientos treintl\ y dos 
resos oro de, seis peniques a los fondos ob
tenidos del ítem 05102111a del Presupuesto 
del Ministerio .de Relaciones Exteriores del 

-año 1945, y el resto, hasta enterar los cin-
cuenta y seis mil dólares, se cargará al 
precio de venta del inmueble a que se re
fiere el artículo 1.0, depositándose el saldo 
de este precio de venta en arcas fiscales y 
dpbiendo rendirse cuenta documentada de 
la inversión. 

Artículo 5.0- Esta ley regirá desde la 
fecha oe su publicación en el "Diario Ofi
cial". 

El señor Martínez Montt (Presidente).-
!Mn discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el delbate. 
Si no se pide votación, daré por aprcba

do en general el proyecto. 
Aprobado. 
Solicito el .asentimiento de la S'a!a para 

entrar de inmediato a su discusi6n pal'ti'
cular'. 

Acordado. 
En discusión el artículo 1.0. 
Ofrezco la palabra. 
El señor Reyes.- Desearía saber si la 

Comisi6n ha tenido conocimiento del precio 
(te compra de este inmueble; si ese dato 
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consta en los antecedentes que ha tenido 
en su poder al estudiar esta materIa. ' 

No figura ese dato en el informe. 
El señor Videla.- El precio asciende a 

cincuenta mil dólares, según entiendo. 
El seftor Reyes.- Ese es el precio del 

nuevo local que se va a comprar. Yo desea
ría saber cuánto costó el antiguo edifICIO 
(~e la li:mbajada, que ahora se vendería en 
quince o dIez y siete mil dólares: 

El senor Oerda.- QUlDce mil dólares 
representa el precio mIlllmo de venta 

EI'señor Reyes.- El nrecio de venta que 
puede obtenerse fluctúa entre quince y 
diez y siete mÍÍ dólares. 

Hl ~rñOl' JVIar+ínez Montt (Prpsiaente). 
- ¿ Solicita Su Señoría que se deje en sus
penso la discusión de 'este artículo mien
tras no .sea proporcionado ese dato' 

RI señor Reves.-- Solamente aeseaba que 
p,1 Honorable Senado tuviera e~te dato. No 
hago cuestión sobre el particular. 

El Rf'ñor lVIartínez lVIontt (Presidente). 
- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación daré por aproba-

do el artículo. .' 
Aprobado. 
En disllUsión el artículo 2.0. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El señOr Aldunate.- No está dic'ho cuál 

es el precio en el que se va adquirir este 
inmueble. 

El señor Reye'S.- Está en el informe. 
Son cincuenta mil dólares. 

El señOr A.ldunate.- Me parece que de
bería fijarse en la ley el precio, ya que se 
está 'autorizando al Presidente de la Re
pública para adquirir un inmueble. Es ló
gico que. la misma ley fije el precio. 

El señor Torres.- El artículo 4.0 parece 
indicar el precio, señor Pl'esidente. E~te 
artículo ~ dice: "Del gasto de cincuenta y 
c¡eis mil dólares que demandará el cumpli
mif'uto de esta ley ... ", etc. 

El señor Aldunate.- En l'ealidad no es 
claro. ' 

El señOr Torres.- No es c'laro. 
El señOr Reyes.- Además, dice: "la que 

st" destinará para los servicios de la Can
cillería de la Embajada de Chile". ¿ Y la 
casa de la Embajada, dónde va a quedar! 

El señor Torres.- En el lugar donde es
tá ~ actualmente. 

El señor Alessa¡ndri (don Fernando). -
Al frente. 

El señor Rc.,es.- Pero se va a vender. 
El s'eñor Torres.- No. Actualmente hay 

dos inmuebles ocupados por la Embajada: 
uno en Que funciona la Cancillería y otl'!) 
que e,s la casa del Embajador. El inmue
ble que se va a vender es el que ocupa la 
Cancillería. 

El s,eñor Aldunate.- Formulo indicación 
para que se indique el precio de cincuenta 
mil dólares en el artículo 2.0. 

El señOr Videla.- Está indicado en el 
artícu~,o 4.0. 

El señor Cerda.- Pero no precisa el va· 
loro 

El señor Vid.ela.- El artículo 4.0 dice: 
"Del gasto de cincuenta y seis mil dólares 
que demandará el cumplimiento de esta ley, 
etc.", y COmo '3e piden seis mil dólares pa
ra la reinstalación de los servicios de las 
oficinas y demás gastos anexos a laS ope
rap,iones de venta y compra, se deduce que 
el valor de adqui'3ición es de cincuenta mil 
dólares. 

El señor Aldunate.- No está de más que 
se diga en el artí<mlo 2.0; y, por lo demás, 
es lo lógico. 

E'l señor Martínez Montt (Presidente).
'li le parece al Honorable Senado, se apro
bará el artículo con la indicación propues
ta por el Honorable señOr Aldunate. 

El señor Aldunate.- N o hay má'3 que 
agregar la frase "hastá por la suma de cin
cuenta mil dólares". 

El señor lVIartínez Montt (Presidente).-
Aprobado. 

En discusión el artículo 3.,0. 
Ofrezco la pa1abra. 
Ofrezco la pa 1 abra. 
Cerrado el debate. 
En votaé~5n. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do ~.e1 articulo. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 4. O. 

El señor Rivera. - La casa nueva vale 
cincuenta mil dólares y la casa antigua se 
vende en quince mil dólares. ¿ Van a en
trar a arcas fiscales estos quince mil dóla· 
res? ¿ Qué va a ocurrir con ellos? 

Del texto del artículo 4. o .se desprende 
que habrá un gasto total de cincuenta y sei.s 
mil dólares, y del texto del artículo 1. o se 
desprende que habrá un ingreso no inferior 
a quince mil dólares. 

El artículo 4. o dice que "del gasto de 
cincuenta y seis tmil dólares que demanda
rá el cumplimiento de ~ esta ley, se imputa-
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rán ciento ochenta y cl.OS mil quinientos 
treinta y dos pesos oro de seis peniques a. 
Jos fondos obtenidos del ítem 05102111 a, del 
Presupuesto del Ministerio de Relacionef'\ 
Exteriores del año 1945, y el resto, hasta 
enterar los cincuenta y seis mil dólares, S(~ 
eargará al precio de venta del inmueble a . 
que se refiere el artículo 1. o, depositándo
;;e el saldo de este precio de venta en arca" 
fiscales y debiendo rendirse cuenta dre·u
mentada de la inversión". Así ql1E'da el!
tendido. '. Es decir... La verdad es que 
no entiendo bien, señor Presidente. Este 
ilrtículo está mal reóactado. 

El señor A~dunate. - Está mal redac
tado. 

El señor Videla. - La idea está en la 
parte final del artículo: . 

El señor Rivera. - Pero no se entiende 
nada. 

EI.señOJ" Reyes.- Resulta que ... 
El señor Martínez Montt (Presidente). 

'l'iene la palabra el Honorable señor Al
dunate. 

El señor Aldunate. - S~ría necesario 
que algún miembro de la Comisión nos ex
plilCara cuál 'es la ,partida 05102111 a, del 
Presupuesto o.el Ministerio de RelacionclJ 
Exteriores, a cuánto ,asciende y por qué la 
suma que aquí se indica no se va a invertir 
en el objeto especial a que debe e~tar des
'tinada. 

Por lo demás, la redacción es dpfectuosa. 
Dice: "Del gasto de cincuenta y .,eis mil 
dólares que demandará el cumplimiento de 
esta, ley, se imputarán ciento ochenta y dos 
mil quiniento's treinta y dos pesos oro Ue 
seis peniques a los fondos obtenidos del 
item 05102111 a, del Presupuesto del Min:s· 
terio de Relaciones Exteriores del afio 
1945··."; y,como sabemos, :p.o se obtienen 
j ondos de un ítem del Presupuesto: cuando 
determinados fondos Úe un item no· son in
vertidos, podemos destinarlos a otro ítem.· . 

El señor Videla. - La redacción es de,~· 
graciada. 

El señor Aldunate. - La redacción C:"l 

el esgraciada, evidentemente. 
,sueeúe, además, que tampoco sabemos si 

quedan~fondos de este ítem del que p~ta

mos disponiendo. 
Por eso, señor Presidente, yo creo que el 

proyecto debió haber pasado a. la Comisión 
de Hacienda pa;ra el estudio' de su flnan
ciamiento. 

El señor Martínez Montt (Presidente). 
- Se va a dar le<rtura a lo solicitado. 

/ 

El señor Aldunate. - N o se entiende. 
El señor Rivera. - ¿ Me permite, señor 

Presidente? 
De acuerdb con el artículo 2.0, se autu

riza un gasto de cincuenta mil dólares y, 
de acuerdo con el artículo 3. o, un gasto de 
seis :mil dólares; en total. un g-astQ de 56 
mil dólares; y debe percibirse la cantidad 
de 15 m:il dólares. Estos 15 mil <iólares de
ben ingresara F'ondos Generales. 

El señor Videla. - En realidad, se tra
ta de dar salida a 36 mil dólares y entra
da a 15 mil. 110 que ocUrre es que la re
dacción 110 está clara. 

El señor Reyes .. - Necesitaríamos ¡¡aber 
wántos dólares son los 180 mil y tanto'g pe
sos oro de seis peniques. 

El señor Martínez Mon1it (Presidente) .. 
-- Se va a dar lectura al ít.ew. correspon
úiente. 

El señor Secretario. - Esto se va a car
gar a la partida 05102111.a del Presupues
to del Ministerio de Relaciones Exteriores 
para 1945. 

El señor Aldunate. - Ya no puede Im
putarse a e~a partida tampoco. 

El señor River"a. - Así me parece 
El señor Secretario. - Esta partida di

ce lo siguiente: 
'( a) Obras Públicas . ......:Para adquirir una 

¡propiedad para la Cancill'ería de Chile en 
Washington, 182.532. pesos"" . 

El señor Torres . ..,..... Esto debe haber pa
sado ya a Rentas Generales. 

El señor Ocampo. - Estimo que sería éie 
mayor conveniencia que este asunto volvie
ra nuevamente a C'omisión. Además, la pre
gunta del Honorable señor Reyes tiene, 
también, gran importancia; porque sería 
conveniente saber 'cuánto costó esta casa y 
en cuánto ~e va a vender: si se pierde o se 
gana con la venta. . 

El señor Vide,la. - El' estado del edifi· 
cío que ocupa actualnnente la Cancillería es 
desastroso, señor Senador. 

El señor Reyes. - N o nos opondremos !'. 

que se realice esta venta, pero estimo que 
el S'enado debe estar ilustrado al respecto. 

El señor Torres. - Que se envíE; este 
asunto a Comisión, señor Presidente. 

El señor Videla. - Podría enviarse a 
la C'omisión hasta el día de mañana. 

El señor Martínez Montt (Presidente). 
- Si no hay oposición, se enviará este p-ro
yeeto a la Comisión de Hacienda. 

El señor Amu.nátegui. - i Con qué obje
to le vamos a hacl'r este desaire a la Comi. 
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sión firmante, señor Presidente! Propon 
dría que se enviara a la Comisión de ori
gen. 

El señor Ma.rtínez Montt (presidente). 
-~ Se enviará este proye~to a la Comisi.Ón 
de Relaciones Exteriores y se tra.tará en la 
sesión de mañana. 

El señor Grove. - El plazo es angustiu
so, señor Presidente. Podría tratarse en la 
sesión del martes próximo. 

El señor Rivera,.. - Así me p<l;rece, señ');: 
Presidente. 

El señor Martínez Montt (Presidente). 
- Si le parece al Senado, se enviará este; 
asunto a la Comisión de Relaciones Exte
riores y 10 trataremos en la sesión del mal'· 
tes prÓxi\Illo. 

Acordado. 

DESAHUCIO E INDEMNIZAOION POR 
AÑOS 'DE S:ERVICIOS A LOS OBREROS, 

-MODIFICACION DEL' OODIGO 
DEL TRABAJO 

El señor Secretario. - Ila postergación 
de este proyecto produ'ce la siguiente situa
ción reglamentaria. 

Está ~on urgencia formulada, que co· 
menzaría a correr desde hoy, el proyeeto 
sobre mejoramiento económico del personal 
de Investigaciones. En consecuencia, la Co
misión tiene cinco días de plazo para eva· 
<mar su informe. La Comisión ha informa· 
do ya, de manera que el proyecto podría 
aÍscntirse ahora mismo, salvo que el HOllO
rabIe Senado resuelva Gontinuar en la se
sión de hoy el estudio del proyecto sobre 
desahucio a los obreros. 

El señor Reyes. - Continuemos ocupiin 
donos del proyecto sobre desahucio a lo" 
obreros. 

El señor Ocampo. - El Honorable señor 
Rivera deseaba terminar sus observacione'S 
G este proyecto, de manera que si continuá
ramos su estudio en esta sesión, avanzaría· 
mol" 'algo. 

El señor Martínez Montt (Presidente). 
- Si al Honorable Senado le parece, s~ 
continuaría la discusión del proyecto sohrc 
desahucio a los o'breros, y en la sesión de 
mañana se entraría a discutir el proyecto 
que mejora la situación económica del per-
son~l de Investigaeiones. . 

Acordado, 
Estaba en discusión general el proyecto 

y teníaJ la palabra el Honorable señor Ri
Yera. 

'Puede continuar el señor Senador. 
El señor Rivera. - Señor Presidente. cn 

la última sesi6n en que se trató este aSUl: 
to, me .o,cupé de demostrar cómo este prc
yecto va a afeetar hondamen'te a la pro
ducción na~ional, y exhibí anteeearntes.;: 
datos estrudísticos que llevaban a la conclu
sión de que é! era absolutamente;nconv('· 
niente y que venía a recargar aún más pI 
costo de la producción y, por e.onsiguirnt¡·. 
el costo de la vida. 

Habría mucho más que decir fiobn~ p~"t,l, 
materia, pero. a pesar de que el tiempo que', 
he ocupado para l'cferirmr a este proyedo, 
]Jl'obablenwúte, \lO alcmnza ("11 total a una 
hora, quiero <lejai' de mallo algunas ()bs,~r
vaciones que tenía anotada:; y ha~er otra,: 
de carácter más general, COlllO. JlOI' lo dt"

.más, corresponde al t'stado a(~tual ac la dl~' 
cusión del proyecto quc 11<)(, oeu1Ja, 

Estas "leyeR RocialcR", que se pregonan y 
"e piden ~on el fin, ~nuy laudablt'. de llevar 
un alivio o bienestar a la clase obrel'a, po;' 
lo general han R~do contraproducentes. Se 
puede dceir que, easi sin pxeepción, la ley 
de la Caja de la Habitación Popular, La dr· 
Seguro Obligatorio y muchas otras, han da
do un resultaao que no esperaron sus aute 
res y están muy ·lejos de rendir los beIH'
fj.eios que sus altos costos representan. Sí 
se pudiera ponC1' (n un lado de la balan
za los 'beneficios recibidos por' los obreros 
en razón de estas leyes sorialE's, y en cl otl'!J 
E'l recargo que ellas impcrtall a la produr
ción nacional y consiguie!Jtemente al costo 
de la vida. fieguramente se llegaría" a ht 
conclusión de que estas leyes resultan, en 
conjunto, más perjudiciales qur beq.eficio
Ras para la clase trabajadol'a. 

Recientemente ha aparecido un folleto; 
muy bien impreso y encuadernado, del qUe 
es autor el Director General de la Empre
sa de los Ferrocarriles del Estado, que se 
titula '~~La Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado, su .actual situación técnica y 
financiera, -S- ,suls :necesidad~('. iE'n ~a 
página 14 de este folleto puede leerse lo 
sig-uiente: 

-"CoIlJquistas ~()oCiales del: peñlonaJ de 
ferroc,arriles" . 

"Otro de los factores que ha venido a 
repercutir desfavorablemente en las fi
nanzas de la Empresa en los últimos diez 
años· es, como ya se . dijo, el de las ,con
quistas sociales de su personal activo y. 
en retiro". 

"En efecto, los mejoramientos de auel-
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dos, salarios y jubilacionef::l, para contra
rrestar el alza que ha experimentado el 
costo de la vida y las nuevas franquicias 
y regalías de 'que .goza ahora el personal, 
como lSer .los desahucios, limitación de las 
jornadas de trabajo, períodos de descan
so entre jornadas, salario familiar, feria
dos, medicina \preventiva, .gratili'iclilción, 
etcétera, se han reflej'ado en un aumen
to eonsicterable del (porcentaje de esté 
rubro, comparado con el resto de los gastos, 
que no han aumentado en la misma pro
porción" _ 

Comprueban 10 dicho, las comparacio
nes que se hacen a continuación entre 106 

gastos de '1938 con Jos d1e 1945, extraí
dos de los presupuestos de la Empresa: 

"G,astPs en It>elrsonru \en 
19318 :1; 190,6.53,270,:31 

"Gastos en personal en 
19145 ... l.. .. .. ., 754,223,711,3:j 
"Aumentos gastos en personal: 295,6 ojo". 

"Lof:l g,astos restantes én -
193-8 ..' .. ~ 244,86:3,091,81 

"Los gastos restantei> en 
1945 .. " .. .' ,. 602,668,510,99 
"Aumentos gastos restantes: 146,1 0:0". 

"Como con~ecuencia lógica de lo ante
rior, conviene recalcar un hecho de suma 
g-ravedad: el pequeño aumento que en el 
mismo lapso ihan tenido 'los gastos' activos 
que corresponden a Obras Nueva;;; y Me
joras: 

OasÍQs Obras Nuevas y 
.:\fejoras 'en 11938;. . '$ 90,,20;1. 914,29 

Gaí;;tolS ¡abras ;Nu:eva~,> y 
Mejoras en 1945 . ., 127.844. 060,8~J 

11 umento de estos gastos: 41,7 ojo' 
En re,alidad, esto significa un verda-

clero retroceso en la 'situación material de 
la Empresa, pues mie"ntras los gastos en 
personal .representaban en 1938 el 43,8 010 

del gran total de los gastos, se han eleva-
do en 1945 al 5\5,·6 ojo; las inversiones pa
ra eOllSerVal' los 'bienes de la Empre¡;;a 
q¡u,c, en 1938, lJ:"epresentaban 1el 120,7 o!o 
del total de' gastos, han bajado en 1945 
al 9,3 010 solamente. Gomo los demás ru
bros en que se dividen los gastos totales 
han conservado con 'poca variación sus por 
centaj~ relativos, se comprueba que el 
mejoramiento del personal sólo se ha po
dido hacer en desmedro del capital activo 
de la Empresa. 

Muchas de sus conquistas las ha obte
nido el personal por medio de leyes que 
se han aprobado sin informe de la Em

,'pl'e~a o con su categórica oposición por 
1I0 haberse señalado en el t0xto de ellas 
el finaneiamiento respectivo. 

Las leyes de beneficio al pen~onal, sin 
informe de la Empresa, dietadas en el pe
rÍod o d,e ] 93S ha§.ta la fecha, significan 
llH gasto acumulado de $ 270.000.000. Y 
UJI gasto anual de $ 65.250·000, 

ljas JH'tieiones de caráctel~ económico del 
personal uo han \cesado yeoastituyen, 
pues, un serio interrog,ante para el futu
ro", 

Como :,e ve, señor Presidente, las mis
mas Empresas están reclamando de estas 
leyes que se dictan con espíritu ligero y 
que vienen a repercutir en definitiva so
bre los mismos servicioi>, gravándolos enor
memente, sin que los resultados o bene
ficio'S para la clase obrera se,an tan tan, 
gibles q!le aconsejen dictarlas. 

He~pecto ¡de leste !mismo proyecto, u.u· 
merosas entidades, como la Confederación 
ele la :Producción y del Comercio, diferen
t(':-; empl'e:-;as de la minería, industrias fa
bI'i1es, r1c~" :han repreHrntado la inconve
l!ilmeiaque sig-nificaría de;;;pa<'lhar el pro-
yedo en debate' ' 

Pero todos estos razonamientos caen en 
el vacío, sobre todo en épocas preelecto
tales, y en las fuentes de la producción 
delpaiÑ surge el desaliento, porque ya 
se está haciendo idea general que el Con· 
greso Nacional aprueoa los proyectos de es 
ta clase con ánimo ligero y sin pes,ar las 
repel'cusionesque tendrán en la produc
dón en general, y especialmente sobre 106 

illt¡'l'C'Ses de la misma clase obrera. 
I<Jn euantoal proyecto etl debate, la 00-

nlÍJsión informante no pudo, como he di
cho, estudiarlo en debida forma. No tuvo 
oportunidad de apreciar la influencia que 
H11~ disposiciones tendrían en el costo de la 
vida. Tampoco ¡hemos ... podido >comparar
lo con legislaciones de otros países sobre 
la materi-ª . No sabemos si en otros paí
ses está establecida esta legislación y cuál 
ha sielo el resultado que su aplicación ha 
producido· 

J.Jeyes de tal trascendencia no pued<en 
dictarse sin un estudio profundo de la 
lnatel'ia Y sin conocer cuál ha sido el alean 
ce de ellas (londequiera que f8 hayan apli-
~ado. ' 

Yo no quisiera, en manera alguna, -ha: 

, 
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cer, en este debate, referencias que mo
lestaran ,a algunos colegas, porque no aCOH 
tumbro hacerlo; pe~o aquí, generalmeil
te,] se dice 'que loa, comunistas son 101:; que 
velan, en eSp'ecial,lpol Cl!lt!'l clase de leyes, 
y así lo ha recalcado el Hgnorable señor 
Ocampo, -quien ha insisJido en que este pro
ye~to sea ~ d,espaelíado eu fOl'Illa, favora
ble. Todos sabemos que el Partido Comu
nista en Chile, aunque se diga que no tie
ne conexión con el ~omunismo internacio
nal, generalmente en su política m,archa de 
acuerdo con la política del Soviet; es coin 

,cidencia: puede ser; es inspiración: tal 
vez; pero el hecho es que así sucede tan· 
to en materia del orden interno como del 
internacional. 

Rues bien. yo quisiera preguntar -ha
brí,a podido hacerlo en la Gomisión- cuál 
es la legislación que a este respecto exis
te (~n Hnsia. Ilabría sido interesante cono
(,el' eHe dato. porquc así podríamos apreciar 
~ll verdarlero aleal1ce v hasta dónde ha si
dQ aceptada E'sta legis"laciól1 por países co
moRusia., que lllncha~ vel'es es citado co
mo el iodE'al para el prolf'tariado. 

A estl' !"('~l'(,L<o, ll'í l!ac'l' ¡¡];:ún til'mpo llll 

artículo publicado, en julio de 1941, pOi' l\lr. 
Bertran D. \V olfE' en pI Harper's Magazi
ne. A nadie sc le escapa qu~ es muy' (JI 

fícil eon-ocer verdaderamente la situa,ción 
interna dl' la TTRSS, y esto lo sabem.Qs to
dos, portlue hasía en conferencias inter
nacionales se ha tratado el punto, ya que 
existe una estricta reserva y secreto sobre 
todo 10 que ocurre en el interior de ese 
país. Sin embargo, en ese artículo se re
produce una información aparecida en el 
diarie ruso "Pravd,a", de 27 de julio de 
1940, cuy~ título era el siguiente: 

"TJlkase del Prpsidium del Soviet Supre
mo de la URISS" concerniente al cam
bio de las o(~ho horas diarias y la semana 
d~ siete días y la proihibicióJl del abaHdo
no voluntario de los obI"E'l'oS de lascmpre
Has e instituciones". 

El artículo 5 . o de ese úkase del Presi
dium del Soviet ¡Supremo dice lo siguiente: 

"Artículo :5.0- LOrs trabajadores que por 
propia determinación, ábandonen empresas 
pel Estado, cooperativas o públicas, serán 
llevados a las Cortes y, por sentencia de los 
jueces populares, <condenados a prisión"_ 

De manera que, de acuerdo con este úka
se, en la Rusia soviética no sólo no se con

·cede desahueio a los obreros que abando-

nan sus labores, sino que se los llev,a. a 
c()mparecer ante tribunale.; populares., se 
los ,condena a pri6ión. 

Bl artículo 5.0 a rque me he referido agre 
ga más adelante': 

"For oeiosidad (permanencia fuera d€l 
trabajó), sin causa justificada, los obreros 
sel'án condEmados a trabaljos penales fOl
zados en su lugar de trabajo, hasta un pla
zo de seis meses, y a sufrir la retención del 
25 o lo deHus salarios". 

De manera que, a juzgar por lo expues· 
to, no sabemos si en la Rusia soviética eXIS
ten disposiciones que concedan desahnrcío a 
lo~ obrero? ni si existe la misma libertad 
de que gozan ellos en -CUlile para abandonar 
las empresas empleadora>. y buscar trabajo 

. en otras. En Husia el obrero está, al igual 
que las mwquinas, enclavado en una indus
tria y fS obligado 11 trabaja.:- en ella. Y si 
así no lo hacen, según este úkase, los obre
ros son conden.ados a prisión y a trabajos 
forzados; todavía más, no se les da gala-
1'10s suprriorse, sino que se les rebaja en 
un 25010 el ¡salario que reciben. 

Quisiera tener conocimiento de otras le
gisla,ciones a estl' respecto"; y me ag~ada
ría muclho ser desmentido sobre la infor
mación publicada en la Revista que men
cioné y cuyo autor 'he señalado. 

:En realidad, señor Presidente, lo que nt!
eesitanh~y los países .del mundo entero es 
un esfucrzo gigantescó de producción. Es 
ésta la única manera de poder aliviar las 
paturales ne-cesidades de la humanidad_ Sm 
esta gran producción resultan estériles to
dos estos artificios legislativos y, en defi
nitiva, redundan siempre en perjuicio de 
aquellos a quienes se pretende beneficiar. 
No olvidemos 'que venimos saliendo de 
una horrorosa conflagración; que causó gi
gantesca destrucrción de los medios de pro
(~ucción. Más aún, existe una nación de 
oClhenta millones de Ihabitantes, Alemania, 
'que antes 'de la guerra producía enorme
mente y que aJhora no sólo ¡ha dejado de pro 
dllcir, sino que demanda productos para 
sí. Ahora bien, esta gran laguna. producida 
en Europa, fu('ra de mu-clhas otras, porque 
sólo cito la más notoria, debe ser llenada 
mediante un fuerte incremento de la pro
ducción. Esos millones de seres que pade
cen de hambreen Europa deben ser alimen 
tados por los demás países del mundo. PerQ 
('on legislaciones de esta naturaleza, con 
disposiciones de esta especie, no se va a 
alentar a los productores, sipo que por lo 



SESION 17.(.1 ORDINARIA, EN MARTES Hi DE ,TnLIO DE 1946 

c?tItrario, se descorazon,ará a Jos emptet;'a
rJOS y, en definitiva, se llegará a una efec-

, tiva baja de la producción. Hoy mismo he 
leído s,obl'e el particular un edit0rial del dia 
rio "El Mercurio", e11 la cual se (~omenta 
Ulla obra del señor Poblete Troncoso autor 
qlle bien merece ,citarse ,y que segur~mentc 
inspirará respeto y .consideración a los Ho
l101'aoles Senadores de los ba1Jcos del frente. 
Pues bien, en ese editorial de "El Mercurio" 
se dice que el señor Poblete ha demostrado 
en forma muy clar,a que nuestra producción 
ha disminuído notoriamente en el período 
('omprenaido entre los aÍÍ(),~ ] 937 Y 1942. V1e
¡'l', a este respe,eto, la siguieutl' lista de los 
principales prodúctos' agrícolas, y, señalan 
las cifras de producción en toneladas se
c-ÚlI entiendo, de lo~ años menc¡onado~: 

Ajos 
Anejas 
Avena _ .... . 
Cebada ...... . 
Fréjoles .. 
Garbanzüs 
IJentejas 
Maíz .... 

Año 1937 

-55.500 
248.823 

1.000.514 
9'66.1,33 
844.270 
45.006 

346.288. 
686.272 

Año 1942 

44.350 
207.3,62 
672.923 
690.948 
69'3.370 
32.802 

183.443 
678.842 

Como se ve, señor Presidente, este país vie
lIP sufriendo una baja en su producción, 'que 
(·ada día aumentaría más, si se desalienta a 
1m; productores, 'que es lo que está ocurrien
do con estas leyes. En definitiva, [os obreros 
podrían quedar eOll leyes muy hOIlitas escri
tas en el papel, pero sin pan. 

Creo que nü debe legislars'e en esta forma, 
, sino irse ,a algo casi revolucionario en este 

sentido. Debería tenders'e, en realidad, a .Ul1a 
legislación que propendiera a la armonía en
tre 108 'diferentes factores qu'e actúan en la 
produclción, y no a estas leyes que día a día 
van separando más unas elases de otras, con 
la anlli:rKluÍa consiguiente en p'erjuicio de t<r 
dos. Creo que, en realidad, debería asociarsé 
el los ohreros a los beneficios de las empre
sas; d!llrles verdadero interés en los negO'Cios, 
a fin de qlle elloro; mismos. teniendo una es
peJ'am:a de pal'tieip,wióll en las ntilidade,.;, 
se esfuercen por prodU{~ir. 

No objete¡ este. proyecto, ni qui'ero negar
les a los ohreros derecho a lo Que (:l1os crePll 
mer~er, p'ero creo qlie el camino que se 8i
g'l'l'e ,'es t'quivocado. De aquí que me haya 
p¡dmiitHlo elitborar un proyecto que t.iende 
a dades partiei-pación en las utilidades a 108 

obreros. Tal vez así ya no oiremos más que 
los grandes eapitalistas se inC8mtan de las 
énOil'mero; utilidades que producen las empre
sas, Rin parti!cipa,ción 'en ellas del elemento 
trabajador, Si hay utilidades -- .ojalá que 
las haya - ,los obreros tendrán derecho a 
una 'Parte equitativa. 

erro que. psta ero; la mejorlllanera de in
<:itar a uno!'; .Y otros a produ,:il' y de Ue
varIos por mI earnino de arm~lllíai que en 
(]pfillitiva arbe beneficiar a todos. 

Voy a enviar a la Mesa, para que sea trami
tado en forma regular, este contraproyecto 
al proye'cto qu:e actualmente está en debate. 

Oomo no quiero alargar más mis obser
vaciones, termino 'estas palabras reiterando 
al ~Ionorable Senado la petición 'que hice 
al firmar el informe de Oomisión sobre este 
pr~yecto: su total rech.azo., 

-El contraproyecto del Honorablle Se
nador señor Rivera es el que sigue: 

"Prayecto de ley: 

Artículo 1. o-- Corre,,;pollllet'iÍ, a los obre
ros 'dr la respe(~tiva industria, sea ella mi
nera, fabril, ganadera, wgrícola o de cual
quiera otra clase, una partieipación en las 
utilidades a repartir,~e entl'r sus aceioniro;
tas o dueño,.;. 

Articulo 2.0- Estarán obl igados a dar 
la participa(~ióll CJ ue Se establece en psta 
ley las empresas o indu,.;trias 'que otupen 
directamente mús de cinco obreros en ulla 
misma, loealidaa. ~o estarán comprendidq;.; 
cn esta ley los emplpados doméstico,.; ni 
íos choferes, 

Artículo 3.0- La partieipa(~iólI que eo

lTesponder[t a los obreros en las utilidade~ 
líquidas anuales será ignaI al dirz por ricn-
10 de ellas. 

L'a utilida(l líiqllida se estableeerú <1(' 
acuerdo eon lo diflpuesto ('11 los artículos 
];")0 y si'guiente,.; del Código del Trabajo. 

El1 la agri(~ultura y en la ganadería se 
(~onsiclerarÍl como utilida:d liquida anual 
una eantidad equivalente al oe1ho por cien
to del avalúo del predio respf'etivo que se
rá de ('aJ~go del dueño delsllelo. El dueñ{) 
de! pT"Pdio po(lrÍl px(merar,.;e dI' psta ohli.g-a
(:ión si acreditare ft"ha,('it"nt~melltf' ant(, la 
Dirrceión dr ¡'m~H1Pstos lntel'nos que no ha 
cbtenido utilidati. 

En la,.; indu~t1'ias petrolíferas y eléctril'aB 
la participación dE' las QbrHos si?<rá dé! ('in
('O por ('jl'nto de Jas utilida:des a reparf,ít'se. 
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- Serviráll ue abollo, y, por consi,glliente, se 
-descontarán de las utilidades líquidas, Jas 
sumas qUe pI patrón, haya impuesto o paga
rlo pn favor del obrero por 'l'llahIUlt'r mo· 
tivo, 

Artículo 4. o-- El diez por eientodé las 
utilidades sprá n'partido dentro (!(' los quü'
el' días de haber sido aprobados los balan
res, y, en todo {~aso, antes deY:il de enero o 
31 de julio de ,:ada año. En la agTi('ultnra 
y en la ~aIladrría pl pago Sp har;! antes ele] 
:n de mayo. 

Artículo 5 _ 0- Para detprminar la suma 
que Je eorrespol1derá a 'éada obreru se mul
tiplieará el total del salario ppr("ibido POI" 

cada obrero PI! PI año por el nlÍmero dE' días 
tra'baóados en el mismo año; tndos los mult i
}llieandos s!' sumarán; esta Ruma e01TeSp;lJl
derá al {·ipn por eiclIto de la partieipaeitm 
del dipz por eiento de las utilidades y cada 
obrero sat'ará (le pste cien .por ,ei{,lito la pro
!lorción que le cOlTesponda a su mílltipJo en 
la suma total de los multiplil'!l.ndos. 

Artíc,uloi 6.0-- Tia;; sumas que sp }'{'partall 
»!e' deseontarán <1e lai> utilidadl's paja Jos 
efecto u!'l pago de cualquier impuesto, () 
sea, estarán !'x{,lJtas 'de todo impn{'sto tímto 
para p1 patrón: \'o1l10 llar a el Obl·l't"O. 

Artículo 7. O-- El eincuenta por l"ielltn 
de la eantid¡Hl que curre~pondaa ea();.. 
obrero s<' delJOsitará en una (~uellta indivi
dual que se 1(' abrirá t'll la Caja ~lll:ional 
de Alhorros, P11 tontra de la ellal sólo podrá 
!lirar para ad(lUiríl' un: bien raíz, fIn!' no po
drá enajc'nar sino eon autoriza.ción ju(~icial; 
l'al'aga-stoi' d~ cnfprmedad suya, tie sU có11-
.ruge, ascendientes o d€seendientes Y en 
rasodl' (·esantía. El saldo Jo ]lp]'('ihirií (011 

dinero ef!'ctivo. 
Artículo 8. o-- La pre:selltl' j(>y ernpez;'~rl 

a regir desde el 1. el de enero de 1947" . 
El señor Martínez Montt (Prf'sid!'ntt') .--

Ofrezco ]a palabra. 
El señor Amunátegui.- Quedan muy po

cos minutos .. , 
E,l señor M.a.rtínez Montt (Presldente).

Además, el Honorable Senador Reñor Gonzá" 
Iez Videla y el señor Ministro de] Trabajo 
han mani!festado deSeos de partic1:par en este 
aebate y. en consecuencia, creo que 'el Hono
rable Senado pU'ede guardar la defereneia 
de continu8lr ]a dís~usión <l'el proyecto cuan
do ellos 'estén presentes. 

El sefior Ocampo.- ¡, Hasta qué hora pO· 
demos sesionar hoy? 

El señor Ma.rtinez Montt (Presidente) ,
Has-ta 1&<; siete y veinte, señor Senador_ 

El señor OC!lmpo - 6 Me permite; señor 
Pr'esidente 1 

El señor Amunátegui - El Honorable sc- • 
110,1' Videla también deseaba intervenir en es
t0 debate, pero s-e retiró de la Sala en la 
cJ't'P!H'ia de {In" l'IHo.llol'ablt' señor Rivera 
}lf010llgal"í<1 sus oh:,pl'Y(l«iOlH'S. 

El señor Rivera - Y o cr'eí que la sesión 
dur~ba hasta la", sipte y por 1'60 dí término 
a rms observaciones. 

~l r,;eñor .Ocampo - Creo que está de más, 
!>eno~ PresIdent'e, arg'umentar ante !'f3ta Ho
norable Corpora,cjón acerca de la ne~esidad 
que tl'uemos elt' definir terminantemente si 
se va a j('¡!Íslar {l no, tomando en euenta las 
aspira(·,jones dp los traba,iadores del país, a 
f.avor d'e una justa indemnización por años 
de servicios. El Senado de ]a República no 
'¡)odTá esta vez e8il1ar su opinión o su veredic
to antt' el heeho concreto de que ,'existen mi
les y miles de hombret? en este país que, des
pués de haber dado quince, veinte o treinta 
añ'os de servicios a la industria o al comer
(·io, pueden ser arrojados de su trabajo, en el 
cual ganan el sustento diario., sólo COn seis 
días de aviso. como ocurre actualmente, y sin 
un centavo de indemnización por lOs años de 
i-lacrificado trltbajo que efectuaro.n. Como 
ejemplos evidentes de lo. dicho, tenemos lo 
que sucede a los obreros de los fe NO carriles 
l'arti'culares de Concepción a Curanilahu'e, 
de Antofa.gaSlta a Bolivia, de Pueblo Hundi
do a Pintados. También el caso. de los meta
lúrgicos de la Fundición Libertad, de la Fun-

. dición IjaR Rosas, et,c., que en algunos casos 
sün despedidos COn sólo los seis días de aviso 
después de 40 años de servieios. 

Ha llegado el instante de terminar co.n los 
~ubterfugio.s y los cálculos nlNlléricos~que so
lamente indican las ganancias de las inver
siones de los grandes capitales y la pérdida 
eada vez ereelente de la inversión del traba 
jo humano. 

Este Senado tendrá que dar su palabra y 
decir al país si aprecia las ganancias de lo.s 
capitales por sobre la miseria permanente y 
la inseguridad en el porvenir en que se deba
t.e la mayoría de los trabajadores chilenos. 

Hemos pedido sesiones especiales para 
continu/lJr la dÍS'cusión del proyecto., Creo 
que no habrá inconveniente -para qUe cele-
bremos 'estas sesiones, en las cuales se podrá 
oír al Honorable señor González V~dela, al 
señor Ministro del Trabajo y a. todas las per
sonas que quieran intervenir en la di8o~8i6n 
del próyecto.. 
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Voy a insistir brevemente, señor Presiden
tI', ~Il que el proyecto que discutimos no es 
ni remotamente lo que ansían y necesitan los 
t.l'ahajadorps df'l Jlaí;~. Y que si defendemos 
l:on <~alor y l'onvicción el proyecto tal como 
,.iellr de la Cámara de Diputados, es por
qllf' nos asiste ]a creencia de que lo nWlIos 
'1 ue pnedt~ ha('eI" ('ste Parlamento es legisl1l1' 
para las generaciones futuras de trabaja-

rl,)r,'!>, a fin dp que ésto;;; tengan la ecrteza de 
'Ilu', f'uando "eall arrojados de sus faenas o 
:-'p vean pl'eeisadür; a abandonarlas en bÚI:>
('a (11' una mejor inversión de &Sus energrae 
(J (',a]Jacidafl de trabajo. podrán vivir algún 
¡i('mpo ;¡ {~osta de un dill('fO aenmulado 
~()n ,~1I propi,) psfuf'l'zo. 

1J;1 ley que disentimos no es una 'ley. de 
indemnización por año", de servieios ya tra
hajados, Se trata solamente de establee!'r 
un modesto depósito de un 8.5% sobre lo" 
:"l\lari08 que ganan lUf; obreros a fin de que 
('!lOS fondo~ sirvan para irse entregando por 
pareialidades a los .obl"eros ('uando éstos 
queden C'('sante.,-: y mientras no encuentrf'Jl 
trabajo. 

En este proyecto se estableee que tal sub
sidio será dado hasta que se agote el capi
tal depositado en esa cuenta. ¡Ni siquiera 
este proyecto tiene la prevÍ,<lÍón de indicar 
Ijue !"Se su hsidio debe durar hasta que' el 
obrero encuentre nuevament.e trabajo! Mu
f'1l0 menos, naturalmente. tiene efecto re
troal't.ivo, idea que ha sido implacable
mente combatida por los representantes o 
(lefenRores del capital en la Cámara de Di
putadOf; y qu~ acá tampoco 'podría predo
lllIna l'. 

El Honorable señor Rivera Baeza, que ha 
lIlanifestado ya sU absoluta aversión al pro
,n'do en debate, 'ha argumentado en diver
"a;,; formas y tonos 11 fin de ·('rear una at
mósfera {~ontraria a ~_ste, 

En esta sesión, el Senador que habla to
mará sólo una parte de las argumentacio
llCi!\ del :Señor Rivera Baeza para refutar

. las, Otras; ya han sido r,efutadas en mi an
terior diRcurso. 

Voy a eoncretarme a demostrar que el 
Honora.ble señor Rivera Baeza está total
mente equivocado cuando cree que el 8.5% 
que depositarán los patrones como fon.do,", 
d.e indemnización para !Sus .obreros puede 
ser motivo para grandes recargos en el cos
to de la producción' y traería como conse
cueneia una tremenda mina de la indus
tria nacional. 

Sootengo que los cálculos hec'hQs por el 

señor Rivera Baeza para llegar a tal con
clusión son totalmente equivoeadoo, y me 
permito llamar la atención del Honorable 
Senado sobre esta afirmación, pues conei
(12ro que alrededor de esos cálculos y ci
fras erradas se pretende afianzar los más 
fuertes argumentos a fin de que este pro
yecto no alcance a eOIlvertirse en ley de 
la República. 

LOR trabajadores han confiado muchas 
veces en el espíritu jU'3ticiero que ha ani
mado a la mayoría de los miembros de .,... 
t.e Honorable Senado, Tengo la conviccióB. 
de que una yez que se conozcan las argu
Ulentacioflps 'que expondré ahora para pro
bar <¡Uf' el señor Rivera Baeza está equi
Yo(~ado 1'11 Sil" eálculos, habrá 'algunos Ho
norables Senadores ,que acompañarán al 
país y a nosot.ros eH el deseo' de hacer jus
t ieia el las masas trabajadoras dé la n8eión. 

En ]a sesión orflinaria del 5 de junio de 
PISte año. dije lo siguiente: . 

"No es verdad, H. Senado, que el 8.5% 
que s(~ establece como financiamiento de 
e.ste proyecto de ley vaya- a perjudic'ara la 
industria nacional o pueda ser factor deci
fiivo en el encarecimiento de la vida. 

Según el anuario de la Dirección de Es
tadística de 1941, que E.>S el último que se 
conoce sobre pI particular, t;ueld·os, salari06 
o leyes; ¡,;oeialeR sólo gravan en un 18% los 
c08t1)/'I de producción. Este dato, Honora
blE.>s Senado!"ps. nos demuestra que las lige
ras alz&,> (lE.> RaJaríos, sueldos y expensas de 
previsión no influyen mayormente en 108 
cost.os. y ruego sea este antecedente toma
do en debida ~llel1ta para discutir sobre ba
se", i>fH'jas pj proye(·.to en debate. 

Rost.enemo:-;, pues, ql1(' este 18% sobre el 
eo-sto de producción que se retribuye a 106 
trabajadores, más el 8.5% sobre el salario 
solamente de algunas y determinadas in
dustrias del país, no podrán ser realmente 
facÍ(.lr (1-1' mayor encarecimiento del costo 
rle la vida" . 

T.Jos cálculot; del HO'llorable Senador se
ñor Rivera Baeza, qutero ealificarlos sola 
mente de erróneos, ya que en realidad me
"ecedan un calificativo más severo. En con
junt.o, parece que desearan ocultar la ver
dad de este problema, a'bultar SUB conse
cuencias y, en definitiva, conrseguir el re
ehazo de una ley que tiene hondo funda
mento, 

En. la intervenei'm que. mereció las críti
eas' y las antojadizas refutaciones del Hp.o 
norable Rpnador, afirmé que los sueldos y 
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-sa;Tarios s61,0 gravaban en 18.3% los glliSt06 
de producci6n industrial. Tal antecedente 
lo extraje de la estadística oficial. Segúp el 
"Anuario Industrial de 1943", los gastos to
tales llegaban a nueve mil cuatrocientos "le
tenta y dos millones cuatrocientos seis mil 
ciento cincuenta y tres pesos, siendo el va
lor de la producción diez mil quinientos no· 
venta millones tre'Scientos cuarenta y cinct'} 
mil trescientos onee pesos. Dado el costo 
global citado, los "lueldos, jorm¡les y leyes 
sociales sumaban mil setecientos treinta y 
tres millones ochocientos cincuenta y dos 
mil ciento diecinueve pesos. lo que arroja 
el porcentaje de 18.3% de los costos de pro. 
ducción, y no del valor de la producción 
misma c¿mo decía el Senador Rivera. , 

En mi exposición no pude con'Siderar en 
la misma forma el problema de la agricul
tura y de la producción minera, porque no 
existe la calificación tan detallada qne hay 
rp¡<peeto a la actividad industrial. 

Después de demostrar qUE' mis informa
ciones tienen Ulla base sólida, quiero pasar 
él refutar concreta :v detalladamente la", fal
Has aseveraciones del Senador liberal, que 
de no ser refutadas terminantemente, pue
den dar una visión deformada del proble
má. 

Frente a mi cifra de 18.30/<, el Senador 
lUvera enarboló un porcentaje de 43.42% 
como el peso de- ]0<; sueldos, salarios y le
yes sociales sobre el valor total de la pro
ducción nacional. Queriendo aún hacer más 
fuerte su argumentación, llegó a agregar 
después el total de los impuestos, para edi
ficar así un porcentaje aplastante del 71.32 
por ciento. En esta situación, el Senador 
liberal nos quería. poner frente a. unos po
bres capitalistas que, en vez de ceder parte 
de sus ganancias, deberían recibir un sub
sidio de la generosidad naciONal 

Para llegar al porcentaje del 43.42%, el 
Senador Rivera, en primer término, agrega 
al monto que debe pagar el patrón por con
cepto de leyes sociales de sus empleados, el 
14% por gratificaciones y el 4.1 % por fe
riadclegal. No es muy feliz la operación 
del Honorablp Sellador Rivera: tasi no po;; 

necesario decir que esos gravámenes ya fi
guran en la estatlística dentro del rubro de 
sueldos pagados. Como vemo"l, el señor Ri
verá, al repetir este valor, comienza con un 
traspié qUe le quita muc~la sc>riedad él sus 
~~seryaciones. Debo agregar, ~demás, que 
por, hOl,lcepto de gratific'ación, el patr6n no 
nace' mposici6n alguna: lo que indica que 

el porcentaje en debate debe baj,ar· aún 
más. 

Siguiendo en sn argumentación, el H<l
norable Senador liberal agrega arbitraria
mente un 23.6% por concepto de leyes so
ciales a los salarios pagados. Para llégar a 
esta cifra, el Honorable Senador Rivera 
B8eza recurre a extrañOs cálculos. En pri
mer lugar, considera un 1% para la Medi
cina Preventiva, en circunstancias que ese 
porcentaje a,.'lciende solamente AL UNO 
POR 2fruJ. N o es esta la única "distr'ac
ción" de' mi oponente: en el ítem de Acci
dente" del Trabajo, éonf;idera un 13.5% Y 
carga este porcentaje a todos los salarios, 
c.;;t0n o no t'xpnestot-\ lo·s trabajadores a ríes 
gOr-; por aecidentes. Pero ocurrt' que las pri. 
mas que pagan los patrones a las Compa
ílía" de Seguros, fluctúan entre CATORCE 
POR MIl.; Y HASTA El., SETENTA Y 
el' .vrRO POR MIl.., para los riesgos más 
¡rrave.,. Como hay también ocupaciones sin 
l'iesg'os (p01' ejemplo. los trabajad.ores agri
colas). que suponemos que forman la ma
yoría t'u el trabajo naeionaJ, fácil es dedu
cir que en este capítulo también el Sena· 
lbr liberal ha loaído ell un error demasia
do granele. 

El señor Rivera.- ¡.:Me permite, sl~ñor 

Senador? 

,,,:-Ou Sefíoría l'I't'e (11[(' 10."; j l'ahajadonos 
agl'ít:olas no p~tún a~('g'lll',\(I()s eontra ae(·i
(lélltes '1 

E,l señor Ocampo.- TJooS traba.looores 
agrícola¡.¡ no e~tán ta;¡ expuestos a I:mfrir 
areidrntes romo los industriales. lJoque pa
sa, ('l! realidad, es ql1e lo" patrones no co-
tizan. , 

El fwñor Rivera.- Casi la totalidad de 
los trabajadores agrí(~ola"i están expuestol' 
a riesgos pOr acridelltes. 

F.11 Heñor Amunátegui.- Y sus patroneij 
están obliga'dos a asegurarlos por la ley~ 

El <;eñor Ocampo.- El hecho es que no 
todos hs obreros agrícolas están ase gura
<10<;. A eRtf' Y'especto puedo citar la cantidad 
dI' los quP et'ttán cotizado!'. 
,Y quiero dal' un dato más cOllrreío.,;obre 

este punto. En el primer semestre de 1946 
se pagaron por eOllcepto de primas por ac
cidentes el ,,1 trabaj'o, $ 35.281,192, Y s.e 
espera que por efoCctoR de la ley 8,198, que 
introrhljo las reformas qUe mi., Honorables 
colegas conocen, las entradas ascenderán 
este año a ochenta millones. O oSea, encon
tramos Ull 13.5 pOr mil sobre todos .. los. .i!lR' 

larios, y no un 13.5 por ciento como pen-
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liaba el señor Rivera. Otro pequeño error 
de un decimal. . 

Pero el Honorable señor Rivera, para lle
gar a su dich'oso 23 Al % incluye un 4.1 % 
por los 15 días de feriado, a pesar de que 
el!oo ya. están inclufd,os en los salarios y 
no pueden ni deben figurar como carga por 
J.eyes sociales. 

Creo que si analizamos C011 seriedad este 
punto, evitando deformaciones maliciosas, 
podemos fijar un 7.5 010 por cCl1cepto de le 
yer-; sociales ; esto es, las cargas que deter
mina la l~y 4,054, Medicina Prevflntiva, Ac
cidentes del Trabaj'o para los obreros que 
laboran en la producción propiamente tal. 
El cálculo, de acuerdo a las cifras indica
das por este capítulo, llegaría sólo al 6.6%, 
pero lo he aumentado intencionadamente a 
7.5r¡¿, porque en la industria minera, que 
entrega el 8% de los salari08 totale~ el pa
trón impone el 6% en vez del 5%, y tam
bién debido a que las primas de ac<,identes 
del trabajo reeargall algo más 10M salarios 
en la aetividad a que me refiero. 

Pese a lo que he eitado, estas equivoea
eionCR no eonstituyen las más gruesas del 
Senador liberal. Cuando se refiere, en ge
Iwral, a las ('argas de los salarios y suel
dos sobre el valor total de la produc'ción, 
se precipita en vaeíos mueho más extra
ordinarios. P.areee que el Honorable Sena
dor no se ha dado euenta de que llega a 
veces a' inexaetitud tal, que, sin desear, 
lo probablemente, difieulta llegar a un es
~lareeimiento re,al del problema. 

Al entrar a referirse a la importancia de 
sueldos y salarios dentro del valor total de 
la producción naeional, el Senador liberal 
dijo que ésta podía estimarse, para el año 
1945, en veintitrés mil millones de pesos. 
Con esta cifra, según él, me hacía una con
ce6ión, ya que de acuerdo con una informa
ción de la Soeiedad Nacional de Minería 
y de lti de Fomento Fabril, la producción 

.. 

de 1945 solamente ha llegado a un valor de 
18,600 millones. 

En verdad, mi oponente no me ha hecho 
ningún servicio; solamente ha tenido· la ha
bilidad de desmentir un dato ostensible. 
ment.e falso que. fraguarolJ; ,~ill pudor, las 
entidades menci.onadas. 1JO que afirmo e8 
fáeilmente demostrable: según la estadísti
ea oficial, si bien la produc'eión total bajó 
un punto en ] 945 eon respecto a 1944,. no 
es menos ciertogue el índiee de los preCIOS, 
en el mÍsmD plazo, subió en un 7%. O sea, 
que los capitalistas, produciendo menos, han 
reeibido más. 

.Tunto a esta suma de 23 mil 'millones, el 
Honorable SplJador Rivera Baeza ha levan- . 
tado. como espectros amenazantes, los einco 
mil quinientos euatro millones de pesos pa
gados en salarios, y los dos mil setecientos 
docE' millones quinientoR nUE've mi[ ocho
cientos ochenta y cuatro petlo<; pagados en 
,",uela os. 

Eflta (,ompal'aeión, sei"¡ores Selladol'~, no 
solamente E'S antojadiza y errónea, sino que 
muy poeo seria. Y voy a probarlo. 

El señor Martínez Montt (Presidente).
¡ Me permite, Honorable Senador! 

Ha llegad-o la hora. . 
El señOr Qca.mpo.- No sé si se Plldieu 

prorrogar la hora a fin de poder tel"JIlinar 
mi., observaciones. ' 

El señor Rivera.- Ilamellto mucho tener 
que retirarme, aunque me gustaría much'o 
continuar oyendo a Su Señoría. 

El señor Martínez Montt (Presidente)'.-
Queda con la palabra el Honorablf' f+Cñor 
Ocampo. .. 

Se levant.a la sesión. 
-Se levantó la .sesión a las 19 horas 16 

minutos. 

Guíllermo Rivadeneyra R. ,_ 
.Jefe Aecidental de la. Redaedón. 




